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Comunicado del Rector al H. Consejo Universitario 

• Acuerdo por el que se crea la Comisión de Estudio para el 

Análisis, Procedencia y , en su caso, Ejecución, del Proyecto 

Mural del Estadio Olímpico 

Primera Reunión Nacional 
de Jardines Botánicos 

pógino 9 

Anlt un estadio lleno e,. su totalidad. 108 Pumos y las Aguilas brindaro,. 
~ft _ntro muy cerrado. 

Marcador global 1 - 1 

Pumas Q - Aguilas O 

~ n un partido difícil , empataron ayer a cero goles los 
{!¡ Pumas de la Universidad Naciónal Autónoma de Mé
Xieo y las Aguilas del América, durante el emocionante 
encuentro de futuol realizado en el Es tadio Olimpico de 
Ciudad Unive rsitaria. 

Lus universitarios mantuvieron el dominio del en
t'U~ntro casi los !JO minutos, no obstante yue hubo un par 
de OCasiones ell que el América hizo peligrar la cabaña 
pUnJa. 

(poso o lo pógino 2) 

.. p6gino 3 

Convenio de riesgo comportido 

Proyecto tecnológico para e\ 

cultivo de la vid en la Sierra 
de J uárez de Baja California 

• La UNAM , el CONACyT y el Elido Colectivo Ganadero , 
Agrícola y Forestal Sierra de Juórez, con/untarón es 
fuerzos para el melar aprovechamiento de los recur· 
sos naturales 
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Institución promovido por lo ONU 

El doctor Francisco Bolívar Zapata. 

asesor del Centro Internacional 
de Ingeniería Genética 

• Propuesta para que el Centro de Investigación sobre 
Ingeniería Genética y Biotecnología de la UNAM funja 
como centro regional de Centroamérica y del Caribe 

p6gino 4 



(viene de la p6gina 1) 

Las barridas y entradas violentas 
caracterizaron los primeros minu
tos del encuentro; sin embargo, el 
partido se condujo adecuadamen
te, brindando ambas escuadras el 
espectáculo deportivo esperado. 

Al minuto 35 los universitarios, 
por conducto de Negrete, y después 
de Vázquez, hicieron peligrar con 
fuertes disparos el marco america
nista. 

Bajo estas condiciones y con ese 
ánimo se arribó al descanso del pri
mer tiempo. 

Al inicio del segundo tiempo Ne
. grete disparó a la izquierda de Ze
lada, fallando una de las mejores 
oportunidades de gol. 

A escasos minutos de reiniciarse 

Marcador global 1-1 

Pumas O - Aguilas O 

las acciones, Negrete disparó de 
media vuelta con la pierna iz
quierda, acción que estremeció a la 
afición futbolera. En el minuto 19 
Alberto García sustituyó a Guiller
mo Vázquez, a fin de dar mayor 
fuerza y apoyo a la delantera uni
versitaria. 

No obstante la constante presión 
que ejercieron los Pumas, el gol se 
les negó. 

El campeón tendrá que definirse 
en un tercer partido. . , 
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Comunicado del Rector al H. Consejo Universitario 

La Universidad Nacional Autónoma de México está 
inmersa en un proceso que, por su propia naturaleza, 

,tiene que ser de constante superación académica . Con el 
propósito de conseguir los mejores resultados en el men
cionado proceso, los universitarios estamos planteando, 
con toda claridad y sin ninguna ambigüedad, nuestros 
problemas con el ánimo de resolverlos. 

La comunidad universitaria tiene la voluntad y. está 
decidida a que en estos tiempos económicamente difí
ciles vamos a responder al país con la realización de di
versoS proyectos académicos que nos permitan serle de 
mayor utilidad, como son, entre otros, el Programa de 
)uperación Académica del Bachillerato, la implantación 
decursos de. capacitación para el personal académico, la 
mayor vinculación de nuestra investigación al auxilio de 
laresolución de los problemas nacionales, el programa de 
cumplimiento del Estatuto del Personal Académico, el 
proyecto para la formación de recursos humanos en una 
estrecha vinculación de los Institutos y Centros de Inves
tigación con las Divisiones de Posgrado, el proyecto de ti
tulación para quienes han terminado su carrera profe
¡ional y la profundización en la idea de que, dentro de lo 
universal, hay que reforzar la culturá mexicana. 

Hemos sostenido que una Universidad tiene el nivel 
académico que corresponde a sus profesores, investigado
res y técnicos. Que el esfuerzo conjunto del personal aca
démico crea y renueva los conocimientos que configur;m 
una Universidad. Que el estímulo a la excelencia que al
canzan los miembros del personal académico es parte 

esencial de la vida diaria de cualquier institución de ense
ñanza superior. Que en la Universidad Nacional Autóno
ma de México se encuentra un gran número de personas 
que representan lo mejor que tiene México en la ciencia, 
las humanidades y las artes, que muchos de ellos han rea
lizado un gran esfuerzo, a través de muchos años de dedi
cación a la cátedra y a la investigación, que redunda en 
avances importantes en el pensamiento y en el conoci
miento. Por ello, hemos propuesto a este H . Consejo Uni
versitario la creación del Premio "Universidad Nacional" 
como una forma de testimonio público de reconocimiento 
y de admiración de esta Casa de Estudios para algunos de 
sus mejores hombres. . 

En este año, la Universidad Nacional Autónoma de 
México cumple 75 años de ser la Universidad Nacional del 
país. En estos 75 años la vida de México y de su Universi
dad Nadonal están íntimamente ligadas . Pocos países en 
el mundo confían tanto en una universidad como México 
en la suya: entre otros aspectos le ha confiado aproxima
damente el 60 % de la realización de la investigación 
científica y humanística del país, le ha encomendado la 
custodia de sus Biblioteca y Hemeroteca Nacionales, así 
como de la colección paleontológica de fósiles mexicanos. 
Lo que México es hoy, en buena parte, se debe a esta Casa 
de Estudios y actualmente existe la decisión de acercarse 
más al país, de servirlo mejor y, como una obligación ine
ludible, tratar de auxiliar, como afirmaba, en la resolu
ción de los problemas nacionales. 

(pasa a la pógina 63) 

Acuerdo por el que se crea la Comisión de Estudio para el 
Análisis, Procedencia y, en su caso., Ejecución, del Proyecto 

Mural del Estadio Universitario 

l
orge Carpizo, Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en ejercicio de las facultades 

~e me confieren los artículos _ 90. de la Ley Orgánica y 
34, fracciones IX y X, del Estatuto General de la propia 
Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario impulsar un gran proyecto artístico que 
reafirme y estimule la pintura mural mexicana; 

Que éste se puede realizar en la Universidad Nacional.ya 
que cuenta con elementos humanos y los espacios físicos 
para ello; 

Que una de las tres grandes finalidades de esta Casa de 
Estudios es la extensión de la cultura, entendida en su 
sentido amplio,que incluye la creación y la recreación de 
la cultura mexicana; 

Que para este proyecto se cuenta con recursos financieros 
suficientes,ya que el Club Universidad Nacional, A.e. 
(equipo de futbol sóquer) ha prometido entregar el 
remanente del año de 1985 a la UNA M .con la finalidad 
específica de que se utilice para estimular el arte 
mexicano, específicamente la pintura mural; he tenido a 

l bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se crea la Comisión para el Estudio, 
Análisis, Procedencia y, en su caso, 
Ejecución, del Proyecto Mural del Estadio 
Universitario. 

SEGUNDO. La comisión se integrará por las siguientes 
personas: arquitecto Enrique Del Moral, 
maestro Roberto Garibay, señora Angela 
Gurría, arquitecto Mario Pani , licenciado 
Arturo Schroeder, Sebastián, y maestro 
Federico Silva. Este último tendrá el 
carácter de Coordinador de la Comisión y 
Representante del Rector en la misma. El 
Rector podrá delegar sus funciones respecto 
a los puntos específicos de este Acuerdo en el 
Coordinador de Humanidades, licenciado 
Federico Reyes Heroles. ( 

TERCERO. La Comisión tendrá el objeto de analizar la 
procedencia de un proyecto de pintura mu- ' 
ral , que realizarían no menos de quince 
pintores, en diversos espacios del Estadio 
Olímpico, y que sea compatible con la 
unidad arquitectónica y artística de Ciudad 
Universitaria, especialmente del Estadio 
Olímpico. (pasa a la pógina 62) 



Institución pr,omovida por la ONU 

El doctor Francisco Bolívar Zapata ~ asesor del Centro 
Internacional de Ingeniería Genética 

• Propuesta para que el Centro de Investigación sobre Ingeniería Genética V Biotecnología de la UNAM funja 

como regional de Centroamérlca y el Caribe 

E l doctor Francisco Bolívar Za
. pata, director del Centro de 

Investigación sobre Ingeniería Ge
nética y Biotecnología de la 
UNAM, fue designado en febrero 
pasado miembro del cuerpo de ase
sores del Centro Internacional de 
Ingeniería Genética, organismo cu
ya creación promueve la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI). 

Como asesor de este centro el 
doctor Bolívar Zapata trabajará al 
lado de cuatro premios Nobel: los 
doctores Luis Leloir, de Argentina; 
los investigadores estadounidenses 
Jonas Salk, J. Lederberg y Arthur 
Kornberg, y nueve científicos más. 
Cabe destacar que el doctor Bolívar 
Zapata es uno de los dos latinoame
ricanos invitados para formar el co
mité de asesores científicos . 

Desde 1982 la ONU, a través de 
la ONUDI, había considerado cre
ar un Centro Internacional de In
geniería Genética en México, sin 
embargo, la situación económica 
del país lo impidió. No obstante, 
ante la necesidad de dar soluciones 
a los problemas alimentarios y de 
salud del país la UNAM fundó el 
Centro de lnvestigación sobre Inge. 
niería Genética y Biotecnología , en 
Cuernavaca, Estado de Morelos. 

Finalmente la ONUDI decidió 
crear el Centro Internacional en las 
ciudades de Trieste, Italia, y Nueva ' 
Delhi, India. Este centro, explicó el 
doctor Bolívar Zapata, contará con 
un grupo de catorce asesores, quie
nes se encargarán de normar crite
rios académicos y académico
administrativos, como decidir la 
contratación de personal y las 
líneas de investigación. 

Estas abordarán fundamental
mente las áreas de alimentos y sa-

c¡J1~.= 

Docta,. Fmndsco Bolívar Zapata. 

lud, y estarán vinculadas con la de
cisión de apoyar el desarrollo de 
centros nacionales de los 60 países 
que firmaron la carta constitutiva 
del Centro Internacional en 1983. 

El comité de asesores científicos 
además se encargará de buscar me
canismos para crear una red de 
centros nacionales y regionales, 
asociados al Centro Internacional y 
se ha propuesto que el centro de la 
UNAM funja no sólo como un cen
tro nacional sino como regional de 
Centroamérica y el Caribe. 

El doctor Bolívar Zapata consi
deró muy importante esta posibili
dad, debido a que de esta forma la 
dependencia de la UNA M podrá 
acceder a información más reciente 
y, por lo tanto, enviar a grupos de 
investigadores mexicanos a tomar 
cursos de especialización en otros 
campos de esta disciplina al Centro 
Internacional o a cursos que impar
tan los centro regionales. 

De esta manera, informó que en 
junio próximo el cuerpo de asesores 
científicos del Centro Internacional 
se reunirá con el fin de generár el 
documento que establezca los rne· 
canismos para crear la red de ceno 
tras nacionales y regionales aso
ciados. 

Por otro lado, señaló que para la 
construcción de las instalaciones en 
la India e Italia se solicitaron al oro 
ganismo de la UNA M su diseño de 
construcción, de organización de 
los diferentes departamentos y de 
sus actividades académicas. 

Indicó el doctor Bolívar Zapata 
que lo anterior es congruente con 
los planteamientos del Plan Na· 
cional de Desarrollo, que considera 
a la biotecnología como un área 
prioritaria, ya que es una alternati· 
va para la solución de los proble
mas de alimentación y salud en 
nuestro país. 

El entrevistado explicó que en 
México hay muchos y reconocidos 
biólogos y hay voluntad política 
para incentivar la investigación en 
este campo. 

En cuanto a los trabajos que rea· 
liza el' Centro de Investigación 
sobre Ingeniería Genética y Biotec· 
nología de la UNAM, afirmó que en 
lo que se refiere a investigación b~· 
sica se pretende generar conOCI' 
mientas en las áreas de biolo~a 
molecular, de ácidos nucleicos, Y 
en el de bioquímica de proteínas Y 
péptidos; microbiología genética e 
ingeniería enzimática , entre otros, 

Por otra parte, en investigación 
aplicada se busca generar tecnolo
gías que permitan resolver proble
mas o plantear nuevas posibilida· 
des de solución, principalmente en 
las áreas de salud y alimentos,-

"... 1 



Convenio de riesgo compartido 

Proyecto tecnológico para el cultivo de la vid en 
. la Sierra de J uárez de Baja California 

• La UNAM, el CONACyT y el E;ido Colectivo Ganadero, Agrícola y forestal 
Sierra de Juórez, con;untaron esfuerzos para el me;or aprovechamiento 
de los recursos naturales 

La UNAM, el CONACyT y el Ejido Colectivo Ganadero, Agrícola y Forestal Sierra de Juárez, fir
maron un convenio para introducir el cultivo de la vid en Baja California. 

convenio posee un significado par
ticular para CONACyT, pues por 
medio de él se trabaja con la 
UNAM en la solución de un proble
ma relacionado con el mejor apro
vechamiento de nuestros recursos 
naturales. Agregó que este conve
nio, vigente durante cuatro afios, es 
el de mayor monto económico fir
mado hasta el momento por CO
NACyT. 

Conferencio en lo FI 

Asimismo agradeció a la FES 
Cuautitlán y a la Coordinación de 
la Investigación Científica la opor
tunidad de poder participar en el 
proyecto. Aprovechó la ocasión pa
ra invitar a la UNAM a los talleres, 
que sobre diez temas prioritarios, 
organizará el CONACyT en la re
gión del Mar de Cortés 

El convenio establece que la 
UNAM dará asesoría técnica y 
transferencia de conocimientos por 
medio de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán, dependen
cia universitaria con los recursos 
humanos necesarios' para realizar la 
investigación. Por otro lado, el 
Centro de Innovación Tecnológica 
ha realizado los trámites necesarios 
para transferir la tecnología. El 
Consejo Nacional de Ciencia y Tec
nología aportará los recursos eco
nómicos y los ejidatarios también 
participarán. 

El proyecto, firmado en las ins
talaciones de la Coordinación de la 
Investigación Científica, surgió a 
raíz de los estudios hechos por el M 
en C Albino Ahumada, los cuales 
señalan que las curvas climáticas de 
comportamiento anual, en regiones 
como el sur de Francia, Grecia y 
España, son muy similares a las 
prevalecientes en la Sierra de Juá
rez en Baja California, tierras 
ociosas hasta el momento. • 

L a Universidad Nacional Autó
noma de México, el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACyT) y el Ejido Colectivo 
Ganadero, Agrícola y Forestal 
Sierra de Juárez firmaron un con
venio de riesgo compartido sobre 
Desarrollo de un paquete tecnoló
gico integral que permita el apro
vechamiento de las locaciones 
microclimáticas de la Sierra de 
Juárez de Baja California para la 
introducción y explotación de va
riedades adecuadas de vid. 

Por la UNAM firmó el convenio 
el doctor Arcadio Poveda Ricalde, 
coordinador de la Investigación 
Científica, y el ingeniero Guiller
mo Aguilar Campuzano, director 
de la Facultad de Estudios Supe
riores Cuautitlán; por el CO
NACyT, el ingeniero Franklin Ren
dón, director adjunto de Desarrollo 
Tecnológico. 

LOS CONSUMIDORES ANTE LA PLANIFICACION 

DEL DESARROLLO ECONOMICO y SOCIAL 

Al respecto, el doctor Arcadio 
Poveda manifestó su agradecimien
to y satisfacción por la participa
ción de ambas instituciones en el 
proyecto recién signado. 

Por su parte, el ingeniero Fran
klin Rendón dijo que el presente 

Lo Facultad de Ingeniería, a tra
vés de la División de Ciencias So
ciales y Humanidades, en colabo
ración con el Grupo de Trabajo 
.sobre Planificación, invita a la con
ferencia Los consumidores ante la 

Instituto de Geofísico 

planificación del desarrollo econó
mico y social, que seró dictada por 
el licenciado Salvador Pliego Mon
tes, procurador Federal del Consu
midor, el30 de mayo, a las 19:30 h, 
en el excapilla del Palacio de Mi
nería. 

CONFERENCIA SOBRE AGUAS SUBTERRANEAS EN SLP 

El M en C Jaime Durazo dictar6 
la conferencia Carácter isotópico, 
químico y térmico del agua sub· 

. terránea en Vilo d·e Reyes, SLP , or-

ganizada por el Instituto de Geofí
sica, el jueves 30 a las 17:30 h, en 
el Salón de Seminarios del institu
to . 

J'N'tCIC5J 



E. n Ciudad Universitaria se des
perdicia, de tres años a la fe

cha, aproximadamente la cuarta 
parte de un total de 200 litros por 
segundo de agua potable diaria
mente, por 10 cual el ingeniero Ma
nuel López Bernal y el arquitecto 
Gregario Dueñas Lozano, subdi
rectores de Conservación y de 
Obras Externas, respectivament~, 

de la Dirección General de Obras 
de la UNAM, hicieron un llamado a 
la comunidad universitaria para 
ahorrar el líquido. 

La constante perdida de agua, 
agregó el ingeniero Bernal, ha oca
sionado su escasez en varios institu
tos de investigación y otros centros 
que requieren · de este líquido para 
la realización de sus trabajos. 

Por otra parte, mencionó, debe 
considerarse que el sistema de agua 
que abastece a CU proviene única
mente de tres pozos profundos pro
piedad de la UNAM; es decir, no se 
utiliza la red municipal, y por lo 
tanto existe la posibilidad de agotar 
los mantos acuíferos, pues su rendi
miento ha disminuido paulatina
mente. 

Destacó qúe actualmente la red 
~ distribución sólo cubre el 70 % 
del área comprendida por CU,fal
tanda por extenderla a Vivero Alto 
y al Centro Cultural Universitario. 

Al referirse a las medidas de pre
vención, señaló que en 1984 se 
construyó una planta de tratamien
to de aguas negras, con la finalidad 
de reciclar 40 litros por segundo, los 
cuales abastecen los sistemas de rie
go de las áreas verdes. 

Este sistema, agregó, comprende 
seis grandes cisternas localizadas de 
la siguiente manera: Explanada 
Central, Jardín Botánico, campos 
leportivos antiguos, Estadio Olím
pico, canchas nuevas de calenta
miento y canchas nuevas de fút
bol. 

Para este año, informó el inge
niero Bernal, se terminará la cister
na que se localizará en Vivero Alto, 
ya mediados de 1986 se espera con
cluir las dos cisternas que abastece-

universitarIO 

Llamado o lo responsabilidad de lo comunidad universitaria 

N ecesario el ahorro de agua y 
electricidad en las dependencias de la 

Universidad 
• Se han adoptado diversas medidas y se han logrado algunos avances, 

pero se requiere la cooperación de todos los universitarios poro evitar 
el despilfarro de recursos 

Ingeniero Manuel López Bemol. 

rán al Centro Cultural Universita
rio ~ 

Prevención de fugas 

Otra medida de seguridad es la 
asignación de personal capacitado 
en plomería a las distintas depen
dencias, para efectuar revisiones 
periódicas en las instalaciones sani
tarias y de riego; esto con la finali
dad de prevenir posibles fugas y te
ner en óptimas condiciones esas ins
talaciones. 

Por otro lad<,>, agregó, en el caso 
de que se presenten fisuras en las 
tuberías, deben reponerse o repa
rarse de inmediato las partes afec
tadas. En este sentido, es necesario 
considerar que cu se construyó ha
ce aproximadamente 35 años y las 
tuberías han sufrido un desgaste 
acelerado. 

Destacó que se debe tener en 
cuenta lo que suele ocurrir en los 
hogares: cuando falla alguna pieza 
de la instalación hidráulica es muy 
posible que se llegue a vaciar el ti
naco, de ahí la preocupación por 
brindar un adecuado manteni
miento . 

buena I evita el uso Innecesario 
~ __ ""'_~!!!!!!!!!I-" de la energia eléctrica 

Mencionó que en los últimos me
ses, y como otra de las medidas de 
prevención, se están reponiendo al
gunos muebles sanitarios y casi la 
totalidad de los fluxómetros. En el 
caso específico de los mingitorios, 
los de tipo colectivo garantizan un 
con¡;iderable ahorro de rgua. 



Informó que en el Estadio Olím
pico, las facultad.es de Química y 
Contaduría y Administración 
entre otras dependencias, han sid~ 
dotadas de mingitorios colectivos y 
se ha repuesto la totalidad de los 
f]uxómetros, para la óptima utiliza-
ción del agua. ' 

Por su parte, el arquitecto Gre
gorio Dueñas Lozano señaló que en 
lo que refiere a las dependencias 
universitarias exteriores, tales como 
los eCH, las ENEP, preparatorias 
y centros de investigación, la Sub
dirección de Obras Externas atien
de no sólo las existentes en el área 
metropolitana, sino todas las de la 
República . 

Precisó que no todas las depen
dencias cuentan con personal pro
pio de mantenimiento, lo que obs
taculiza los distintos servicios · que 

/' se 'requieren y la coordinación de 
los mismos. 

Frente a esta problemática , 
agregó, es necesario efectuar cam
pañas permanentes por el personal 
de mantenimiento para instrumen
tar revisiones periód,icas de llaves, 
válvulas, .fluxómetros , cisternas y 
muebles de baño, principalmente . 

Por otra parte, el arquitecto 
Dueñas aseveró que, a diferencia 
de CU, las de~ndencias externas se 
alimentan de la: red municipal, por 
lo que frecuentemente se agota el 
líquido y se interrumpen ciertos 
trabajos. 

Ante este panorama, añadió el 
funcionario, desde septiembre del 
año pasado se lleva a cabo la cam
paña para concientizar a la comu
nidad de la necesidad de ahorrar el 
agua. 

La realización de la citada cam
paña se ha efectuado a través de 
numerosos medios, tales como cal
comanías alusivas al ahorro del 
agua, en las cuales se menciona el 
uso correcto de los fluxómetros , el 
cierre adecuado de las llaves de 
agua , el reportar daños en la inten
dencia que corresponda, entre 
otras exhortaciones. 

Otros medios que se han utiliza
do,son los avisos metálicos coloca
dos en lugares estratégicos de las 
zonas verdes, en donde se advierte 
que no debe beberse el agua de rie
go, pues no es potable y se solicita 
reportar sobre los aparatos que es
tén tirando el líquido excesivamen
te o en lugar~ que no lo requieran. 

En Romo , en octubre próximo 

CURSO DE ALTOS ESTUDIOS SOBRE LAS CULTURAS 
PRECOLOMBINAS 

• La inauguración estaró a cargo del doctor Leopoldo lea 

El doctor leopoldo lea presidir6 
lo inauguración del Curso de 

Altos Estudios que se realizar6 en 
Romo en octubre próximo . Esto ac
tividad es organizado anualmente 
por el Comité Internacional de Es· 
tudios sobre lo Sociedad Contem
por6nea , y en esto ocasión se 
abordar6 el temo de los cult~ras 
precolombinos . 

El presidente de este organ ismo 
internacional , profesor Riccardo 
Campo , se encuentra en Méx ico 
organizond~ d icho curso , el cual 
contar6 con lo asistencia de desto
cados especialistas mexicanos en 
lo historio y culturo de nuestros an 
tepasados. 

lo rozÓn de haber invitado 01 
doctor leo , señaló el profesor 
Campo , es que el pensamiento del 
filósofo mexicano posibili.ta lo re
flexión sobre lo sociedad contem
poráneo . " El doctor leopoldo leo 

ción , señaló el arquitecto Dueñas 
que todos los trabajos que se están 
;-ealizando tanto, en eu como en 
las dependencias externas, serán 
precarios si la comunidad universi
taria no brinda su cooperación, ya 
que en momentos de crisis como el 
que vivimos actualmente debe evi
tarse todo despilfarro. 

La luz: otro problema 

- dijo- es un gran maestro de lo 
cultura latinoamericano y mun
dial ". 

El curso, o reolizarse en lo Uni 
versidad de Romo , tendr6 uno du
ración de tres meses y abordor6 el 
temo de las culturas precolombi
nos en relación con lo culturo rena 
centista italiano y europeo . Tam
bién oborcor6 los aportaciones del 
doctor leopoldo leo 01 estudio del 
positivismo, osf como lo filosoUa 
contempor6neo, que ayudo o refle 
xionar desde un punto de visto dis
tinto 01 de lo mentalidd eurocéntri
ca. El doctor leo es maestro eméri 
to de lo UNAM y actualmenfeesdi 
rector del Centro Coordinador y Di 
fusor de Estudios latinoamerica
nos de la UNAM. 

Por otro porte , el maestro Ric
cardo Campo es catedr6tico de 
Historio del Pensam iemto Polltico 
en lo Un iversidad de N6poles. • 

Al retomar la palabra, el ing -
niero Manuel López B mal eñaló 
que el con umo de luz en eu 
otra de la gra es preocupaciones 
de las autoridade universitarias. 
Para comprender lo anterior, im
portante señalar qu olam nte en 
CU exÍ. ten 95 ub tacione eléctri
cas secundaria la cuales e ncar
gan de di tribuir en alta tensión to
da la ener~ía eléctrica qu requier 
la Universidad. 

(posa o lo PÓsino 62) .,,¡¡ 
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Apreciaciones de 
una alumna del 

CCH Sur sobre su 
plantel 

E l motivo de esta carta es el de 
. dar mi opinión acerca de la 
negligencia de los maestros y em
pleados que laboran en la UNAM. 

Soy una alumna del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, Plantel 
Sur, y este es mi primer año de es
tudio aquí. Me gustaría que 
siempre tuviera el prestigio que 
desde el principio ha tenido, por 
eso quisiera que todos los maestros 

que trabaian aquí pusieran todo de 
su parte para que los alumnos so
bresaliéramos siempre. Y para que 
esto se logre se necesita que los ma
estros falt en lo menos posible a sus 
clases, que expliquen bien y que 
exiian más a sus alumnos. 

Además, he notado que a pesar 
de que algunos alumnos reprueban 

. demasiadas materias siguen te
niendo cupo en las aulas, y en mi 
opinión creo que sería meior darlos 
de baia definitivamente, porque 
ese lugar que ellos ocupan y des
perdician muchos, otros lo están de
seando. 

Espero que se comprenda que es 
ur:gente que se haga algo por los 
maestros que no saben desempeñar 
bien S1l trabaio . 

Por tanto , deseo se escl;che mí 
petición , ¡mcs yo, como muchos 
alumnos universi tarios, anhelo que 
la UNAM se supere más, para que 
;11Inca se le menosprecie. • 

Susana Meiía Morales. 

Opina acerca del programa de televisión 
"Divulgación de Temas y Tópicos 

U ni versi tarios" 

R ecordando el compromiso de 
. Rectoria por desarrollar e im

pulsar acciones tendentes a elevar 
la calidad académica en todos los 
niveles de enseñanza en la UNAM, 
me permito proponer que si quere
mos salvaguardar la buena imagen 
que se pretende y que de hecho ya 
se tiene en la Universidad, referida 
a la superación académica, se to
men las medidas curriculares con
venientes con respecto a la elección 
de los que participan en "Divulga
ción de Temas y Tópicos Universi
tarios por Televisión", y en virtud 
de que a últimas fechas se ha de-

mostrado deficiente preparación 
académica, demasiada improvisa
ción, poca organización de ideas y 
falta de material audiovisual. 

Tomando en consideración sobre 
todo el nivel y el medio de comuni
cación masivo en que se proyecta 
esta información, poniendo en evi
dencia a su comunidad ante otras 
instituciones, empañando las bue
nas intenciones de los verdaderos 
académicos universitarios. 

Doctor Antonio [barra Belmont . 
Asesor del SUA de la Facultad 
de Odontología , UNAM. 

CURSOS DE MEDICINA 

• Didáctica para el médico gen.· 
I"Q!, sede: UEC/MGF "Doctor Fran· 
cisco J. Balmis", del 3 al 14 de ju· 
nio, de 16:00 a 19:00 h. Profesor 
encargado: doctor Javier Santo· 
cruz Varela. . 
• Ergonomía, sede: Centro Médico 
Universitario,del 3 al 28 de junio, 
de 18:00 a 20:00 h. Profesor encaro 
godo: doctor Alfredo Cabello . 
• Concepto. actuale. en derma· 
tología, sede: Centro ·DermatoI6gi. 
ca "ladislao de la Pascua", del 10 
al 14 de junio, de 8:00 a 12:00 y de 
16:00 018:00 h. Profesora encargo· 
da: doctora Obdulia Rodr'rguez Ro· 
driguez. 
• Farmacología clínica, sede: 
UEC/ MGF " Doctor Francisco J. Bol· 
mis", del 10 al 14 de junio, de 8:00 
a 14 :00 h. Profesora encargado: 
doctora Patricia del C. l6pez Pé· 
rezo 
• Orientación .exual y planifica· 
clón famillar,sede: UEC/ MGF"Beo· 
triz Velasco de Alem6n", del 6 01 
la de junio, de 8:00 a 14:00 h. Pro· 
fesor encargado: doctor Manuel 
Urbina Fuentes. 
• Ob.tetrlcla bá.lca para el médl· 
co general, sede: Hospital de lo 
Mujer, SS, del la al 14 de junio, de 
8:00 014:00 h. Profesor encargado: 
doctor César A. Treja Ramrrez. 
• Medicina perlnatal, sede: Hospi· 
tal "General Ignacio Zaragoza" 
ISSSTE, del la al 14 de junio, de 
8:00 014:00 h. Profesor encargado: 
doctor Carlos Vargas Gorda. 
• Neumología básica, sede: Polo· 
cio de Medicina, del 10 al 14 de ju· 
nio, de 8:00 a 14:00 h. Profesor en· 
cargado: doctor Jaime Granados 
Valverde. 



Acelerado deterioro ecológico 

Primera Reunión Nacional de Jardines Botánicos 
• 15% de territorIo está erosionado • Inadecuada administración de la flora 
y la fauna • Numerosas especies en peligro de extinción • Prioritario regu
larizar y lamentar viveros 

Arpecto general de la sesión inaugural de la "Primera Reunión Nacional de Jardines Botánicos". 

A ctualmente el 15 por ciento del 
territorio nacional está total

mente erosionado, el 26 % presenta 
desertificación avanzada, 24 % mo
derada y el 35 % restante muestra 
erosión incipiente, como resultado 
del desmonte y de la ampliación de 
la frontera agrícola que se inició en 
la segunda mitad del presente siglo, 
bajo criterios que no consideraron 
la diversidad de los ecosistemas. 

El biólogo Wilfrido Contreras 
Domínguez, director general de 
Flora y Fauna Silvestres de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología (SEDUE), afirmó lo ante
rior al inaugurar en representación 
de la bióloga Alicia Bárcena Iba
rra, subsecretaria de Ecología de la 
propia dependencia gubernamen
tal, la Prime~a Reunión Nacional 
de Jardines Botánicos. 

obras y servicios específicos para 
cada región en función de sus 
características particulares. 

Frente a la limitación de recursos 
derivados de la actual crisis, indi
có, se requieren nuevas alternativas 
y compromisos; dentro de las políti
cas específicas para avanzar en la 
solución de esta problemática, es 
importante y prioritaria la regula
rización y el fomento de viveros. 

Ello obedece a la necesidad de 
pasar de uria etapa de libre apro
vechamiento y captura de los re
cursos a una etapa de producción 
de los mismos. En este sentido, la 
participación y la acción de los jar
dines botánicos en esa tarea es fun
damental. 

FESC/ U de G/ ININ 

Asimismo, la SEDUE contempla 
otro tipo de programas para el es
tablecimiento de viveros municipa
les, a fin de satisfacer las demandas 
de las principales ciudades medias 
del país en cuanto a recursos natu
rales para ornato y mejoramiento 
ambiental . 

Estas y otras acciones, precisó, 
son tareas que actualmente se de
sarrollan en el seno de esa depen
dencia gubernamental; sin embar
go, es evidente que la participación 
articulada de la administración 
pública federal, las universidades y 
las asociaciones civiles implica asu
mir un compromiso compartido de 
todos los presentes a esta reunión, 
en función del interés nacional. 

En este contexto, subrayó que los 
jardines botánicos desempeñan un 
importante papel, tanto en la con
servación de los recursos naturales 
vegetales como en la educación y la 
formación de una conciencia ecoló
gica de todos los mexicanos. 

Son justamente estos espacios de 
investigación los que tienen una 
gran responsabilidad en la forma
ción de nuevos cuadros técnicos y 
científicos mejor capacitados, pero 
también vinculados a los problemas 
y necesidades reales del país. 

Por tanto, es preciso que no sólo 
generen información sino que apli
quen ésta de acuerdo a las deman
das o prioridades nacionales y, en 
general, que aporten criterios, ele
mentos y alternativas de solución 
que contribuyan a un desarrollo 
económico y social más sano yequi
librado, concluyó. • 

En el acto, efectuado el 23 del 
mes en curso en el Auditorio del 
Jardín Botánico Exterior del Insti
tuto de Biología, el especialista pre
cisó que la correcta ádministración 
de.la flora y la fauna silvestres re
quiere de un esfuerzo extraordina
rio para que a partir de políticas 
estatales se preserven especies ame
nazadas o en peligro de extinción, y 
se establezca un sistema nacional 
de áreas ecológicas protegidas, la 
restauración ecológica, el apro
vechamiento racional e integral del 
recurso silvestre, su fomento y de
sarrollo, y se deriven acciones, 

SIMPOSIO NACIONAL SOBRE LA QUIMICA DE LAS TIERRAS 

RARAS Y SU DESARROLLO EN MEXICO 

io..... . 0.1 ,In ""''''1m rlp. lQR.'l 

la Facultad de Estudios Supe
riores Cuautitlán , a través de su 
División de Ciencias Quimico Bioló
gicas , en colaboración con la Uni
versidad de Guanajuato y el Insti
tuto Nacional de Investigaciones 
Nucleares , invita al Simposio Na
cional sobre la Química de lal Tie
rras Raras y su Desarrollo en Méxi
co, que se desarrollará en la~ ins
tdllaciones de la FESC, Campo 1: los 
dia~ 3 y 4 de junio. 

ca..ICñJ 



Justo Sierra y los orígenes de la 
Universidad de México 

(Séptima parte) 

'Ensayo del doctor Edmundo O'Gorman publicado en marzo de 1949, re
dactado para formar parte de un libro que se preparaba en honor del doctor 
Salvador Zubirán, que fue rector de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, el cual es reproducido aquí en partes. 

C on la fuga de Santa Anna a 
Veracruz y la adopción del 

Plan de Ayutla el día 13 de agosto 
de 1855 por la guarnición de Méxi- , 
ca, cayó el régimen centralista. El 
día 15 se encargó interinamente de 
la presidencia el general Martín 
Carrera, quien se precipitó a de
mostrar su lealtad con una serie de 
derogaciones de leyes emanadas de 
la administración que acababa de 
caer. Derogó, al otro día de haber
se encargado el ejecutivo, el decre
to que otorgaba tratamiento de Al
teza Serenísima al presidente, y po
co después (septiembre 22) derogó 
el decreto del 19 de diciembre de 
1854 que implantó el sistema - de 
instrucción pública que acabamos 
de examinar; tanta importancia 
política debió adscribírsele. En la 
disposición derogatoria se previno 
que la enseñanza quedaría sujeta, 
por lo pronto, a lo dispuesto por las 
leyes anteriores, es decir, al sistema 
de la ley de 18 de agosto de 1843, 
que, como se recordará, mantuvo a 
la Universidad sólo de nombre. 

A fines de 1855 ocupó la presi
dencia, con el carácter de sustitu
to el general Ignacio Comonfort, 
quien, en uso de las facultades con
cedjflas al gobierno en el Plan de 
Ayutla, reformado en Acapulco, 
expidió con fecha 23 de mayo de 
1856 el Estatuto Orgánico Provisio
nal que imponía un régimen fede
ral al país, en espera de la constitu
ción definitiva que habría de expe
dir el Congreso Constituyente. La 
administración de Comonfort dictó 
algunas disposiciones legales en 
materia de instrucción pública que 
llevan el sello de la orientacióri 
política del nuevo régimen . Así, 
por ejemplo, en el decreto de 3 de 
abril de 1856 que estableció un co
legio de educación secundaria para 
niñas, aparece en el plan de estu
dios la cátedra de "religión y moral 
cristiana y social", que debería en
señarse "conforme a las máximas 
del Evangelio y las doctrinas de los 

~oJIÜÑW 

autore~ más acreditados", evitán
dose así la mención específica del 
catolicismo. Especial atención se 
puso a los estudios de carácter prác
tico, como son los industriales, de 
artes y oficios, de agricultura y de 
minería. En los planes de estudio 
aparece la historia con un carácter 
nacionalista cada vez más marca
do; en la normal de profesores, por 
ejemplo, esta materia comprendía 
un curso de "historia d~ los héroes", 
y en la secundaria de niñas había 
otro de "principios fundamentales 
del sistema republicano democráti
co". Por cuanto a la Universidad, 
dado el significado político que 
había adquirido, su supresión era 
inevitable. Nombró Comonfort 

una comisión visitadora para que 
rindiera un informe acerca del esta
do que guardaba aquella instítu
ción. La comisión cumplió su co
metido en un documento fechado 
10 de septiembre de 1856, que, en 
lo sustancial, fue favorable a la 
idea de mantener la Universidad, 
pero siempre que se introdujeran 
cambios de importancia en el plan 
de estudios . La comisión se -alargó 
hasta el punto de sugerir unas bases 
para la reforma universitaria, se
gún las cuales, se dijo, se llenarían 
"las exigenCias de un siglo ilustrado 
y que camina aceleradamente por 
la vía del progreso" . A Comonfort 
no le pareció acertado el consejo; 
prefirió las razones políticas a la 
aceleración del progreso, de tal 
suerte que a la postre se ' decidió a 

o 

expedir un decreto suprimiendo la 
institución (14 septiembre 1857). 
"Las exquisitas diligencias" que pu
so el rector José María Diez de So
llano, según expresión .con que él 
mismo las califica, 'para impedir el 
cumplimiento del .decreto, fueron 
tan inútiles como patéticas. El 
pobre hombre trataba de impresio
nar al presidente liberal con el re
cuerdo de apolilladas glorias acadé
micas, y tuvo e1 tino de invocar 
cuanto argumento encontró para 
perjudicar su causa, ya tan perdi
da. Alegó, entre otras cosas, que la 
Universidad fue fundada por Car
los V; que contaba con la sanción 
del Santo Padre, y que su verdade
ra misión era fortalecer a un tiem
po a la Iglesia y al Estado. Si el go
bierno tenía dudas, estos argume:.
tos debieron apagarlas definitiva
mente. Es posible pensar, en efec. 
to, que si se consideró oportuno 
nombrar la comisión visitadora, 
Comonfort abrigó en un principio 
alguna idea sobre la conveniencia 
de mantener la Universidad; pero 
la decisión que tomó contrariando 
el dictamen, muestra que las exi
gencias de su partido fueron lo de
cisivo. Suprimir la Universidad se 
había convertido en obligada 
muestra de convicciones liberales, 
como obligada muestra de lealtad 
conservadora, era reinstalarla. Así 
se explica la actitud de Comonfort, 
como también la del efímero go
bierno del general Zuloaga que cre
yó de suficiente importancia políti
ca derogar, como en efecto derogó 
(decreto de 5 de mayo de 1858), el 
decreto de Comonfort. El rector 
Díez de Sollano tuvo su pequeña 
hora de triunfo. No tardó mucho, 
sin embargo, para que se presen
tara la contraria. Nombrado Benito 
J uárez presidente interino constitu
cional, uno de sus primeros actos 
fue disponer (circular de 23 de ene
ro de 1861), que la Universidad 
volviese al estado en que se en
contraba antes del Plan de Tacuba
ya (diciembre de 1857). Los térmi
nos de la circular acusan claramen
te la intención política que la inspi
ró, pues ¿qué tenía que ver la Uni
versidad con el Plan de Tacubaya? 
Nada; pero puesto que dicho Plan : 
era el golpe de Estado que había 
permitido la entrega del poder al 
partido conservador, la lógica de 
partido exigía la desaparición de la. 
Universidad. • 

27 de mayo de 1985 



VI Reunión Interna 

, Todos los planteles universitarios elaborarán 
manuales de servicio social 

• Se unificarán criterios para incrementar la eficacia y efectividad del servicio social 

Con objeto de proponer a los 
responsables del servicio social 

de facultades y escuelas la elabora
ción de un manual de servicio so
cial por cada plantel, la Comisión 
Coordinadora del Servicio Social 
(CCSS) organizó la .YI Reunión In
terna, que se llevó a cabo el pasado 
17 de mayo en el Salón del Espacio 
Escultórico, ubicado en el edificio 
de la Biblioteca Nacional. 

La reunión fue inaugurada por 
el doctor Rafael Yaldés González, 
coordinador ejecutivo de la CCSS, y 
contó con la presencia de los res
ponsables del servicio social de las 
22 facultades y escuelas. El doctor 
Valdés hizo una breve presentación 
del objetivo de la reunión, subra
yando la necesidad de la elabora
ción de manuales. 

Enseguida, el doctor J uventino 
Servin Peza, secretario técnico de 
la CCSS, dio una introducción a los 
trabajos de la reunión, insistiendo 
en la importancia de que cada fa
cultad y escuela prepare un docu
mento específico sobre servicio so
cial, y los planteles que ya cuentan 
c~n uno unifiquen criterios para 

incrementar la eficacia y efectivi
dad del servicio social. 

Por su parte, la doctora María 
Cristina Reine, jefa del Departa
mento de Planeación de la CCSS, 
señaló que los manuales de servicio 
social serán útiles, no sólo para que 
los prestadores se integren al servi
cio satisfactoriamente, sino tam
bién para que la CCSS tenga un 
instrumento de apoyo en la planea
ción del servicio social. 

Posteriormente, el licenciado 
Jorge Salgado, miembro del mismo 
departamento, hizo una presenta
ción de las cifras de las propuestas 
de programas internos de servicio 
social y prestadores solicitados para 
el presente año, así como las ten
dencias en. cuanto a sectores favore
cidos por el servicio. 

Tales datos revelan que en cuan
to a sectores beneficiados por el ser
vicio social, de las 447 propuestas 
de programas internos, el sector 
educativo abarca 52.65 por ciento, 
el sector público 20.43 por ciento, y 
el sector social 26.52 por ciento . De 
las áreas apoyadas, destaca la in
vestigación, que cuenta con el 
34 .99 por ciento de los programas. 

En cuanto a los 3,626 prest,adores 
de servicio social solicitados, tam
bién el área de investigación es la 
más favorecida, con 34.63 por cien
to de participación. -

Sin embargo, las cifras revelan 
que la mayoría de los programas de 
servicio social, el 57 .72 por ciento, 
son de carácter unidisciplinario, y 
en cuanto a las actividades pro
puestas en ellos, la extensión ocupa 
52.8 por ciento, mientras que las 
actividades académicas se apoyan 
en el orden de 47.2 por ciento. 

De todo lo anterior se concluye 
que es necesario reorientar las ac
ciones de servicio social, apoyando 
la planeación con la elaboración de 
manuales por facultad y escuela 
que permitan la unificación de cri
terios en cuanto a la organización 
de esta actividad y la elevación del 
contenido académico de los progra
mas, finalizó el licenciado Salgado. 

Enseguida se formaron cuatro 
mesas de trabajo para discutir la 
estructura del manual propuesto 
por la CCSS, y se acordó que en el 
plazo de un mes estarían estructu
rados todos los manuales. • 

'", 
de MécJici,ia' Veterinario y Zootecnia 
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SISTEMAS DE 
COMUNICACION ANIMAL 

La maestra en ciencias Rosa 
María Zúñiga . dictará la conferen
cia sobre etología ti.tulada Siste
mas de comunicaci6n animal. or
ganizada por la Coordinación de 
Actividades Extracurriculares de la 

facultad, en colaboración con el 
grupo sociocultural Daniel Merca
do Gorda , mañana , 28 de mayo , a 
las 13:00 h, en el auditorio de Edu
cación Continua del plantel. 

FIJACION INTERNA DE LAS 
FRACTURAS 

Por otra parte ,' la Coordinación 
de Cursos de Actualización de la 
División de Estudios de Posgrado y 
el Departamento de Medicina y 
Zootecnia para Pequeñas Especies 
de la FMVyZ invitan al ' curso 
teórico-práctico Fijaci6n interna de 
las fracturas, o efectuarse del 

3 al 5 de junio en el Auditorio Na
bor Carrillo de la Unidad de Biblio
tecas y en el anfiteatro de 
anatomía de la facultad . 

Cupo : 60 participantes (sesiones 
teóricas) y 30 participantes (se
siones prácticas) . Dyración : 16 ho
ras. Cuota : $13 ,000 .00 (teóricas) y 
$8 ,000.00 (prácticas) . 

Informes : Coord inación de Cur
sos de Actualizaciór. DEP/ FMVyZ. 
Teléfonos : 548-81 -99 (directo) y 
550-52-15 , extensión 4957 . Inscrip
ciones : con el MVZ Gabriel Ramí
rez Flores , del Departamento de 
Medicina Y Zootecnia para Pe
queñas Especies , o los teléfonos 
550-51-99 (directo) y 550-52-15.ex-

, tensió!" 4976 , de 9:30 a 17:ClO h. 

freiD! 



Contiene rezos y plegarias de uso cotidiano 

El "Libro de horas" de la 
Biblioteca Nacional 

• Manmcrito producido en Flandes 
probablemente en el siglo XV, con 
hojm de pergamino y papel y ca
racteres góticos 

• Constituye un brillante ejemplo de 
arte editorial inmediatamente an
terior a la aParición de la impren
ta 

'1 

1 

• Libros hechos en los conventos por 
maestros especializados en copia e 
ilustración y destinados a la noble
za. 

• Joya bibliográfica cuyo colorido 
manifiesta el dominio en el uso de 
tinttJB alcanzado en la época 

E l Libro de horm es una de la: 
joyas bibliográficas del patrio 

monio universitario custodiado, 
por la Biblioteca Nacional.Es14 
clase de libros, hechos en los Scri~ 
toria de los conventos por maestr~ 
especializados en el arte de la copia 
y de la ilustración, eran destinad~ 
al uso devoto de las familias nohleJ. 
En los libros de horas se contienen 
los rezos y plegarias de las horas ca· 
nónicas para todo el día y, a veceJ, 
para todos los días del año. 

El especialista Agustín Millar!! 
Cario afirma al respecto que "la 
clasificación y nomenclatura de los 
diversos tipos de escrituras gótica¡ 
es uno de los problemas más difi· 
ciles de la paleografía medioeval". 

Sin embargo, se puede decir con 
respecto del Libro de horas que ¿ 
carácter de su escritura, gótico, 
pertenece al tipo Littera textua/il 
cursiva, en la que ya se manifiestan, 
aunque incipientemente, la unión 
de letras en el interior de una mi¡. 

m~ palabra. Esto nos permite, en 
pnmera instancia, situar este ma· 
nuscrito en el siglo XV, aunque no 
podamos hacer una precisión de 
fecha más exacta . 

La transformación de la letra g~ 
tica en cursiva se produce a finl1 
del siglo XIV y principios del XV. 
Sin embargo, y para el efecto de ~· 
tuar el siglo en el que se hizo el ma· 
nuscrito de . la Biblioteca Nacional, 
podemos recurrir también a /as 
ilustraciones. En efecto, se sahl 
que el dominio de la perspectiva y 

la tendencia hacia el retrato son 
características que produjo el Re
nacimiento, siendo la perspeCtivo 
uno de sus principales logros. Una 
de las ilustraciones del manuscrito 
que nos ocupa representa a fin 
hombre con armadura, atrás dd 
cual hay una figura, también adul· 
ta , que sin embargo es más peque· 
ña por la perspectiva. El paisaie 
que sirve como fondo evidencia lino 
cierta práctica en el uso de la pers· 
pectiva y, tomando en cuenta que 
la incorporación de este logro en los 
manuscritos debió ser posterior a SIl 

uso en la pintura, es también un 
elemento indicativo .del siglo en 
el que debió ser uroducído este 

. manuscrito , en nuestra opinión ~ 
siglo XV. 

El arte de la ilustración de libros 
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fue conocido por los egipcios desde 
épocas muy remotas. En la Baía 
Edad Media se hicieron extraordi
narias obras de arte ilustrando ma
ntlScritos; a esta forma artística se 
le ha llamado miniatura o manus
critos miniados. 

En el caso de esta obra de arte 
del patrimonio universitario se 
trata del Horae Sanctornm, ma
ntlScrito producido en Flandes, de 
15 por 10.5 cm. y 29 hoías de per
gamino y papel, con ilustraciones 
marginales en todas las páginas, 
además de l~ figurativas espe-

cíficas. Las letras capitulares tam
bién están decoradas. 

Flandes fue un país en donde flo
reció de manera sobresaliente la 
pintura de manuscritos, especial
mente en el siglo XV. Entre los mi
niaturistas destacados cabe men
cionar a Mielot, a Guillermo Vre
lant y a Aleíandro Bening. El pri
mero eíecutó para Felipe III "El 
Bueno", Duquede Borgoña , el tomo 
segundo de los Miracles de la Vierge, 
adornado con extraodinarias "gri
sailles". El segundo trabaíó varias 
veces para la corte de Borgoña e 
influyó sobre los miniaturistas es
pañoles de su época; obra suya es el 
tomo segundo de las Chroniques du 
Hainaut y Las Horas de la Reina de 
Aragón, considerada su obra maes
tra . El tercero pertenece a la es
cuela de Gantl1- Bruias y es autor 
del Jouvencel de la Biblioteca Real 
de Munich. 

El material sobre el que se 
hacían los manuscritos era básica
mente el pergamino. Este se co
menzó a fabricar alrededor del 
siglo 111 de nuestra era y Sil deno
minació11 no es anterior al siglo IV. 
Se preparaba con pieles de carnero, 
cabra o ternera . La "vitela" es una 
variedad más fina de pergamino y 
se usó preferentemente en los libro 
de horas y en los "breves" emana
dos de la cancilleria pontificia . 

El Libro de horas tiene parte de 
esta última clase de pergamino. 
También está hecho sobre papel, 
material predominantemen te flSado 
en el siglo XV. 

Los mantlScritos miniados fueron 
la última forma de arte editorial 
antes de la aparición de w impren
ta. El que está en custodia en la 
Biblioteca Nacional es un brillante 
e;emplo de ese arte y su colorido 
manifiesta cwramente el dominio 
que se alcanzó en el uso de las tintas 
en esa época. 

El Pa tronato Universitario, a 
través de la Dirección General del 
Patrimonio y su Departamento de 
Bienes Artísticos y Culturales, ha 
considerado adecuaqo dar a cono
cer tan importante obra a la comu
nidad universitaria y al1'tÍblico en 
general. • 

S le ;> d 



Propuestas del Consejo Interno del Instituto de Astronomía 
para la modificación del Anteproyecto de Reformas al 

Estatuto General 
Lic. Eduardo Andrade 
Abogado General de la UNAM 
Presente 

A tendiendo a la convocatoria 
publicada en la Gaceta 

UNAM, del 25 de febrero de 1985, 
en la cual'se demanda la opinión de 
la cpmunidad universitaria acerca 
del Anteproyecto de Reformas al 
Estatuto General de la UNAM, el 
Consejo Interno del Instituto de 
Astronomía ha discutido el men
cionado anteproyecto y ha con
cluido, con base en esa discusión , 
que el Anteproyecto de Estatuto 
General debiera ser modificado en 
los puntos que a continuación se 
detallan! 

Artículo 1 y 2. No se hace distin
ción entre los centros de servicios 
(CICH, por ejemplo) y los de inves
tigación. Los centros de investiga
ción deben ser de carácter transito
rio, ya que, en realidad, no tienen 
recursos materiales más reducidos 
sino que han sido una forma velada 
de otorgar más recursos a algunos 
institutos o grupos de investiga
ción, 

Resulta paradójico que sea el 
Rector quien pueda crear los cen
tros, dirigiendo y coordinando, de 
hecho, la investigación, al apoyar a 
grupos privilegiados; mientras que, 
por otro lado, el Consejo Universita
rio, los consejos técnicos de la In
vestigación, los consejos internos, el 
personal académico de cada depen
dencia, forman parte de un compli
cado proceso que rige la vida aca
démica de los institutos, donde se 
realiza la mayor parte de la activi
dad de investigación. 

Más aún, en el anteproyecto del 
21 de febrero publicado en la Gace
ta UNAM hay una novedosa "refor
ma": "las subdependencias de las 
coordinaciones de la Investigación 
Científica, denominadas centros" 
misma que se repite en el artículo 
2, incisos 14 y 24 : "Los centros ads
critos a" ." las coordinaciones de la 
Investigación Científica y Huma
nística. 

Estas llamadas "coordinaciones" 
no están definidas ni en la Ley Or
gánica ni en el proyecto de Estatuto 
(ni en el mismo anteproyecto se re
fiere a los coordinadores como los 
responsables de ejecutar las deci
siones de los consejos técnicos de la 
Investigaci6n. Es evidente que es
tos coordinadores requieren de un 
cierto apoyo administrativo para 
realizar sus funciones ejecutivas, 
pero es impensable que los centros 
de investigación sean "subdepen
dencias" de este aparato adminis
trativo. 

Además, en el anteproyecto 
mencionado no se contemplan las 
labores de investigación de las fa
cultades. Si éste es el planteamiento 
del artículo 1 del Estatuto, no re
sulta sorprendente que exista una 
desvinculación entre la investiga
ción y la docencia. 

Proponemos, por lo tanto: 
1) Que la creación de un centro 

de investigación o de servicios se in
corpore a la dinámica de creación 
de institutos de investigación, como 
una etapa transitoria. La creación 
de los centros deberá pasar por los 
mismos procedimientos que la de 
los institutos; esto es, por el Consejo 
Universitario a propuesta del Con
sejo Técnico. 

11) Que exista un periodo deter
minado (p. ej. 3 años), durante el 
cual puede existir un centro de in
vestigación como tal. Al cabo de es
te periodo, el Consejo Universitario 
deberá considerar, basándose en la 
opinión del Consejo Técnico, ya sea 
la desaparición del centro, o bien 
su transformación en instituto de 
investigación, o bien su incorpora
ción a algún instituto de investiga
ción ya existente. 

Artículo 3. Ya que en el artículo 
9 se hace mención de las atribucio
nes de los consejos técnicos. Este 
artículo es irrelevante y debe elimi
narse, 

Artículo 4. Se menciona que los 
directores de las facultades de 
Ciencias y de Filosofía y Letras for
man parte de los consejos técnicos 

de la Investigación Científica y Hu
manística, respectivamente. Propo
nemos que haya representantes de 
otras facultades que realicen inves
tigación en el área correspondiente. 
No sólo debe estar representado el 
director de la facultad de que se 
trate, sino que también debiera es
tar incluido un representante del 
personal académico de dicha facul
tad . En reciprocidad, sería desea
ble que existiera un representante 
del Consejo Técnico de la Investi
gación en los consejos técnicos de 
las facultades y escuelas donde se 
realiza investigación. 

Artículo 6. Se propone eliminar 
"adscritos a las coordinaciones", de 
acuerdo a la discusión de los artícu
los 1 y 2. 

Artículo 9. En cuanto a las atri
buciones y obligaciones de los con
sejos técnicos de la Investigación: 

V) En esta fracción proponemos 
que se cambie que "el Consejo Téc
nico dictaminará':, por "el Consejo 
Técnico aprobará" el reglamento 
interno de los institutos y centros. 
Asimismo, proponemos que se 
agregue: "Los consejos técnicos de 
la Investigación sólo podrán im
pugnar total o parcialmente el pro
yecto de reglamento interno de un 
instituto o centro, si este proyecto 
contraviniera la legislación univer
sitaria" . 

Proponemos que se agregue: 
XIII) Intervenir en el proceso de 

revisión y modificación del presu
puesto anual del área. (Actualmen
te esto lo realizan autónomamente 
las instancias administrativas). 

XIV) Procurar que las dependen
cias universitarias que intervienen 
en el proceso de investigáción (Per
sonal, Adquisiciones, etc.) cumplan 
eficientemente las funciones de 
apoyo para las que fueron 'creadas. 

XV) Proponer la creación de 
nuevos centros de investigación y " 
de servicios al Consejo Universita
rio. 

XVI) Cada tercer año se revisará 
la conveniencia 'de mantener el 
centro de servicios en operación, 
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En el caso de los centros de investi
gación,se hará una valuación sobre 
su funcionamiento y se recomenda
rá que éste o desaparezca, o se 
transforme en un instituto de inves
tigación, o sé incorpore a un insti
tuto ya existente. Esta opinión se 
hará llegar al Consejo Universita
rio, que habrá de tomar la decisión 
final. 

Artículo 10. Se propone eliminar, 
la fracción 1 (ser mexicano) como 
requisito para ser consejero por el 
personal académico. 

En la fracción I1, proponemos 
que los requisitos para ser consejero 
por el personal académico sean 
equivalentes a los requisitos para 
ser director o coordinador. No exis
te ninguna razón para establecer 
requisitos más estrictos para los 
representantes del personal acadé
mico. 
E~ esta riti;~~ fracción propone

mos que se deje abierta la posibili
dad a que el representante del per
sonal académico sea un técnico 
académico. Hay que recordar que 
existen 'dependencias donde prácti
camente todo el personal académi
co está en la categoría de técnico 
académico. 
La fracción VIII es la VI. 

Artículo 11. En lo que se refiere a 
la reelección de los representantes 
del personal académico al Consejo 
Técnico, proponemos que se cam-

. bie "y no podrán ser reelectos para 
el periodo inmediato", por "no 
podrán durar en funciones por un 
periodo mayor de cuatro años" . 

'Artículos 12 y 14. Debieran consi
derarse en uno solo. 

Artículo 16. En la primera ver
sión del anteproyecto se menciona 
que los consejeros internos son elec
tos por cada área o departamento, 
y por sólo aquellos miembros con 
antigüedad mayor de dos años. Es 
un gran acierto haber eliminado es
tas condiciones en el anteproyecto 
publicado en la Gaceta, dejando a 
cada dependencia en libertad de 
realizar esta elección de acuerdo a 
su propia estructura. 

Por el contrario, en la nueva ver
sión (y no en la anterior) se men
ciona que "el secretario académico 
actuará como secretario del conse-
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jo" . Proponemos que esto se elimi
ne para dejar que en cada depen
dencia se organice el Consejo Inter
no de acuerdo a sus propias tradi
ciones y estructura. 

Artículo 17. En cuanto a la vota
ción para los consejeros internos, 
proponemos eliminar "en votacio
nes independientes y separadas" , 
ya que las modalidades de la vota
ción deben ser definidas según las 
condiciones de cada dependencia. 

Artículo 18. Proponemos que se 
elimine este artículo, ya que pue
den no ser necesarios (en algunas 
dependencias) los consejeros su
plentes. 

Artículo 19. En cuanto a las atri
buciones y funciones de los consejos 
internos; 

VI. Proponemos que diga "ela
borar" en vez de "conocer" el pre
supuesto anual de la dependencia. 

VIII. En cuanto a la elaboración 
del reglamento interno de la depen
dencia , proponemos agregar "to
mando en cuenta las opiniones de 
los organismos colegiados del per
sonal ac~démico de la dependen
cia" . 

IX. P~ponemos que se cambie 
"conocer" por "coordinar" la el a
bor!!ción de los planes y programas 
de trabajo de la dependencia. 

XI. Proponemos que se agregue: 
"Opinar sobre el ingreso, promo
ción y definitividad de los miem
bros del personal académico de la 
dependencia" . 

En la medida en que, acertada
mente, el artículo 9 del anteproyec
to ya no menciona estas funciones 
como atribución de los consejos téc
nicos (a diferencia del Estatuto vi
gente, que sí lo hace en su artículo 
51), es claro que son las comisiones 
dictaminadoras las que determi
nan, en última instancia, sobre el 
ingreso, promoción y definitividad 
del personal académico . 

Artículo 22 . En relación a la de
signación de los directores de insti
tuto, proponemos que se cambie 
"explorando la opinión de las co-

. munidades correspondientes" , por 
"con base en la opinión del perso
nal académico del instituto , que se 
expresará en una list61 de cinco can
didatos idóneos" . 

Donde dice artículo 25 debe ser 
artículo 24. 

Artículo 24. Proponemos que se 
añadan como requisitos para ser di
rector de instituto: 

VI. Ser investigador definitivo 
con cuando menos cuatro años de 
antigüedad en el instituto. Cuando 
la dependencia fuese de reciente 
creación, la antigüedad se compu
tará desde la fecha de ingreso a las 
labores académicas en la Universi
dad. 

VII. Haber cumplido cabalmen
te con sus programas de trabajo por 
lo menos durante los tres años in
mediatamente anteriores a la fecha 
de la designación. 

VIII. No haber sido sancionado 
por incurrir en alguna de las causas 
graves de responsabilidad que es
tablece la legislación universitaria. 

El sentido de esta propuesta es, 
por un lado, que el director debe 
estar compenetrado de la proble
mática del instituto en cuestión y, 
por otro lado, como ya se mencionó 
en el artículo 10, que los requisitos 
para ser director no pueden ser de 
menor calidad que los requisitos 
para ser consejero del personal aca
démico al Consejo Técnico. 

Artículo 25. En cuanto a las atri
buciones de los directores de insti
tuto proponemos: 

VI. Eliminar donde dice "ante el 
Consejo Técnico", ya que es atribu
ción y obligación del director pro
mover todos los asuntos y trámites 
oficiales del instituto ante cual
quier instancia y no sólo ante el 
Consejo Técnico. 

IX. Proponemos que se cambie 
"elaborar" por "coordinar la elabo
ración" de los planes y proyectos de 
la dependencia . "conjuntamente 
con el Consejo Interno y organis
mos colegiados del personal acadé
mico". 

Artículo 26. En cuanto a los 
centros, proponemos que se cambie 
"creadas por el Rector" por "crea
das por el Consejo Universitario a 
propuesta del Consejo Técnico" . 

Artículo 28. Proponemos que se 
añadan las fracciones propuestas 
VI, VII y VIII del artículo 24 como 
requisitos para ser director de 
centro. (pasa a la p6ginct63) 
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Concierto matutino 
9:30 h. Johannes Brahms: Sin
fonía No. 2 en Re rliayor, Op. 73 . 
Manuel de Follo: "Noche de los jar
dines de España" paro piano y or
questo. Carlos Surinach: "Rimas y 
hechizos poro bailarines" . 
11 :30 h. Palabras sin reposo, por 
Tom6s Mojarro. 
Concierto vespertino 
15:35 h. Roberto Schumann : Con
cierto paro violín y orquesto en Re 
menor . Aaron Copland : Cuatro 
episodios coreogróficos de "Ro
deo". Dimitri Shostakovich : Sinfo
nía No. 1, Op. 10. 
Concierto de cómara 
17:00 h. Gabriel Fauré: Cuarteto 
en Mi menor, Op. 121. Isaac·Albé
niz: "Iberio" parcI piano (primer 
cuaderno). Philipp Rhodes : " Pieza's 
de museo" poro orquesta de cuer
dos y clarinete. 
22:35 h. Carlos Fuentes : Un análi· 
sis político y cultural de nuestra 
América Latina. 
Concierto de medianoche 
23:00 h. Wolfgang Amadeus Mo
zart: "Les petit riens", músico de 
ballet. Piotr lllich Chaikovsky: Con
cierto para piano y orquesta No. 2 
en Sol mayor , Op. 44. Albert ~ous
sel : Sinfonía No. 3 en Sol menor, 
Op. 42. Juli6n Carrillo : Concierto 
para piano en tercios de tono y or
questa. Harrison Birtwistle: "Re
frains and choruses", para quinte
.to de alientos. 
1:00 h. Fin de labores. 

Miércoles 29 
8:40 h . En legítima defensa , por 
Arturo Sotomayor . 

Concierto matutino 
9:30 h. Anton Webern: Seis piezas 
para orquesta, Op. 6. Antonin Ovo. 
rak : Sinfonía No. 2 enSi bemol ma
yor, Op. 8. Sergei Prokofiev: Con. 
cierto paro piano No. 3 en Do ma· 
yor, Op. 26. 
Concierto vespertino 
15:35 h. Ludwig van Beethoven: 
Sinfonía No. 3 en Mi bemol, Op. 
55 " Eroica". Edgar Varese : "Arca
na" para orquesto . 
16:00 h. Filosofía contemporánea, 
por Ricardo Guerra. 
19:00 h. De autores y libros, por 
Elena Urrutia. 
22:30 h. Presencia cultural. 
Concierto de medianoche 
23:00 h. Richard Wagner: Frag· 
mentos sinfónicos de "P6rsifol". 
Alexander Borodin: Sinfonía No. 2 
en Si menor. George Gershwin: 
Melodías orquestadas. Eugene 
Ysaye : Sonata paro violín solo No. 
:3 en Sol menor, Op. 27. 

Jueves 30 

8:45 h. Johann Stra'uss~ Vals "Em
perador", Op. 437 (transcripci6n 
de Schoenberg). 
ConCierto matutino 
9:30 h. Bedrich Smetana: "De los 
bosques y las praderas de Bohe· 
mio", poema sinfónico No . .4 del 
ciclo "Mi patria". Modeste Mus· 
sorgsky: "Cuadros de una exposi· 
ción" (orquestación de Ravel). Ed· 
ward Grieg: Suite No. 2 en Si be· 
mol mayor, D. 125: 
14:00 h. Actualidades políticas, 
por el Centro de Estudios Politicos 
de lo Facultad de Ciencias Políticos 
y Sociales. 
Concierto vespertino 
15:35 h. Ludwig van Beethoven: 
Concierto paro piano y orquesto 
No . .4 en Sol mayor, Op. 58. Hilding 
Rosenberg : "Intermezzo" y "Fugo 
del ferrocarril" de ]0 ópera "Viaje 
a América". Camille Saint-Saens: 
Sinfonía No. 3 en Do menor, Op. 
78. 
19:00 h. La noticia económica de 
la semana, por la Facultad de Eco· 
nomía. 
20: 15 h. Alguien canta por ahí, 
por Pedro Enrique Armendares. 



Marte. 28. 
7:05 h. Rendez·vous avec vous, 
lección 16. 
7:15 h. La familia Baumann, curso 
IV, lección 18. 
7:30 h. Inglés en todas formas 
lección 37. · ' 
22:00 h. Conciertos . de Radio Ne· 
derland, con obras de Milhaud 
Cassou, Honegger, anónimo ; 
Roussel. 
23:00 h. Claudio Monteverdi: 
"Ves pero della Beata Vergine" po
ro solistas, coro y orquesto . 
Johann Sebastian Bach: Suite 
(obertura) No. 2 en Si menor poro 
flauta y cuerdas. Witold lutos
lawski: Variaciones sobre un temo 
de Paganini poro dos pianos y 
"Postludio" poro orquesta. Carlos 
Jiménez Mabórak: Sinfonía No. 2 
(en un movimiento) . . 
1:00 h. Fin de labores. 

Miércoles 29 
7:05 h. Rendez-vous avec vous, 
lección 17. , 
7:15 h. La familia Baumann; curso 
IV, lección 19. 
7:30 h. Inglé. en todas forma~, lec
ciÓn 38. 
18:00 h. Antonio Vivaldi.: Concier
to para dos violines en la menor 

No. 8 de "l'estro armonico". Se
bastión de Albero: Seis ricercatas. 
Franz Schubert : Quinteto para 
cuerdas en Do mayor. Maurice Ra
vel: "El niño y los sortilegios", 
fantasía lír ica en dos partes sobre 
un texto de Colefte. Mario lavista : 
"Gluster", " Pieza para un pianista 
y un piano" y "Game" . John Gard
ner : Tema y variaciones, Op. 7, 
para dos trompetas, corno y trom
bón. Arnold Schoenberg: "Noche 
transfigurado", Op. 4 (versión revi 
sada en 1943) . 
21:00 h. Frecuencias enlazadas. 

Jueves 30 
7:05 h. Rendez-vous avec vous, 
¡ección 17. 
7:15 h. La familia Baumann, curso 
IV ,' lección 19. 
7:30 h. Inglés en todas formas, 
lección 38 . 
22 :00 h. Conciertos de Radio Ne
derland, con obras de Haydn, Van 
Keulen y Mozart. 
23:00 h. Giuseppe Tartini : Con
ciert,o para violín y orquesta en Fa 
mayor, Op. 2, No. 4. Johann 
Bral\ms: "Un réquiem alem6n", 
Op. 45. Nicolai Rimsky-Korsakov : 
"El cuento del Zar Salt6n" , suite, 
Op. 57. George Gershwin : Obertu
ras "Tiptoes" y "Of Thee I Sing". 

Seminario 

EL' PAPEL DE LAS 
INTERACCIONES 

ESPECIFICAS EN LA 
COMPATIBILIDAD 

TERMODINAMICA DE 
POLlMEROS 

El Departamento de Polímeros 
del Instituto de Investigaciones en 
Materiales invita al público en ge
neral al seminario El papel de las 
interacciones específlcQs en la 
compatibilidad termodln6mlca de 
polímeros, impartido por el dodor 
Carlos Cruz,del CICY, que se IIeva
r6 a cabo en lo sala de conferen
cias de este instituto el dio 30 de 
mayo de 1985, de las 11 :45 a las 
13:30 h. 

Mayores informes con el doctor 
Mariano lópez de Hora al teléfono 
550-52-15, extensiones 4743 o 
4744 . 

SMA 

SESION ORDINARIA 

La Sociedad Mexicana de Anato
mio invita a lo Sellón ordinaria , 
correspondiente al mes de mayo, 
que se efecfuc¡r6 el jueves 30, en el 
Salón Paraninfo del Palacio de Me· 
dicina , a partir de las 20:30 h, y de 
acuerdo al siguiente 

Orden del día: 

1. Lectura del octa de la sesión 
anterior. 

2. Presentación del tema : Anato
mía y fisiología del dolor, por el 
doctor Felipe Zaragoza Flores , 
profesor del Departamento de 
Anatomía , Facultad de Medici· 
na , UNAM. 

3. Asuntos generales . 

. 1[i7J . 



Divulgación de Temas y Tópicos Universitarios 

Lunes 27 

Universicjad y entomo social 

8:00 h. Doctores Raúl Romero Ca
bello, José T. Pineda Hernández, 
Moisés Morales Suárez y Luis Al
berto Fernández C. El recién naci
do de alto riesgo 11. Facultad de 
Medicina . 

Grandes temas 
9:00 h. Licenciados Eric Rivera y 
Laura Breña, e ingeniero José 
Torres Barajas. Administración pa
ra todos. Instituto Nacional del 
Consumidor. Cultivo doméstico. 
Facultad de Contaduría y Admi
nistración. 
10:00 h. Conductores: Marina Ba
yón y Jorge Rodríguez; licenciado 
Eduardo Chávez y doctor Eduardo 
Missoni. La niñez. Dirección Gene
ral de Extensión Académica. 

Federico Quintana. Amparo contra 
leyes. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. . 
11:00 h. Licenciados Alfonso Hues
ca Ruiz y Miguel Angel Muñoz. Se
guridad e higiene en . el trabajo. 
ENEP Aragón (Ingeniería) . 
11 :30 h. Arquitecto Jorge Donat R. 
Arquitectura en Creta y Mikonos. 
ENEP Aragón (Arquitectura). 
12:00 h . Conductora: Aurora Agui
lar; doctor Héctor Bourges . Comer 
es nutrirse. Programa Universitario 
de Alimentos. 
12:30 h. Ing~nieros Ignacio Lizárra-
ga, Francisco José Alvarez y Jorge 
Silva, arquitecto Salvador V ázquez y 
maestra Josefina Hérnandez. La 
problemática urbana · en México. 
El transporte en la ciudad de Mé
xico. ENEP Acatlán. 

Miércoles 29 
Universidad y entomo social 

8:00 h. Doctores Fernando Flores 

Carda y María Teresa Rodríguez 
R. , y licenciado Iván Lagunez. Suce
sión legítima y procedimiento. Fa
cultad de Derecho. 

Grandes temas 

9:00 h. Licenciados Eduardo Luis 
Feher y Ricardo Rocha . Para gente 
menos grande. Dirección General de 
Televisión Universitaria . 
10:00 h . DoCtor Jorge Alba~tero \ 
li cenciada Rosa María Alpízar. Ne
cesidad de programas genéticos pe
cuarios. Fa('ultad de Medicina Ve
(erina ria !I Znnf('('nia . 
11:00 h. Licenciados Gustavo de la 
Vega Shiota, Ana Lilia Delgadillo l. , 
Elizabeth Garmendia y Cilda Canul 
Uribe. Efectos sociales de la in
dustrializacion. ENEP Aragón (Cien
cias Políticas). 
11:30 h. Doctora OIga Saldívar. Im
portancia del crecimiento. Facultad 
de Odontología. 
12:00 h. Ingeniero Marco Aurelio 
Torres H. La explosión demográfi
ca 11. Facultad de Ingeniería. 

10:30 h. Licenciada Carmen Ca
no, y pintoras Marta Chapa, Em- · 
ma Rizo y Carmen Porra. Arte y 
cultura en Acatlán. Las mujeres 
pintan o se pintan. ENEP Acatlán. 
11:00 h. Ingeniero Marco Aurelío 
Torres H. Las etapas históricas de 
la humanidad IV. Facultad de In
geniería. 

Introducción a la Universidad 

12:00 h. Licenciada Susana de Le
Ón, y doctores Roberto Domínguez, 
María Carmen Cravión y Gregorio 
Pérez Palacios . Investigación en 
reproducción. Programa Universi
tario de Investigación Clínica. 
12:30 h. Licenciados Francisco 
Venegas y Raúl Arriaga Reséndiz. 
La jubilación y las pensiones. Fa
cultad de Derecho. 
Martes 28 

Universidad y entorno social 

8:00 h. Licenciados Adrián Medi
na Liberty, María Luisa Cedeño 
Aguirre y María Eugenia López R. 
Lectura y creatividad. Facultad de 
Psicología. 

Grandes temas 
9:00 h. Doctor Sergio Martínez, 
Shu Weistock, Manuel González 
licenciado Eduardo Luis Feher y 
Ana Luisa Ochoa. El que porfía fo
tografía. Dirección General de Te
levisión Universitaria. 
10:00 h. Licenciados Jorge Mario 
Montellano, Francisco Carrillo C . y 

Lunes 27 

13:00 h. Ecología. Movimientos del 
agua sobre los organismos. Química 
Luz María Zea de Fritz. 
13:30 h. Tecnología aplicada. Mo
tores de combustión interna. Físico 
Gustavo Bastién. 
14:00 h. Historia universal. Movi
mientos pacifistas. Los Juegos Olím
picos y la Fundación Nobel. Licen
ciado Felipe 1. Echenique. 
14:30 h. Higiene. Introducción del 
niño a la consulta dental. Licencia
dos Manuel Cabrera · y Rosalinda 
Reynoso, y doctor Jorge Miranda . 
15:00 h. Biología marina. Estudio 
actual de los océanos a través de las 
ciencias del mar. Biólogo Arturo 
Müller. 

Martes 28 
13:00 h . Nuestro planeta. Los viajes 
a la Luna . Doctor José H. Peña. 
13:30 h. El hombre y la administra
ción. Orígenes de la administración 
de recursos humanos. Maestro Ale
jandro Tavera B. 
14:00 h. Ciencias sociales. Movili-

zación y reacomodo de grupos indí· 
genas. Licenciada María Asunción 
Sánchez C. y señor Raúl Demesa La
ra . 
14:30 h . Temas agropecuarios. Api
cultura: las colmenas. MVZ Jesús 
Santoyo Vargas. 
15:00 h. Taller de lenguaje. Frases, 
oraciones y verbos. Licenciados Luis 
Adolfo Domínguez y María Teresa 
Ponce. 
Miércoles 29 
13:00 h. Ecología. Interacción bios
fera-litosfera. Química Luz María 
Zea de Fritz . 
13:30 h. Tecnología aplicada. El 
automóvil Il. Físico Gustavo Bas
tién . 
14:00 h. Historia universal. Intetl 
tos pacifistas, conferencias interna-
cionales y el Tribunal de La Haya. 
Licenciado 1. Echenique. 
14:30 h. Higiene. Hábitos bucaleS 
en el niño . Licenciados Manuel Ca
brera y Rosalinda Reyno~o, y doctor 
Jorge Miranda. 
15 :00 h. Biología marina. Ocea
nografía marina. Biólogo Arturo 
Müller. 



Secre.far(a de la Recforfa/ Dirección General de Actividades 

Socioculturales/ Subdirección de Prestaciones Econó . S . I mlco- oCIa es 

BOLSA UNIVERSITARIA DE TRABAJO 

Lo Dirección General de Activi
dades Socioculturales, o través de 
lo Subdirección de Prestaciones 
Económico-Sociales, invito a los 
alumnos, pasantes y titulados de la 
Universidad a conocer las oportu
nidades que lo Bol.a Unlver.ltarla 
de Trabalo les ofrece. 

AREA: ECONOMIC~ 
ADMINISTRATIVA 

ADMINI5TRACION 

OFERTA 855 
Caracterlstica~: Ejecutivo de ven
tas. Sueldo: $~5,000.OO mensuales. 
Requisitos: Pasante, titulado. 
Tiempo completo. 

OFERTA 861 
Caracteristicas: Jefe del departa
mento de pérsonal. Experiencia : 
un ai'o en manejo de personal, nó-
minas, etcétera. Sueldo: .......... .. .. 
$80,000.00 mensuales. Requisitos : 
Posante, titulado. Tiempo comple
to. Femenino. 

OFERTA 866 
Caracteristicas: Asistente . Sueldo : 
$70,000.00 mensuales. Requisitos : 
Posante. Tiempo completo. Mascu 
lino. 

CIENCIAS POLlTICAS 

OFERTA 867 
Características: Asistente. Sueldo: 
$70,000.00 mensuales~ Requisitos: 
Posante. Tiempo complet:>. Mascu
lino. 

OFEinA 868 
Características: Asistente. Sueldo : 
$70,000.00 mensuales. Requisitos: 
Posante. Tiempo completo . Mascu

lino. 

ECONOMIA 

OFERTA 865 
Caracterlsticas: Asistente. Sueldo: 
$70,000.00 mensuales. Re,quisitos: 
Posante. Tiempo completo. Mascu
lino. 

AREA: FISICO·MATEMA TlCAS 
INGENIERO EN COMPUT ACION 

OFERTA 836 
Características: Sistema analista 

Sueldo: $106,000.00 mensuales . 
Requisitos : Posante, titulado. 
Tiempo completo. Masculino. 

INGENIERO INDUSTRIAL 

OFERTA 864 
Características : Asistente . Sueldo : 
$70,000.00 mensuales. Requisitos : 
Posante, titulado. Tiempo comple
to . Masculino. 

INGENIERO MET ALURGICO 

OFERTA 862 
Características : Ingeniero metalúr
gico. Experiencia : tres años en 
control de calidad, metales ferro -
sos o no ferrosos . Sueldo: ........ .. .. 
$160,000.00 a $180,000.00. Requisi 
tos: Pasante , titulado. Tiempo 
completo. Masculino . 

AREA: HUMANIDADES CLASICAS 
FILOSOFIA 

OFERTA 841 
Características : Profesor de 16gica. 
$1,000.00 lo hora + IVA. Requisi
tos: Titulado. Horario matutino. 

OFERTA 846 
Características: Profesor de etimo
logías grecolatinas. Experiencia 
en docencia. $1,000.00 la hora. Re
quisitos: Posante, titulado. Horario 
convencional. 

OFERTA 847 
Características: Profesor de litera
tura universaf o literatura mexica
na. Experiencia en docencia ......... 
$1,000.00 la hora. Requisitos: Pa-

sante, titulado. Horario conven
cional. Currlculum vitae. 

LENGUA y LITERATURA 
HISPANICAS 

OFERTA 860 
Caracterlsticas: Profesor de litera
tura. $800.00 la hora . Requisitos : 
Pasante, titulado . Horario conven
cional. Currlculum vitae. 

AREA: QUIMICO-BIOLOGICAS 
INGENIERO QUIMICO 

OFERTA 859 
Característicos : Ingeniero quimico 
analista . Sueldo : $60,00.00 men
suales . Requisitos: Pasante, titula
do. Tiempo completo . Masculino. 

MEDICO VETERINARIO 

OFERTA 863 
Características : Estadística , nutri 
ción de no rumiantes , genético . 
Sueldo : $125 ,000 .00 + $12,500.00 
con maestria . $170 ,000.00 + .. .... .. 
$25,000.00, doctorado. Requisitos : 
Titulado , maestria , doctorado. 40 
horas semanarias . Trabajar6 en el 
interior de la Repúbl ica. 

PSICOLOGO 

OFERTA 869 
Caracteristicas : As istente de rela
ciones industriales. Experiencia : 
un año en tratam iento y selección 
de personal , interpretación de 
pruebas y capacitación . Sueldo: 
$65 ,000.00 a $75 ,000 .00. Requ isi 
tos: Pasante . Tiempo completo . Fe
menino. 

PREPARATORIA 

OFERTA 825 
Caracteristicas : Jefe de sección . 
Terminada la preparatoria . Suel 
do: $55,000.00 durante los prime
ros meses . Requisitos : Estudiantes 
de preparatoria . Tiempo completo. 

Poro informes y atención sobre 
las ofertas de trabajo, acudir a 
nuestras oficinas ubicadas en Ofl· 
cina. Adminl.tratlva. del Circuito 
Cultural, Edificio "O", planta bala. 
Teléfono 655-13· .... , exten.lbn 

2617. 

Atentamente 
. "POR MI RAZA HABLARA EL 

ESPIRITU" 
Ciudad Universitario , 27 de mayó 

de 1985 

EL DIRECTOR GENERAL 
Act . Héctor Pérez Peraza . 

~1C&Al 



Planificación familiar y métodos anticonceptivos 

• La planificación familiar constitll~ 'e en la actllaliclaclllna nc
cesidad de la familia y cle la sociedad en .!!;eneral 

L oS problemas que ocasiona el 
desconocimiento de la evolución 

de la sexualidad humana y la repro
ductividad obligan a proporcionar 
alguna información básica, oportuna 
y veraz, para hacer reali?ad la pater
nidad y maternidad responsables. 

El ser humano, por naturaleza, 
tiende a vivir en grupo para satisfacer 
sus necesidades; la compañía más 
adecuada y elemental es la pareja, 
misma que, aun cuando se inicia co
mo un fenómeno biológico, termina 
en constituirse como un fenómeno so
cial: la organización de la familia, por 
lo cual se hace indispensable una 
oportuna planificación de la misma. 

La adolescencia y la juventud son 
etapas en las cuales el comportamien
to sexual y reproductivo tienen un 
efecto importante, tanto desde el 
punto de vista de la evolución normal 
del ind~viduo , como desde el ángulo 
relacionado con el crecimiento pobla
cional de nuestro país, asunto este úl
timo que constituye uno de los princi
pales problemas psicosociales y eco
nómicos actuales. 

fiere a algunos métodos anticoncepti
vos, mismos que, en términos gene
rales , se pueden clasificar en dos 
grandes grupos: temporales (sistémi
cos, intrauterinos, de barrera y natu
rales) y definitivos (obstrucción tuba
ria bilateral o salpingoclasia y vasec
tomía o deferenteclasia) . 

Entre los métodos temporales se 
encuentran los sistémicos u hormona
les, que pueden utilizarse en forma 
or~l, parenteral y por implantación; 
los dispositivos intrauterinos (DIUS), 
que pueden ser inertes o bioactivos; 

ciados son efectivos, si bien con dife
rente grado o porcentaje de seguri
dad; unos m~ que otros por diferen
tes razones, entre las cuales se debe 
tener en cuenta la edad de los in
tegrantes de la pareja, la aceptabili
dad, la continuidad, las condiciones 
individuales y la frecuencia de las re
laciones sexuales. 

Axiomas de Mary Calderone 

Para terminar es conveniente ex
poner tres axiomas que Mary Calde
rone describe en la siguiente forma: 

l. Cualquier método de control de la 
reproducción es mejor que ningu
no. 

2. El método más eficaz es el que la 
pareja acepte y utilice con persis
tencia y continuidad. 

3. La aceptabilidad es el factor más 
crítico en la eficacia del método 
anticonceptivo. • 

Recuerda: La salud es una 
conquista ¡consíguela y 

consérvalal 

Dirección General de Servicios 
Médicos. Departamento de 

Medicina Preventiva. Oficinas 
de Educación para la Salud y de 

Higiene Mental 

Por otra parte, la conducta sexual 
de los adolescentes y jóvenes, la ma
yor y creciente permisividad social en 
cuanto a las relaciones sexuales, el 
inicio de estas últimas a edades cada 
vez más tempranas y la irresponsabi
lidad en el ejercicio de las mismas, es
tán propiciando diversos problemas 
sociales, como el embarazo de alto 
riesgo en adolescentes, el embarazo 
no deseado, el aborto, las enfermeda
des de transmisión sexual y otros si
milares. 

• Los 1l1(,todos ant iconcepti"m dehen selcccionarse de aCllerdo a 
la ('dacl. " ol lln tad ~. aceptahil icl ad de los intercsados 

Educación y orientación 

La educación y orientación sobre 
la sexualidad y la planificación fami
liar son recursos efectivos para dismi
nuir esta problem;ítica. La educa
ción significa formación e informa
ción a todos los niveles, y la anticon
cepción es el mecanismo para regular 
la fertilidad. El presente artículo re-

los anticonceptivos llamados de ba
rrera o locales: químicos o espermati
cidas (jaleas, cremas, óvulos, aeroso
les, tabletas o espuma) o físicos (pre
servativos, diafragmas, capuchones 

. cervicales). 
Alguno de los métodos llamados 

naturales son: la abstinencia, la conti
nencia periódica, el sistema de 
Ogino-Kanus o método del ritmo, el 
control de la ovulación con tempera
tura basal, el coito interrumpido y los 
lavados o ducha vaginales. 

Desde un punto de vista teórico, la 
mayor parte de los métodos enuo 



Seró diffcil observarlo o simple visto 

El Instituto de Astronomía estudiará 

el cometa HalIev 
• lo UNAM utilizará su telescopio de dos metros de diámetro, ubicad~ en 

Son Pedro Márllr, y un detector llamado Meps icron 
• H~ podrá observarse con claridad debido a la posición de la Tierra res . 

pICio al Sol 

El corneta Halley no podrá ser 
visto claramente, tal y como 

sucedió en 1910, debido a la posi
ción que tendrá la Tierra con res
pecto al Sol en el momento en que 
elHalley se encuentre más cerca de 
éste; así lo afirmó la doctora ]ulieta 
Fierro, investigadora del Instituto 
de Astronomía de la UNAM, 

si ble porque está muy lejos de la 
Tierra, Al venir éste podemos en· 
tender, a gran escala, cual es la 
estructura del Sistema Solar y saber 
cómo se formó", indicó la doctora 
Fierro . 

El cometa HalJey tiene unos 20 
kilómetros de diámetro en la parte 
sólida, quees de hielo, Cuando éste 
se acerca al Sol comienza a calen
tarse, se evapora y se rodea de una 
nube de gas y ue polvo; a su vez, es
ta materia es empujada por el vien
to solar hacia atrás y alcanza di· 
mensiones aproximadas a 150 mi
llones de kil ómetros; es decir, la 
misma distancia que existe enl re la 

Tierra y el Sol. Por ello, un planeta 
entero cabe dentro de la cola de un 
cometa . 

Por ultimo, la doctora Fierro in
formó que la UNAM utilizará u te
lescopio de dos metros de diáme
tro, ubicado en an Pedro Mártir, y 
un detector , llamado M p icron, 
con los que se estudiará la volu· 
ción de la cola del comela Halley 
en relación con el tiempo, • 

Dijo que "ésta va a ser una trage
dia para el público, porque espera
ba al corneta corno uno de los acon
tecimientos más espectaculares del 
si~oy, sin embargo, va a ser muy 
difícil verlo. Se observará muy mal , 
a simple vista y fuera de la ciudad 
de México, en diciembre de este 
año y en el bimestre marzo-abril 
del próximo" , Acciones culturales~ docentes V 

científicas entre la UNAM y el CIESS 
Sin embargo, ¿por qué en 1910 

causó tal expectación? La doctora 
Julieta Fierro comentó que "en ese 
entonces nosotros estuvimos dentro p ntlllll\ '(' r con ill1a ¡.:in aci¡')Jl ('] de· En este entido , el CIESS pr tao 
de la cola del cometa, y fue tal el ~a rro ]] o (' 1 d t lira] \. {'it 'n tífico d(' rá sus instalacione , aulas y alas d 
impacto que se llegaron a vender la UNAM es de suma importancia conferencia , sin cargo al uno para 
pildoras anticometa, la gente esta- para nuestro país, expresó el titular la UNAM, así como un pago mÍni-
ba asustadísima; pero en 1986 la si- de la Dirección General de Inter· mo en el alojamiento de profesores 
tuación va' a ser diferente. Esto se cambio Académico, doctor Rogelio visitantes de esta Casa de E tudio , 
debe a que el cometa alcanza su Rey Bo~ch, durante la reunión que Por su parte, la UNAM, por me· 
mayor espectacularidad cuando es· sostuvo e1 16 de mayo con los repre- dio de la OCIA, posibilitará la di· 
tá más cerca del Sol, puesto que la sentantes del Centro Interamerica. fusión de lo curso , seminarios y 
cola, como es de gas, se evapora no de Estudios de Seguridad Social demás actividades que lleve a cabo 
con el calor y se hace muy grande; (CIESS). el CIESS, a través de lo diferentes 
rin embargo, justo cuando el come- medios con que cuenta dicha de-
t " d 1 S 1 En dicha reunión quedó de ma- pendencia, También se facilitará la 
a este mas cerca e o , estaremos nifiesto la voluntad de ambas insti-
del otro lado de la estrella solar y se participación ' de vi itantes del 

1 1 d 1 H 11 E d tuciones por mantener un apoyo CIESS en el programa de visitas 
vaa tapar a co a e a ey, s e- benéfico en los diversos puntos de 
cir est d 1 otro lado ello guiadas que realiza la DCIA, entre , aremos . e y contacto entre ambas instituciones, 
impedirá la observación del fenó- con la finalidad de establecer con- otras acciones. 
meno t d 'gnitud" Al acto también asistieron el sub-en o a su ma , diciones de ayuda que favorezcan 
A P d 1 'nI'ma vI'sl'bl'l'dad dl'rector de Relaciones Internacio-esar e a mi I tanto a la UNAM como al CIESS, 

que se tendrá del cometa en la nales de la OCIA y los jefes de los 
Tierra, la. investigación astronómi- Al respecto, el doctor Rey Bosch departamentos de Con enios y Pro-
ca al respecto será importante, pues Y el director del CIESS, CP Agustín fesores Visitantes, doctor Jaime 
!e han planeado cuatro misiones es- Barbosa, expresaron su recíproco Ostria, licenciado Héctor Collado y 
paciales: una japonesa, otra euro- interés de estrechar los lazos exis- doctor Octavio Carranza, respecti-
pea y aos soviéticas. tentes con acciones q ue resulten de vamente, así como el encargado de 
Cuando-seacercauncometacomo mutuo beneficio para la realización la División de Admini tración del 

el Halley "podemos estudiar algo de actividades cul turales, docentes CIESS, doctor Antonio Ruezga 
~ ~otraman~a reria ina~~ _~~y_c_i_e_n_ti_h~'c~as~,~~~~~~~~~~~=B~a~~~a_, ~~~~~~~~~~_.~~~~ 



Secretaría de la Rectoría 

Programas Internos (3) 
Comisión Coordinadora del Servicio Social 

\0 ,~ 
.''''\\.\0 . J O A continuación se enlisbin algunos de los programas internos de servicio social que 

operarán en 1985, y que en su mayoría cuentan con remuneración mensual y servicios del 
ISSSTE para prestadores. 

NOMBRE Y CLAVE 
DEL PROGRAMA 

Periodismo científico 
(0077). ., 

Bancos de Datos sobre I n
vestigación (0078) . 

Producción y Utilización de 
los Medios de Comunica
ción (0087). 

Becas en Instituciones con 
Estudios Incorporádos a la 
UNAM (4102). 

Servicio de Microcompu~
tadoras (1204). 

Estudios Genéticos en Pe
ces de Importancia Alimen
taria y Económica (2193). 

Apoyo a la Administración 
de Recintos Culturales, De
portivos y Recreativos 
(4073). 

Capacitación de Recursos 
Humanos en Computación 
(4103). 

INSTlTUCION 

PATROCINADORA 

Dirección General de Pr(}
yectos Académicos. 

Dirección General de Pr(}
yectos Académicos. 

Dirección General de Servi
cios Auxiliares. 

Dirección General de Incor
poración y Revalidación de 
Estudios. 

Programa Universitario de 
Cómputo. 

Instituto de Ciencias del 
Mar y Limnología. 

Dirección General para la 
Administración de Recintos 
Culturales, Recreativos y 
Deportivos. 

Dirección de Cómputo para, 
la Admi nistración Central. 

AYUDA 
HORARIO CARRERAS ECONOMICA 

MENSUAL 

Mutuo acuerdo. Diseño Gráfico" Periodismo y Comuni- $14,000.00. 
cae ión Colectiva, Biología, Físico, 
Letras Clásicas, tengua y Literatura 
Modernas, Lengua y Literatura Hispá-
nicas, Filosofía, Historia, tompu-
tación, Artes Visuales y Canto. 

Mutuo acuerdo. Física, Geología, Matemáticas y $14,000.00.
Biología. 

De 10:00 a 14:00 o Diseño Gráfico y Ciencias de la Comuni- $14,000.00. 
de 16:00 a 20:00 h. cación. 

Mutuo acuerdo. Contaduría, Administración, Economía $14,000.00. 
y Sociología. 

Mutuo acuerdo. Computación, Matemáticas y Actuaría. $14,000.00. 

Mutuo acuerdo. Biología. $14,000.00. 

Mutuo acuerdo. Administración o Ciencias Políticas y $14,000.00. 
Administración Pública, Literatura 
Dramática y Teatro o Lengua y litera
tura Modernas, Arquitectura, Diseño 
Gráfico o Diseño Industrial o Comuni
cación Gráfica, Composición o Piano o 
Instrumentista, Mecánica-Eléctrica, 
Ciencias de la Comunicación, Soci(}
logía o Trabajo Social. 

Mutuo acuerdo. Actuaría, Matemáticas y Física. $14,000.00. 



NOMBRE Y CLAVE 
DEL PROGRAMA 

Producción de Ratones de 
Laboratorio Genéticamente 
Definidos (1900). 

Catálogo Colectivo de Publi
caciones Periódicas (1209). 

Investigación Bibliohemero
gráfica de Filosofía (1349), 

Evaluación' de Programas 
de Televisión (813). 

Educación Ambiental: Pro
yecto "Canto y Ambiente" 
(0088). 

Procesamiento de Datos del 
Plasma Interplanetario de 
Rayos Cósmicos y Desarrollo 
de I nstru mentación (4105). 

Interdisciplinario de Inves
tigación y Apoyo a la Docen
cia y al Alumnado en las 
Asignatu ras que PreseQtan 
Mayor I ndice de Dificultad 
pa ra su Acreditación 
(0200). 

Perfi I del Egresado de la 
ENP(0198) . 

Formación y Actualización 
de Profesores (0199). ' 

Investigación Curricular 
(0201). 

INSTlTUCION 

PATROCINADORA HORARIO 

Instituto de Investigaciones M utuo acuerdo. 
Biomédicas. 

Instituto de Investigaciones De 10:00 a 14:00 h. 
Bibliográficas. 

Instituto de Investigaciones Mutuo acuerdo. 
Bibliográficas, 

Dirección General de Televi- De 8:00a12:00h. 
sión Universitaria. 

ENEP Iztacala. Mutuo acuerdo. 

Instituto de Geofísica. M utuo acuerdo. 

Escuela Nacional Prepara- M utuo acuerdo. 
toria. 

Escuela Nacional Prepara- Mutuo acuerdo. 
toria, 

Escuela Nacional Prepara- Mutuo acuerdo. 
toria. 

Escuela Nacional Prepara- Mutuo acuerdo. 
toria. 

CARRERAS 

Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

Bibliotecología, Contadurla, Adminis
tración y, Ciencia Política y Adminis
tración Pública. 

Filosofía. 

Pedagogía, Psicología o Ciencias de la 
Comunicación. 

Biología, Ciencias de la Comunicación 
y Psicología. 

Física, Matemáticas e I ngenierla en 
Computación. 

Psicología (área Educativa), Peda
gogía, Matemáticas aplicadas y Com
putación, Física, Filosofía y Química o 
Ingeniería Química. 

Psicología (área Educativa) y Peda
gogía, 

Psicología (área Educativa) y Peda
gogía. 

Psicología (área Educativa), Peda
gogía, Filosofía, Matemáticas, FíSica, 
Ingeniería Química o Química, BIo
logía, Médico Cirujano, Derecho" So
ciología, Arquitectura, Letras Cláslca~ . 
Historia, Lengua y Literatuta- HlspJ
nicas, Geografía y Lengua y Literatur~ 
Modernas. 

AYUDA 
ECONOMICA 

MENSUAL 

$14,000.00. 

$14,000.00. 

$14,000.00. 

$14.000.00. 

$14,000.00. 

$14,000.00. 

$14,000.00. 

$14,000.00. 

$14,000.00. 

$14,000.00. 

Pide informes e inscríbete a estos programas en la unidad responsable del servicio social de tu escuela o facultad, o en la co~iSi:~ d 
Coordinadora del Servicio Social, cuyo horario de atención a estudiantes es de 9:30 a 13:00 y de 17:30 a 19:00 h. la CCSS esta u Ica a 
entre las facultades de Ingeniería y Arquitectura. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 

El COORDINADOR EJECUTIVO 
Dr. Rafael Valdés GonzáleL 



Acuerdos con el CONDDE / 

APOYO DEL COM AL REPRESENTATIVO DE MEXICO EN LA UNIVERSIADA 

S e deberá apoyar la posición 
planteado por el Comité Ejecu

tivo del Consejo Nocional del De
porte Estudiantil (CONDDE),de que 
sean estudiantes los deportistas 
que asistan o lo Universiada de Ko
be , Japón, pues en los universida
des es donde se encuentro lo prin
cipal cantera de deportistas o nivel 
nocional e internacional . 

Lo anterior fue manifestado por 
el licenciado Mario Vázquez Raño , 
presidente del Comité Olímpico 
Mexicano (COM), durante lo reu
nión que sostuvo en días posados 
con el Comité Ejecutivo y de Vigi
lancia del CONDDE en las instala
ciones del CDOM, donde su presi
dente, el licenciado Jorge Escaip,y 
vicepresidente, licenciado Jo!;é 

Convocatoria 

Luis Moreno Campos , presentaron 
01 titular del COM los programas 
de preparación de los deportistas 
que asistirán a los Juegos Mun
diales Universitarios de Japón en 
el presente año . 

El licenciado Jorge Escaip señaló 
que dentro de los acuerdos toma
dos por el Comité del CONDDE pa
ra integrar la selección de depor
tistas que asistirán a la Univer
siada destaca que sólo se avaloró 
a aquellos que hayan representa-

. do o su institución en los torneos 
estudiantiles con carácter de selec
tivos poro esos juegos . 

De igual modo, reafirmó que en 
el caso de atletas mexicanos en el 
extranjero solamente podrán par
ticipar quienes estén becados por 
sus instituciones durante cursos de 

verano; que la representación uni· 
versitaria lo compondrán verdade· 
ros deportistas , y que el número 
de dirigentes y entrenadores será 
el mínimo indispensable. 

Ante dichos planteamientos , el 
licenciado Vázquez Roño se solida
rizó con los objetivos del deporte 
estudiantil y recomendó a los in· 
tegrantes del CONDDE se procuren 
recursos tanto de la iniciativa pri. 
vado como de los gobiernos esta· 
tales para financiar los gastos de 
los deportistas que irán o Kobe, 
con el cuidado "de no sangrar eco· 
nómicamente el presupuesto fede· 
rol" . 

TORNEO INTERFACUl TADES DE SOFTBOl 

Posterioremente, el titular del 
COM ofreció a los integrantes del 
CONDDE toda la ayuda que esté 
dentro de sus posibilidades, ade
más de proporcionar hospedaje y 
alimentación y el uso de las insta· 
lociones del CDOM, donde podrán 
concentrarse 60 personas , entre 
deportistas y entrenadores de las 
diferentes disciplinas, a partir de 
julio 15 y hasta agosto 23, fecha en 
que está programada la salido de 
la representación universitaria a 
Kobe, Japón. 

Lo Asociación de Softbol de la 
UNAM invito a los representantes 
de equipos varoniles y femeniles 
de la especialidad a participar en 
el Torneo Interfacultades, que se 
iniciará el próximo 27 de junio en 
los campos de Ciudad Universita
ria . 

los interesados deberán acudir 
o las juntas en la Dirección Gene
ral de Actividades Deportivas y 
Recreativas, de 11:00 a 14:00 h , 
diariamente con los profesores 
Francisco Villalobos y Roberto 
Rodríguez Rocha . 

Requisitos poro integrar sus 
equipos: presentar tiras de mate
rias de los jugadores, credencial 
vigente de los estudiantes y cuatro 
fotos tamaño infantil . 

Además de los licenciados Es· 
caip Karam y Moreno Campos , el 
Comité de Vigilancia del CONDDE 
lo integraron los dirigentes depor
tivos del Instituto Politécnico Na
cional, Universidad de Guadalaja· 
ro y las universidades autónomas 
Metropolitana, de Chihuahua , de 
Ciudad Juárez, de los estados de 
México y de Morelos. • 

CURSO DE VERANO PARA PUMITAS 

El Curso de Verano 85 para Pumitas será del 15 de 
julio al30de agosto , de 8:30 013:30 h, paro niños de 
ambos sexos de 5 a 15 años de edad. Informes e ins
cripciones del 27 de mayo al 14 de junio, en las ofici
nas de la Dirección General de Actividades Deporti
vas y Recreativas , de 9 :30 a 15:00 y de 18:00 a 19:00 h, 
o al teléfono 550-52-15, extensión 4448. 

Si deseos participar como monitor en estos cursos 
inscríbete al curso de capacitación a desarrollarse de 
junio 100121, de 14 :00 016:00 h . Preséntate o pide in
formes 01 teléfono y lugar antes señalados. 



Concursos de ensoyos 

"NUESTRA UNIVERSIDAD: HOY 
Y MANAÑA" Y "NUESTRO 

MEXICO: HOY Y MANAÑA" 

Con motivo del septuagésimo quinto aniversario de la apertura de lo 
Universidad Nacional de México, lo Comisión Coordinadora de los Festejos 
Conmemorativos considera de gran importancia que los estudiantes univer
sitarios expresen libremente sus ideos y su sentir sobre México y la Univer
sidad; con tal motivo, tiene a bien expedir la siguiente Convocatoria : 

Se invita a todos los estudiantes universitar ios a participar en el con
cursO de ensayos sobre los temas: Nuestra Universidad: hoy y manaña y 
Nuestro México: hoy y manaña. , 

I 
Bases generales: 

Primera . Podrán concursar todos los alumnos de lo UNAM que tengan 
menos de 25 años. 

Segunda. 
Tercera. 

Cuarta. 

Quinta. 

Sexta . 

Séptima . 

J Los interesados sólo podrán inscribirse en uno de los concursos. 
Los · ensayos deberán ser inéditos y tendrán una extensión 
mínima de 20 cuartillas y una máxima de 35 . 
Los trabajos se entregarán con original y copia, en la Dirección 
General de Extensión Académica (Zona Adm in istrativa Exte
rior , edificio D, 40. piso) . 
El plazo de entrega vence el viernes 30 de agosto o los 20:00 h. 
Los trabajos se deben p·resentar en sobre cerrado y rotulado 
con los siguiente datos : nombre del concurso en el que se ins
cribe, título del trabajo y seudónimo . 
En el interior se incluirá otro sobre que contenga: nombre 
completo del concursante, domicilio particular y teléfono, plan
tel al que pertenece y estudios que cursa . Númer.o de cuenta y 
fotocopio de credencial escolar vigente . 
Cada uno de los jurados estará integrado por cinco miembros 
de reconocido prestigio académico cuyos nombres se darán a 
conocer posteriormente. 
Los premios se entregarán el 22 de septiembre del año en cur-
so . 

Octava. . El fallo del jurado será inapelable y podrá declararse desierto 
cualquiera de los premios . 

Premios: 
Primer lugar: $500,Doo.OO, colección de libros y publicación del trabajo. 
Segundo lugar:·$300,000.00, colección de libros y publicación del trabajo. 
Tercer lugar: $150,000.00, colección de libros y publicación del trabajo . 

la UNAM dejará testimonio de este concurso en dos publicaciones de 
los trabajos premiados y otros cuya calidad los haga merecedores de esta 
distinción, de acuerdo cqn el dictamen del jurado. 

Profesores e investigadores eméritos que integran los jurados para los 
concursos de ensayos: 

NUESTRA UNIVERSIDAD: HOY Y MANAÑA 

Doctor Raúl Cervantes Ahumada . 
Doctora Clementina Díaz y de Ovando. 
licenciado Rafael Preciado Hernández . 
Doctor Fernando Enrique Prieto Calderón. 
Doctor Wenceslao Roces Suárez . 

NUESTRO MEXICO: HOY Y MAÑANA. 

Arqu itecto Jesús Aguirre Cárdenas. 
Doctor Sergio Fernández Cárdenas. 
Doctor Carlos Graef Fernández. 

Doctor Ricardo Torres Gaytán . 
Doctor leopoldo Zea. 

, "POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Ciudád Universitaria , DF , 27 de mayo de 1985. 

Curso abierto 

LAS FUNCIONES SENSITIVAS 
y ALGUNOS 

PADECIMIENTOS DEL 
SISTiMA NERVIOSO 

CENTRAL 

El Centro de Educación Continua 
de la Facultad de Psicología infor
ma del curso abierto Las funciones 
sensitivas y algunos padecimientos 
del sistema nervioso central, que 
impartirán los doctores Arturo 
Dubson y Luz Maria Argumedo, di
rigido a psicólogos y profesionales 
relacionados con las ciencias de la 
salud y educación, los días 6, 7 y 8 
de junio. 

Informes e inscripciones: Centro 
de Educación Continua, Facultad 
de Psicología, edificio C (Direc
ción), teléfono 550-06-37. 

Facultad de Ingenlerfa/ División 
de Estudios de Posgrado 

ESTUDIOS DE POSGRADO 
EN INGENIERIA DE 

SISTEMAS 
A los ingenieros y pasantes de 

ingeniería, interesados en realizar 
estudios de posgrado, la Facultad 
de Ingeniería, a través de la Subje
fatura de Ingeniería de Sistemas 
de la DEP, invita a inscribirse en 
los Cursos de Maestría y Doctorado 
en Planeaclón e Investigación de 
Operaciones. ' . 

Se apoyará la solicitud de becas 
ante lo UN,A.M y el CONACyT de los 
alumnos que satisfagan los requi
s:tos de ingreso. 

Para mayores informes, dirigirse 
con los doctores José Jesús Acosta 
Flores y Ovsei Gelman Muravchik 
o con el M en I Jorge Silva Miden
ces, en la Subjefatura de Ingenie
ría de Sistemas, DEPFI, Apartado 
Postal 70-256, tU. México 04510, 
DF. ~'eléfono 550-52-15, exten:;io
ríe!! 4477 y 448(; ; 



Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Acatlón, Centro de 

Idiomas Extranjeros 

CONVOCATORIA 

Primer ingreso a la Licenciatura en 
Ensei'lanza de Inglés 
• Para aspirantes de la Escuela 

Nacional PreparatoriayelColegio 
de Ciencias y Humanidades de la 
UNAM (pase reglamentado) 

• Para aspirantes con estudios de 
normal y vocacional 

Los interesados deber6n realizar 
los siguientes tr6mites: 
1. Presentarse en la Coordinación 

del Centro de Idiomas Extranje
ros de la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales Acatl6n, 
para solicitar inscripción al exa
men de colocación de inglés , 
comprobando con credencial 
ser alumno de la Escuela Na
cional Preparatoria o del Cole
gio de Ciencias y Humanidades 
de la UNAM, o de la Escuela 
Normal o Vocacional. 

2. Los aspirantes con estudios de 
normal o vocacional deber6n 
presentarse en la Preparatoria 
NoA los díllS 3, 5 Y 7 de junio 
para cubrir las asignaturas de 
prerrequisito: Historia de Méxi
co, Historia de las Doctrinas Filo
sóficas, Literatura Mexicana e 
Iberoamericana . 

3. Realizar el examen de coloca
ción el día 10 de junio a las 

Curso de actualización 

16:00 h, 'en las instalaciones del 
Centro de Idiomas Extranjeros . 

4. Recoger resultado y constancia 
del examen de colocación del 
17 al 21 de junio . 

.. Un9 v~z aprobado el examen de 
colocación , el aspirante de la Es
cuela Nacional Preparatoria o del 
Colegio de Ciencias y Humanida
des podr6 proseguir los tr6mites 
que correspondan. 

Todo aspirante que no apruebe 
este examen tendr6 opción de ele
gir otra carrera . 

El aspirante con estudios de nor
malo vocacional deber6 presentar 
su constancia de aprobado en la 
Dirección General de Incorpora
ción y Revalidación de Estudios pa
ra que se le extienda la forma F69 
respectiva y pueda seguir con los 
tr6mites del concurso de selección. 
No se registrará a quien no satisfa
ga los requisitos señalados. 

Lugar de inscrlpci6n al examen de 
colocaci6n: Secretaría Técnica de 
la Licenciatura en Enseñanza de In
glés, edificio del Centro de Idiomas 
Extranjeros, planta baja, cubículo 
3. 
Fechas de inscripci6n al examen 
de colocaci6n: del 3 al 7 de junio . 
Horario: de 10:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 h. 

_ "POR MI RAZA HABLARA EL 
ESPIRITU" 

Acatl6n, Estado de México, 27 
de mayo de 1985. 

DESARROLLO ECONOMICO, URBANIZACION y 
POLlTICAS URBANO-REGIONALES EN MEXICO 

El Ceniro de Estudios de Educa
ción Continua de la División de Es
tudios de Pos grado de la Facultad 
de Economía invita al curso Desa~ 
rrollo econ6mico, urbanlzaci6n y 
políticas urbano-regionales en Mé
xico, que impartir6 el profesor 
Gustavo Garza, del 3 al 7 de junio 
de 1985, de las 18:00 a las 20:00 h, 
en la Sala de Juntas de la División 
de Estudios de Posgrado de la fa
cultad, de acuerdo al siguiente 

Temario: 

1. Desarrollo económico y urbani
zación. 

2. Desarrollo económico y urbani 
zación en México. 

3. Desarrollo económico y urbani 
zación: racionalidad de las polí
ticas urbano-regionales en Mé
xico . 

4. La planeación urbano-regional 
en el marco de la crisis . 

5. Deficiencias de la planificación 
, urbano-regional en México. 

Informes e inscripciones: Divi
sión de Estudios de Posgrado de la 
Facultad de Economía , edificio de 
la Unidad de Posgrado, ler. piso, 
Ciudad Universitaria, teléfono 550-
52-15, extensión 3482. 

Visito guiada 

MUSEO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

La Dirección General de Inter. 
cambio Académico, en coordina . 
ción con el Instituto de Investiga. 
ciones Antropológicas y la Direc. 
ción General de Servicios Auxi. 
liares , invita a los profesores visi· 
tantes de esta Universidad o la 
próxima visita guiado que se efee· 
tuar6 al Museo Nacional de Antro· 
pología e Historia, Salas: Occlden. 
te y Purépecha, el31 de mayo o los : 
9:00 h. 

Informes e inscripciones -al telé· I 
fono 550-52-15, extensiones 3452 y ! 
3444 . Punto de reunión en las oficio 
nos del Departamento de Profeso· t 
res Visitantes, ubicadas en el edifi· I 

cio de Posgrado, puerta sur, se· 
gundo piso (junto al CELE) . s 

Curso 

INTRODUCCION AL 
MA Y A YUCA TECO 
MODERNO 1985·11 

El Instituto de Investigaciones 
Antropológicas informa del curso 
sobre Introducci6n al maya yucate· 
ca moderno 1985-11, que importiró 
el doctor Norman Me Quown, 
hasta el 26 de septiembre de 
1985, todos los mprtes y jueves de 
10:00 a 11 :30 h,en el salón 119 del 
instituto . 

Inscripciones con el doctor Nés· 
tor Arbizu Escalante, jefe del De· 
partamento de Servicios Estudian· 
tiles de la Unidad Académico de 
los Ciclos Profesional y de Posgro· 
do del CCH ubicado en el Circuito 
Escolar y lateral oriente de lo ove· 
nido Insurgentes sur . 

Informes 01 teléfono 550-53-10. 

Facultad de Medicina 

VIGESIMOQUINTO 

ANIVERSARIO 

Lo Facultad de Medicino invito o 
lo ceremonia del Vigesimoquinto 
aniversario de la promulgaci6n d. 
escuela a facultad, que se tlevoró a 
cabo el viernes 31 del presente, o _ 
las 12:00 h, en el auditorio princi· 

I 

poi de lo facultad. _ ... 

J.l..:.;,jj ... .2 



DlRECCION GENERAL DE EXTENSION ACADEMICA 

LA TESIS PROFESIONAL 
(ALGUNAS INDICACIONES PARA 

SU ELABORACION) 

A estudiantes y egresodos de 
las carreras del área de humanida
des se les invita paro que partici
pen en' el curso La tesis profesio
nal. Algunas recomendaciones po
ra.u .laboracl6n, que estoró boja lo 
coordinación del profesor Gustavo 
de la Vega, y cuenta con el apoyo 
de destacados profesores univer
sitarios. 

El curso se lIevaró o cabo del3 01 
28 de junio, de 17:00 o 19:00 h, en 
las instalaciones del antiguo Cole
gio de San IIdefonso (Justo Sierro 
16, tercer patio, primer piso, Cen
tro). Organiza la Dirección Gene
ral de Extensión Académico. 

Informes e inscripciones en lo 
sede del curso o al teléfono 522-40-
rl, extensión 233. 

CURSO: RELACIONES HUMANAS 

la Dirección General de Exten
'si6n Académica, con el apoyo de la 
Facultad de Psicología, invito 01 
curso Relaciones humanas, que se 
realizará del 270131 del actual, de 
11:00 a 13:00 h, con sede en el Au
la Andrés Molino Enríquez, de lo 
Facultad de Ciencias Politicos y So
ciales, y que estará á cargo de lo 
profesora Luz María Joviedes. 

Poro informes e inscripciones co
municarse al teléfono 548-45-76. 

CICLO: PRESENCIA PREHISPANICA 
EN LA ARQUITECTURA MEXICANA 

lo Coordinación de Extensión 
Universitaria y la DirecCión Gene
ral de Extensión Académica, en co
laboración con la Facultad de Ar
quitectura, invitan o participar en 
el ciclo Presencia prehlspánlca en 
la arquitectura mexICana, bajo lo 
dirección del doctor Poul Gendrop, 
organizado por el maestro Juan B. 
Artigas , hasta el 13 de junio, todos 
los jueves, a las 19:00 h, en la Salo 
Carlos Chávez' del Centro Cultural 
Universitario. 

Programa: 

Jueves 30. Integración plástica. Ro
m6n Vargas Solguerón y Enrique 
Y6ñez. 

CUARTO CICLO: LOS MIERCOLES, 
POLlTICA 

Lo Coordinación de Extensión 
Universitario y la Dirección Gene
ral de Extensión Académico , en 
colaboración con el Centro de 
Estudios de lo Comunicación de lo 
Facultad de Ciencias Políticos y So
ciales, invitan 01 cuarto ciclo Los 
miércoles política, que se lIevoró o 
coba hasta el 26 de junio, en el an
tiguo Colegio de Son IIdefonso, de 
18:00 o 20:00 h. 

Miercoles 29 de moyo. Orden infor
mativa internacional y el Satélite 
Morelos. José Antonio Meyer. 

LOS VIERNES CIENCIA, 
INVESTlGACION CIENTIFICA EN 

LA UNIVERSIDAD. PRIMER CICLO: 
FACULTAD DE MEDICINA 

Por otro porte, lo CEU y lo DGEA, 
en colaboración con el Centro Uni
versitario de Comunicación de lo 
Ciencia, convocan 01 ciclo Los 
viernes ciencia, investigación cien-

Programa de conferencias 

tífico en la Universidad. Primer ci
clo: Facultad de Medicina, hasta el 
7 de junio, en el antiguo Colegio de 
Son IIdefonso, de 17:00 o 18:30 h. 

Programa: 

Viernes 31 . Propiedades antlhiper
tensivas de las plantas medicina
les. Horocio Vidrio. 

CICLO DE CONFERENCIAS Y 
MESAS REDONDAS: 

INDEPENDENCIA y REVOLUCION 

Asimismo, lo DGEA, en cola
boración con el Sistema de Uni
versidad Abierto y los divisiones 
SUA de los facultades de Derecho, 
Economía, Ciencias Pollticos y So
ciales y Filosofía y Letras , invita 01 
ciclo de conferencias y mesas re
dondos Independencia y Revolu
ción, los martes , o los 18:00 h, en 
el aula 209 del antiguo Colegio de 
San Ildefonso, hasta el 30 de julio . 
Martes 28. Ciencia política. Juan 
de Dios Gonz6lez. 

CURSO: HISTORIA DEL 
ARTE MEXICANO 

Lo CEU y la DGEA, en colabora
ción con el Instituto de Investiga
ciones Estéticas, invitan al curse 
Historia del arte mexicano, que 
continuor6 hasta el día 27 de junio , 
de 18:00 o 20:00 h, los lunes en el 
edificio de Son Ildefonso. 

Programa 

Lunes 27 de moyo. Pintura colo
nial. Rogelio Ruiz Gomor. 

MIERCOLES ACADEMICOS EN LA ENEP IZTACALA 

Importancia de la comunicación en 
el siglo XXI, Juan José Bravo 
Monroy, División de Noticias del 
Núcleo Radio Mil, moyo 29 a los 
11:00 h, en altos IME, Campo IV. 
Un imán del tamaño del mundo (el 
campo mágnético de la Tierra), fí
sico Adolfo Orozco T., secretorio 
académico del Instituto de Geofí
sico, junio 5 o los 13:00 h, en el 
Aula Magno A-8, IME Campo IV. 
Instalaciones para ganado bovino 

productor de leche, MVZ Ernesto 
Espinazo Vendrel, coordinador de 
carrero de MVZ, junio 12. o los 
12:00 h, en el Auditorio MVZ, Cam
po IV. 

Importancia de las prácticas 
clínicas para QFB, P en M en C 
Bertho Rodríguez Sámono, coordi
nadora de carrero de QFB, junio 19 
o las 12:00 h, en el Aula Magna 
Campo 1. 



13 Y 14 de junio 

TERCERA REUNION 
NACIONAL DE 

PROFESIONALES DE LA 
FARMACIA 

La Facultad de Quimica y el Co
legio Nacional de Quimicos Farma
céuticos Biólogos, AC, invitan a la 
Tercera reunl6n nacional de profe
sionales de la farmacia, que se 
efectuará los dios 13 y 14 de junio 
de 1985, de 16:00 a 21:00 h, en la 
Unidad de Congresos del Centro 
Médiéo del IMSS, auditorio 3 , sito 
en avenida Cuauhtémoc No. 330. 

Informes e inscripciones: QFB 
Alfredo Garzón, 570-14-45; Héctor 
Garcia, 677-36-88 , extensión 131; 
Graciela Aguila r 594-50-11, exten 
sión 104; Rosalinda Barrios, 559-52-
11 , extensión 209, y Enedelia Val
dez, 676-01-66, extensión 271. 

T elevlsl6n unIversItarIa 
por Canal 9 

Tiempo de Filmoteca 
Lunes 27 al viernes 31 de mayo, a 
las 24:00 h. 

Ciclo: Los hitos de Neptuno 
Lunes 27: Piratas del Caribe.(Reap 
the wild wind) (1942). De Celil B. 
de MilIe, con Ray Milland, J ohn 
Wayne y Paulette Goddard . 
Martes 28: Zarpando temprano. 
(Mornig departure) (1951).De Roy 
Baker, con John MilIs, Richard At
tenborough y Helen Cherry. 
Miércoles 29: Hombres de mar. 
(The long voyage home) (1940) . De 
John Ford, con John Wayne, Tho
mas Mitchell y Barry Fitzgerald. 
Jueves 30: Su imperio era el océano. 
(John Paul Jones) (1959). De John 
Farrow, con Robert Stack, Marisa 
Pavan y Charles Coburn. 
Viernes 31: El rey del mundo sub
marino. (King of the underwater 
world) (1974). De Walter A. Starch 
n. 

COORDINACION DE PLANEACION y PRESUPUESTO 
Sistema Integral de Actualización 

Taller de actualización : 

OPERACION y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

MODULO 111: AREA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
Convocatorias 

La Dirección General de Estudios especifico se analizarán , evo· 
Administrativos invita al curso- luarán y estudiarán, a través de las 
taller deactualizaci6n Areo de técnicas que los grupos operativos 
Control Presupuesta!, que tiene to- han venido aportando, los casos 
mo más representativos de la proble. 

Objetivos: 
Proporcionar a los participantes 

las herramientas necesarias que 
les permitan : 
- Obtener una visión totalizadora 

sobre la estructura e integra
ción del área de control presu
puestal. 

- Comprender el funcionamiento 
del área y su repercusión en el 
ámbito laboral universitario. 

- Mejorar de manera sustancial 
el desempeño del trabajo, con 
el fin de optimizar los recursos fi
nancieros con que cuenta la 
Unidad o Secretaria Adminis
trativa. 

_ Homogeneizar los sistemas y 
procedimientos del área de 
control presupuestal en todas 
las dependencias de la UNAM. 

Mecánica de trabajo: 
A partir de un marco teórico 

mática generada en esta área. 

Dirigido a: 
- Personal administrativo de con· 

fianza, jefe o responsable del 
Departamento del Area de 
Control Presupuestal. 

Requisitos: 
- Presentar solicitud de inscrip. 

ción, acompañada de fotocopia 
del último talón de cheque, en 
estn Dirección. 

Datos del curso: 
Fechas de inscripción: hasta el 31 
de mayo. 
Fechas de impartición: del 3 al7 de 
junio. 
Horario: de 16:00 a 19:00 h. 
Sede: Dirección General de Estu· 
dios Administrativos (Sala de Curo 
sos). 
Cupo máximo: 20 participantes. 
Instructor: lic . Federico Luna 
Millán. 

DINAMISMO Sa:CRETARIAL 
Por otra parte, invita al taller de 

actualización Dinamismo secreta
rial, que tiene como 

ObJetivos: 

- Reafirmar los conocimientos 
adquiridos. 

- Actualizar con nuevos métodos 
y estrategias el trabajo diario. 

- Abordar temas prácticos que 
beneficien tanto a la secretaria 
como al jefe. 

- Identificar los aspectos más im
portantes de las relaciones en 
el ambiente de trabajo. 

Dirigido a: 

- Secretarias de confianza . 

Requisitos: 

- Presentar solicitud de inscrip
j ción, acompañada de fotocopia 

del último talón de cheque' en 
esta Dirección. 

Datos del curso: 

Fechas de inscripción: hasta el 31 
de mayo. 
Fechas de impartición: del 3017 de 
junio. 
Horario: de 8:00 a 10:00 h. 
Sede: Dirección General de Estu
dios Administrativos (Sala de Cur
sos). 
Cupo máxim'o: 20 participantes. 
Instructora: Xóchitl Mendieta Ver· 
dejo. 
Información general: Departamen· 
to de Selección y Capacitación. Te· 
léfono 655-13-44, extensión 2126, 
de 8:00 a 15:30 y de 17:30 a 20:00 h. 

"POR MI RAZA HABLARA EL 
ESPIRITU" 

LA DIRECTORA GENERAL 
CP Ma. Teresa Soto Ruiz de 

Bracho. 
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AVISO A LA 
COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA 
Se informo que a partir del día 

de hoy lo Est'ación de Servicio "Co
pileo" cerrará temporalmente sus 
instolaciones, debido a que inicia
ró trabajos de remodelación para 
poder dar un mejor despacho de 
gasolina y lubricantes . 

Atentamente 
Ciudad Un'iversifaria , DF, mayo 

de 1985. 

Dirección General de Servicios 
Auxiliares. 

Dirección General del Patrimonio. 

XXV Aniversario de la FM 

COLOQUIO: "LAS OTRAS 
MEDICINAS" 

El coloquio Las otras medicinas, 
que la Fac'ultad de Medicina orga
nizo dentro de. los festejos de su 
XXV Aniversario se efectua rá de 
acuerdo con el siguiente progra 
mo: 
Junio 

Día 4: Homeopatía yespiritualis
mo. Día 11 : Naturismo y herbola
ria, Día 18: Curanderismo e hipno
sis. Día 25 : Iridología y acupuntu
ra. 

. Sede : Auditorio Principal de la 
facultad. 

Horario: de 16:30 a 19:30 h. 
lo entrada o los conferencias es 

indepen'diente y libre . Quien asis 
to o las cuatro ' tendrá derecho a 
constancia . 

Mayores informes: Unidad de 
Cienc ias Sociales y Solud del De
partamento de Medicina Social, 
Medicina Preventiva y Salud Públi
ca de la FM; teléfono 550-52-15 , 
extensiones 2170 y2171 . 

Simposio en la ENEP Zaragoza 

LOS BANCOS DE 
INFORMA ClaN 

AUTOMA TIZA DA EN EL 
AREA DE LA SALUD 

Se informo del .simposio Los ban
cos de información automatizada 
en el áreá de la salud " el cual se 
llevará a cabo del 27 al 31 de mayo 
en el Centro dé Recurso.s para el 
Aprendizaje de lo ENEP Zaragoza , 
ubicado en el Campo 11 del plantel. 

Exposición conmemorotivo 

25 AÑOS DEL MUSEO 
UNIVERSITARIO DE 
CIENCIAS Y ARTE 

El Centro de Investigación y Ser
vicios Museológicos invita a la co
munidad universitaria y al público 
en general o visitar lo Exposición 
Conmemorativo de los "25 años del 
Museo Universitario de Ciencias y 
Arte" , que se presento en dicho 
museo. 

Lo exposición nos brinda un pa
norama de lo que ha sido la vida 
del Museo Universitario o lo largo 
de 25 años d€ e>:¡:>eriencia ; lo 
museografíc y los montajes espe
ciales que se generaron dentro de 
esta cosa destinada a la cultura. 

Entre los salas que destacan se 
encuentra la de Obras Selectas , 
con piezas como la escultura de 
Nepal que representa a Maya De
vio Madre de Buda , en bronce fun 
dido a la cera perdida . Pieza dona 
da por el Comité Organizador de 
los Juegos Olímpicos de la XIX 
Olimpiada . 

El museo se encuentra ubicado 
junto o lo Facultad de Arquitectura 
frente o la explanada central . 
Horario: de 10:00 a 15:00 y de 
16:00 o 19:00 h . 
Visita s guiados . 

Curso extracurricular para 
estudiantes de medicina 

SALUD EN EL TRABAJO 

El Departamento de Med icina 
Social , Medicina Prevent ivo y Sa
lud Públ ica de la Facultad de Medi 
cino informo del curso extracurri
cular Salud en el trabalo, que 
habrá de efectuarse del 10 0121 de 
junio, en el aula del departamen
to , de 10:00 a 13:00 h, de lunes a 
viernes . 

Las inscripciones serán hasta el 
7 de junio y para tomarlo es nece
sario ser estudiante regular de lo 
facultad . Cupo limitado a 25 alum
nos. 

Informes e inscripciones en lo 
Unidad de Salud en el Trabajo del 
departamento,ubicado en el sexto 
piso del edificio B de la facultad, 
de 9:00 a 14 :00 h . 
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Revista de la Facultad de 

Psicologra 

ACTA PSICOlOGICA 
MEXICANA 

Revisto joven , pero con un buen 
desarrollo , es Acta psicológica me
xicana. Ha sido d ificil mantener la 
continuidad de esta publicación , 
debido a los recursos financieros 
tan limitados en los últimos a~os . 
No obstante lo anter ior, ahora 
aparece el volumen 11 , como ex
traordinario , por su valioso conte
nido sobre historia de la ps ico
logia . 

Los artlculos que integran el pre
sente volumen reflejan el esfuer
zo , la dedicación y el interés de 
psicólogos de esta Casa de Estu
dios , preocupados por comprender 
nuestro disciplino en la perspecti 
va que proporciona el an61isis del 
pasado ; ellos son ; Esquema poro lo 
historio de los estudios de psicolo
gía del mexicano; Historio de la 
psicología en México: Lo época 
prehispánlca ; La frenología en Mé
xico, un Intento de síntesis históri
ca ; En torno 01 Inicio de la psicolo
gía en México; El estudio pionero de 
los estudios sobre Identidad y ca
rácter nocional ; Los visitas de Ja
mes Mar Boldwln y de Plerre Jonet 
a la Universidad Nacional de Méxi
co ; Enrique O. Aragón: pionero de 
la psicología mexicana Desarrollo 
histórico de la medición psicológi
co en México ; Los viales o la Uni
versidad de Texas en Austin , y El 
impacto social del conductismo en 
el campo terapéutico_ 
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Facultad de Arquitectura 

La Facultad de Arquitectura (División de Estudios 
Profesionales), en la Unidad Académica de los Ta
lleres, con fundamento en los artículos 35, 36, 48, 
del 66 0169 y del 71 0177 y demás aplicables del Es
tatuto del Personal Académico , convoca a concurso 
de oposición abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto, para ocupar las plazas de 
profesor de asignatura "A" definitivo que se espe
cifican a continuación : 

Asignatura No .. de plazas. 

PLAN DE ESTUDIOS 1981 
Taller de Diseño Arquitectónico 
Representación Gráfica 
Geometría 

PLAN DE ESTUDIOS 1976 
Diseño 

BASES: 

7 
4 
1 

7 

Primera. los concursantes deberán satisfacer los re
quisitos establecidos en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico que dice : Para ser profe
sor de asignatura "A" se requiere: 

a) Tenertítulosuperior al de bachiller en una licen
ciatura del área de la materia que sevayaa impar
tir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia. 

Segunda: Para part icipar en este concurso los inte
resados deberán presentar en la Secretaría Gene
ral de la facultad, dentro de los 15 días hábiles con
tados a partir de la publicación de esta Convocato
ria , una solicitud por escrito , acompañada de los si
guientes documentos por duplicado: 

1. Curriculum vitae. 
11 . Copia del Acta de nacimiento . 
111 . Copia del título profesional. 
IV. Si se trata de extranjeros, constancia de su 

residencia legal en el país y condición migra
toria suficiente. 

V . Señalamiento de dirección para recibir comu
nicaciones en la ciudad de México o en Ciu
dad Universitaria. 

En la Secretaría General se comunicará a los as
pirantes si su solicitud ha sido aceptada , así como 
la fecha de iniciación de pruebas. 

,Tercera. De conformidad con el artículo 74 del men
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la facul-

'--"I~ -

tad determinó que los aspirantes deben presentar 
las siguientes 

PRUEBAS: 

1. Crítica escrita del programa de su materia (aná
, lisis, consideraciones y conclusiones). 

2. Exposición escrita de un tema del programa en 
un máximo de 20 cuartillas (tipo apuntes de apo
yo). 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4. Interrogatorio sobre la materia. 
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes,que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Según lo consignado en el artículo 72 del Estatuto 
del Personal Académico , el procedimiento para de
signar profesores a través del concurso de oposi
ción abierto , deberá quedar concluido en un plazo 
de sesenta días hábiles a partir de la publicación de 
esta Convocatoria . 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Univers itaria, DF , 27 de mayo de 1985. 

EL DIRECTOR 
Arq. Ernesto Velasco León. 

Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia 

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
con fundamento en los artículos 35, 37, 48, del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académi
co de la UNAM, convoca a un concurso de oposición 
abierto a los profesores que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el refe
rido Estatuto, y que aspiren a ocupar, dentro de la 
División de Estudios Profesionales, una plaza de 
asignatura "B" definitiva, para impartir la asignatu
ra de Clínica Porcina ,en el área de Producción Ani
mal: Cerdos, de acuerdo con las siguientes ' 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir . 

11. Demostrar aptitud para la docencia . 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la 
categoría A, y haber cumplido satisfacto
riamente sus labores académicas. 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga
ción . 



Este último requisito podrá dispensarse a los pro
fesores que,en la dirección de seminarios y tesis, o 
en la impartición de cursos especiales ' hayan de
sempeñado sus labores de manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencion,a
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes · 

PRUEBAS: 

a) Crítica escrita del programa de estudios de 
clínica porcina, aprobado por el H. Consejo Téc
nico y que se imparte en esta facultad . 

b) Exposición escrita de un tema del programo en 
un máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre la materia . 
e) Prueba didáctica consistente en la expElsición de 

un tema ante un grupo de estudiantes , que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación . 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar Curriculum 
vitae y la documentación correspondiente en t. Se
cretaría Académica de la facultad , dentro de 'os 15 
días hábiles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria . Ahí mismo se les comunicará de la 
admisión de su solicitud, el tema del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de las prue
bas. 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en · el mencionado Estatuto se darán a conocer 
los resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión está comprometida. 

* 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 

con fundamento en los artículos 35, 37, 48, del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académi
co de la UNAM, convoca a un concurso de oposición 
abierto a los profesores que reúnan los r.equisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el refe
rido Estatuto, y que aspiren a ocupar, dentro de la 
División de Estudios Profesionales, una plaza de 
asignatura "B" definitivo, para impartir la asignatu
ra de Clínica de Aves,en el órea de Producción Ani
mal: Aves, de acuerdo con las siguientes 

1. 

BASES: 

Tener título superior al de bachiller en una li 
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir. 

11. Demostrar aptitud para la docencia. 

~---____ ;.Jia.,-....,."L ) 

111. Haber trabajado cuando menos dos años en 
labores docentes o de i~vestigación en la 
categoría A , y haber cumplido satisfactoria
mente sus labores académicas . 

Iy. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga
ción. 

Este último requisito podrá dispensarse a los pro
fesores que en la dirección de seminarios y tesis, o 
en la impartición de cursos especiales hayan de
sempeñado sus labores de manera sobresaliente . 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes 

PRUEBAS: 

a) Crítica escrita del programa de estudios de 
clínica de aves, aprobado por el H. consejo Téc
nico y que se imparte en esta facultad. 

b) Exposición escrita de un tema del programa en 
un máximo de 20 cuartillas . 

c) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre la materia. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes , que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación . 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área . 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar Curriculum 
vitae y la documentación correspondiente en la Se
cretaría Académica de la facultad, dentro de los 15 
días hóbiles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará de la 
admisión de su solicitud, el tema del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de las prue· 
baso 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darán a conocer 
los resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión está comprometida . 



* 

la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia , 
con fundamento en los artículos 35,37 , 48 , del 66 al 
69 y del 71 0177 del Estatuto del Personal Académi
co de la UNAM, convoca a un concurso de oposición 
abierto a los profesores que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el refe
rido Estatuto , y que aspiren a ocupar, dentro de la 
División de Estudios Profesionales , una plaza de 
asignatura "B" definitivo, para impartir la asignatu
ra de laboratorio Clínico en el área de Patología 
Veterinaria, de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachiller en una 
licenciatura del área de la materia que se 
vaya a impartir. 

11. Demostrar aptitud para la docencia . 
. 111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la 
categoría A, y haber cumplido satisfactoria
mente sus labores académicas . 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga
ción . 

Este último requisito podrá dispensarse a los pro
fesores que en la d irección de seminarios y tesis , o 
en la impartición de cursos especiales hayan des~ 
empeñado sus labores de manera sobresaliente . 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes 

PRUEBAS: 

a) Crít ica escrita del programa de estudios de pa
tología veterinaria , aprobado por el H. Consejo 
Técnico y que se imparte en esta facultad. 

b) Exposición escrita de un tema del programa en 
un máximo de 20 cuartillas . 

c) Exposición oral de los puntos anteriores . 
d) Interrogatorio sobre la materia . 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar Curriculum 
vitae y la documentación correspondiente en la Se
cretaría Académica de la facultad , dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará de la 
~dmisión de su solicitud, el tema del proyecto de 
Investigación y la fecha de iniciación de las prue
bas . . 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darán a conocer 
los resultados de este Gohcurso . 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión está comprometida . 

* 

la División de Estudios Profesionales de la Facul
tad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, con fun
damento en los artículos 9 y del11 al 17 del Estatu
to del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente 
Convocatoria yen el referido Estatuto, y que aspi
ren a ocupar una plaza de técnico académico titular 
"B" d. tiempo completo interino, con sueldo de 
$121,712.00, en el área de Metodología y Técnica 
de la Consulta Bibliográfica, de acuerdo con las si
guientes 

BASES: 

1. Tener grado de maestro o preparaciÓri equi
valente. 

11 . Haber trabajado un mínimo de dos años en ta 
reas de alta especialización. 

De conformidad con el artículo 15, inciso b).del 
mencionado Estatuto , el Consejo Técnico determi
nó que los aspirantes deberán presentar las si
guientes 

PRUEBAS: 

a) Presentar un trabajo escrito sobre: un tema del 
área , que será designado por el Consejo Técnico. 

b) Sujetarse a interrogatorio sobre el área. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud 'y entregar Curric~lum 
vitae y la documentación correspondiente en la 
Secretaría Académica de la facultad, dentro de los 
15 días hábiles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de 
su solicitud y la fecha de iniciación de las pruebas . 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el mencionado Estatuto se darán a conocer los 
resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surti rá efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión está comprometida. 

* 
la División de Estudios Profesionales de la Facul-

tad de Medicina Veter inar ia y Zootecnia, con fun
damento en los artículos 9 y del 1 ... 1 17 del Estatu 
to del Personal Académico de la UNAiVI , rnnvoca a 
concurso de oposición abierto a las personas que 
reúnan los requisito s señalados en la presente 
Convocatoria y en el referido Estatuto , y que aspi
ren a ocupar una plaza de técnico académico titular 
"B" de tiempo completo interino, con sueldo de . . . . . . 
$121,712 .00 , en el área de Microscopia ElectrónÍ':a , 
de acuerdo con las siguientes 



BASES: 

1. Tener grado de maestro o prepa ración equi
valente . 

11. Haber trabajado un mínimo de dos años en ta
reas de alta especialización . 

De conformidad con el artículo 15, inciso b), del 
mencionado Estatuto, el Consejo Técnico determi 
nó que los aspirantes deberón presentar las si · 
guientes. 

PRUEBAS: 

a) Presentar un trabajo escrito sobre un tema del 
órea,que seró designado por el Consejo Técnico. 

b) Sujetarse a interrogatorio sobre el órea. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberón llenar una sol icitud y entregar Curriculum 
vitae y la documentación correspondiente en la 
Secretaría Académica de la facultad. dentro de los 
15 días hóbiles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicaró de la admisión de 
su solicitud y la fecha de iniciación de las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el mencionado Estatuto se darón a conocer los 
resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surtiró efecto hasta lo 
fecha de terminación del contrato de lo persono 
co~ quien la piOLa en cuestión estó comprometido. 

* 

La División de Estudios Profesionales de lo Facul -~ 
tad de Medicina Veterinaria y Zootecnia , con fun- / 
damento en los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatu-
to del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente 
Convocatoria Y en el referido Estatuto , y que aspi
ren a ocupar una plaza de técnico académico titular 
"B" de medio tiempo Interino, con sueldo de 
$60,856.00, en el órea de Patología Veterinaria 
(Toxicología). de acuerdo con los siguientes 

BASES: 

1. Tener grado de maestro o preparación equi
valente . 

11. -Haber trabajado un mínimo de dos años en ta-
reas de alta especialización . . . 

De conformidad con el artículo 15, inciso b),del 
mencionado Estatuto, el Consejo Técnico determi
nó que los aspirantes deberón presentar las si
guientes 

PRUEBAS: 

a) Presentar un trabajo escrito sobre un tema del 
órea, que seró designado por el Consejo Técni
co . 

b) Sujetarse a interrogatorio sobre el 6rea. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberón llenar una solicitud y entregar Currlculum 
vitae y la documentación correspondiente en la 
Secretaría Académica de la facultad , dentro de los 
15 días hóbiles siguientes o lo publicación de esta 
Convocatorio . 

Ahí mismo se les comunicoró de la admisión de 
su solicitud y la fecha de iniciación de las pruebas. 
Uno vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el mencionado Estatuto se dor6n o conocer los 
resultados de este concurso . 

El resultado del concurso surtir6 efecto hasta la 
fecho de terminación del contrato de lo persono 
con quien la plaza en cuestión est6 comprometida . 

* 

la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia , 
con fundamento en los artículos 35 , 37 , 48, del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académi 
co de la UNAM, convoca o un concurso de oposición 
abierto o los profesores que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y el referido 
Estatuto, y que aspiren o ocupar, dentro de lo Divi
sión de Estudios Profesionales , una plaza d. allg
natura "B" definitivo, paro impartir la asignatura 
de Fisiología General , en el 6reo de Fisiología Vete
rinaria, de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachiller en una Ii- . 
cenciatura del órea de la materia que se vaya 

a impartir. . 
11. Demostrar aptitud para lo docenCia . 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la ca
tegoría A, y haber cumplido satisfactoria
mente sus labores académicas . 

IV. Haber publicado trabajos que acredit~n su 
competencia en la docencia o en la investiga-

ción . 

Este úfl'imo requisito podró dispensarse a los 
profeso,es- que,en la dirección de seminar iosy tesis 



o en lo impartición de cursos especiales, hayan de
sempeñado sus labores de manero sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberán presentar los siguientes 

PRUEBAS: 

a) Crítico escrito del programa de estudios de 
fisiología general, aprobado por el H. Consejo 
Técn ico y que se imparte en esta facultad. 

b) Exposición escrita de un tema del programo en 
un máximo de 20 cuartillos. 

c ) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d ) Interrogatorio sobre la materia. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación de )un proyecto de investigación, . 
sobre un problema del área. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar Currlculum 
vitae y la documentación correspondiente en la 
Secretaría Académica de la facultad, dentro de los 
15 días hábiles siguientes a lo publicación de esta 
Convocatoria . 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de 
su sol icitud, el temo del proyecto de investigación 
y la fecho de iniciación de las pruebas. Uno vez . 
concl uidos los procedimientos establecidos en el 
mencionado Estatuto se darán a conocer los resul
tados de este concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta lo 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión está comprometida. 

* 

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
con fundamento en los artículos 35, 37, 48, del 66 
0169 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Acadé
mico de la UNAM, convoca a un concurso de oposi
ción abierto a los profesores que reúnan los re
quis.itos señalados en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto, y que as.piren a ocupar, 
dentro de la División de Estudios Profesionales 
una plaza de asignatura "B" definitivo, para impar~ 
tir la asignatura de Bioestadística, en el área de 
Genética y Bioestadística, de acuerdo con las si
guientes 

BAS~S: 

1. Tener título superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya 
p impartir. 

11. Demostrar aptitud para lo docencia. 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la ca
tegoría A, y haber cumplido satisfactoria
mente sus labores académicas " 

:V. Haber . publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga
ción. 

. Este último requisito podrá dispensarse o los pro
fesores que, en la dirección de seminarios y tesis o 
en lo impartición de cursos especiales , hayan de
sempeñado sus labores de manera sobresaliente . 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que los 
aspirantes deberán presentar las sigu ientes 

PRUEBAS: 

a) Crítica escrita del programa de estudios de 
bioestadística, aprobado por el H. Consejo Téc
nico y que se imparte en esta facultad. 

b) Exposición escrita de un tema del programa en 
un máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores . 
d) Interrogatorio sobre la materia . 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estud iantes , que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área . 

Para participar en este concu rso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar Curriculum 
vitae y la documentación correspondiente en lo 
Secretaría Académica de la facultad, dentro de los 
15 días hábiles siguientes o la publicación de esta 

. Convocatorio. Ahí mismo se les comunicará de la 
admisión de su solicitud, e l temo del proyecto de ' 
investigación y lo fecho de iniciación de los 
pruebas. 

Uno vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darán o conocer 
los resultados de este concurso . 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta lo 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plazo en cuestión está comprometido. 

* 

Lo Facultad de Medicino Veterinario y Zootecnia, 
con fundamento en los artículos 35, 37 , 48, del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Acadé
mico de la UNAM, convoco o un concurso de oposi
ción abierto o los profesores que reúnan los re
quisitos señalados en la presente Convocatorio y 
en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar, 
dentro de la División de Estudios Profesionales, 

. una pl"aza de asignatura "B" definitivo , poro impar
tir lo asignatura de Técnico Quirúrgico en el área 
de Cirugía Veterinario , de acuerdo con los siguien
tes 

BASES: 

1. Tener título superior 01 de bachiller en una li
cenciatura del área de lo materia que se vaya 
a impartir. 
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11 - Demos,frar aptitud para la docencia. 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la ca
tegoría A. y haber cumplido satisfactoriamen
te sus labores académicas. 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga
ción. 

Este último requisito podrá dispensarse a los pro
fesores que, en la dirección de seminarios y tesis o 
en la impartición de cursos especiales, hayan de
sempeñado sus labores de manera sobresaliente . 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberón presentar las siguientes 

PRUEBAS: 

o) Crítico escrita del programa de estudios de téc
nica quirúrgica,aprobado por el H . Consejo Téc
nico y que se imparte en esta facultad . 

b) Exposición escrita de un tema del programo en 
un móximo de 20 cuartillas. 

e) Exposiéión oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre la materia . 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes , que se fi 
jaró cuando menos con 48 horas de anticipación . 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área . 

Para participar en este concurso los interesados 
deberón llenar una solicitud y entregar Currlculum 
vitae y la documentación correspondiente en lo 
Secretaría Académica de lo focultad, dentro de los 
15 días hóbiles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará de la' 
admisión de su solicitud , el tema del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos estableci 
dos en el mencionado Estatuto se darán a conocer 
los resultados de este concurso . 

El resultado del concurso surt i rá efecto hasta lo 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión está comprometida. 

* 

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecn ia, 
con fundamento en los artículos 35 , 37, 48, del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Acadé
mico de la UNAM, convoca a un concurso de oposi
ción abierto a los profesores que reúnan los re
quisitos señalados en la presente Convocatorio y 
eh el referido Esf'atuto , y que aspiren a ocupar, 
dentro de la División de Estudios Profesionales , 
una plaza de asignatura "B" definitivo, para impar
tir la asignatura de Clínica de Animales de Zoológi 
co, en el área de Medicina y Zootecnia para Pe
queñas Especies, de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachiller en uno li 
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir. 

11 Demostrar aptitud para la docencia. 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la 
categoría A, y haber cumplido satisfacto
riamente sus labores académicas . 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la invest iga
ción. 

Este último requisito podrá dispensarse a los pro
fesores que, en la dirección de seminarios y tesis o 
en la impartición de cursos especiales , hayan de
sempeñado sus labores de manera sobresal iente . 

De conformidad con el articulo 74 del menciona· 
do Estatuto , el H. Consejo Técn ico determinó que 
los aspirantes deberán presentar los siguientes 

PRUEBAS: 

a) Crítica escrita del programa de estudios de 
clínica de animales de zoológico , aprobado por 
el H . Consejo Técnico y que se imparte en esta 
facultad . 

b) Exposición escrita de un temo del programo en 
un máximo de 20 cuartillas, 

e) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre la materia . 
e) Prueba didáctica consistente en lo exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes , que se fi 
jará cuando menos con 48 horas de antic ipac ión . 

f) Formulación. de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área . 

Paro participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar Currlculum 
vitae y la documentación correspondiente en lo 
Secretaría Académica de lo facultad, dentro de los 
15 días hábiles siguientes o lo publicación de esta 
Convocatorio . Ahí mismo se les comunicará de la 
admisión de su solicitud , el temo del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos estableci 
dos en el mencionado Estatuto se darán a conocer 
los resultados de este concurso . 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión está comprometida . 

,,....--.. 
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* 

la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
con fundamento en los articulos 35, 37 , 48, del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Acadé
mico de lo UNAM, convoca a un concurso de oposi
ción abierto o los profesores que reúnan los re
quisitos señalados en lo presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto, y que aspiren o ocupar, 
dentro de la División de Estudios Profesionales, 
una plaza de asignatura "B" definitivo, para impar. 
tir la asignatura de Anatomía Topográfico, en el 
órea de Anatomía Veterinario , de acuerdo con las 
siguientes 

.BASES: 

1. Tener titulo sUp'erior 01 de bachiller en una li
cenciatura del"órea de lo materia que se vaya 
o impartir. 

11. Demostrar aptitud paro lo docencia. 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la 
categoría A, y haber cumplido satisfacto
riamente sus labores académicos. 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga
ción. 

Este último requisito podrá dispensarse a los pro
fesores que, en lo dirección de seminarios y tesis o 
en ·10 impartición de cursos especiales, hayan de
sempeñado sus labores de manero sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes 

PRUEBAS: 

a) Critico escrita del programo de estudios de 
anatomía topogrófica, aprobado por el H. Conse
jo Técnico y que se imparte en esta facultad . 

b) Exposición escrita de un temo del programo en 
un móximo de 20 cuartillos . 

c) Exposición oral de los puntos anteriores . 
d) Interrogatorio sobre la materia. 
e) Prueba didódica consistente en lo exposición de 

un temo ante un grupo de estudiantes, que se fi
jaró cuando menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área. 

Poro participar en este concurso los interesados 
deberón llenar una solicitud y entregar Curriculum 

' vltae y la documentación correspondiente en la 
Secretaría Académica de la facultad, dentro de los 
15 dios hóbiles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará de la 
admisión de su solicitud, el tema del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de los 
pruebas. 

Una vez concluidos los pro~edimientos estableci-

dos en el mencionado Estatuto se darán a conocer 
los resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta lo 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien lo plaza en cuestión está comprometido . 

* 

la Facultad de Medicino Veterinario y Zootecnia , 
con fundamento en los artículos 35, 37, 48 , del 66 
01 69 Y del 71 01 77 del Estatuto del Personal Acadé
mico de lo UNAM, convoco o un concurso de oposi
ción o,bierto a los profesores que reúnan los re
quisitos señalados en lo presente Convocatorio . y 
en el referido Estatuto, y que aspiren o ocupar, 
dentro de la Div isión de Estudios Profesionales , 
una plaza de asignatura "B" definitivo, poro impar
tir lo asignatura de Anatomía Comparado, en el 
área de Anatomía Veterinaria , de acuerdo con las 
siguientes 

BASES: 

1. Tener títu lo super ior al de bachiller en uno li
cenc iatura del á rea de la materia que se vaya 
o impartir. 

11. Demostrar apt itud para la docencia . 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la 
categoría A , y haber cumplido satisfacto
riamente sus labores académicas. 

IV. Haber publicado t rabajos que acrediten su 
competenc ia· en lo docencia o en la investiga
ción. 

Este último requ isi to podrá dispensarse o los pro
fesores que, en la d i rección de seminarios y tesis o 
en la impartición de cursos especiales ,hayan des
empeñado sus labores de manero sobresaliente . 

De conformidad con e l artíc ulo 74 del menciona
do Estatuto , el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes 

PRUEBAS: 

o) Crítica escrito del programo de estudios de 
anatomía comparado , aprobado por el H. Con
sejo Técnico y que se imparte en esta facultad. 

b) Exposición escrito de un tema del programa en 
un máximo de 20 cuartillas . 

c) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre la materia . 
e) Pruebo didáctico cons istente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes , que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación . 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área . 

Poro partic ipar en este concurso los interesados 
deberán llenar uno sol icitud y entregar Curriculum 
vitae y la documentación correspondiente en la 
Secretaría Académ ica de la facultad, dentro de los 
15 días hábiles siguientes o la publicación de esto 



1 

Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará de la 
admisión de su solicitud, el tema del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darán a conocer 
los resultados de este concurso . 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta lo 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión está comprometida . 

* 

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia , 
con fundamento en los artículos 35 , 37 , 48, del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Acadé
mica de la UNAM, convoca a un concurso de oposi 
ción abierto a los profesores que reúnan los re 
quisitas señalados en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto , y que aspiren a ocupar. 
dentro de la División de Estudios Profesi onales , 
una plaza de asignatura "B" definitivo , para impar
tir la asignatura de Explotación de Animales de la
boratorio, en el área de Medicina y Zootecnia para 
Pequeñas Especies , de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir. 

11 . Demostrar aptitud para la docencia . 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la 
categoría A. y haber cumplido satisfacto
riamente sus labores académicas . 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga
ción. 

Este último requisito podrá dispensarse a los pro
fesores que, en la dirección de seminarios y tesis o 
en la impartición de cursos especiales , hayan de
sempeñado sus labores de manera sobresaliente . 

De conformidad con el artículo 74 del menc iona
do Estatuto, el H . Consejo Técnico determ inó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes 

PRUEBAS: 

o) Crítica escrita del programa de estudios de 
explotación de animales de laboratorio, apro-

bado por el H. Consejo Técnico y que se imparte 
en esta facultad. 

b) Exposición escrita de un tema del programa en 
un máx imo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores . 
d) Interrogatorio sobre la materia . 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación ~e un proyecto de investigación 
sobre un problema del área. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar Currlculum 
vitae con la documentación correspondiente en la 
Secretaría Académica de la facultad ,dentro de los 
15 días hábiles siguientes a I? publicación de esta 
Convocatoria. Ahí mismo se ¡es comunicará de la 
admisión de su solicitud , el tema del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de las 
pruebas . 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darán a conocer 
los resultados de este concurso . 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión está comprometida. 

* 

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia , 
con fundamento en los artículos 35 , 37 , 48 , del 66 
0169 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Acadé
m ico de la UNAM , convoca a un ~oncurso de oposi 
ción abierto a los profesores que reúnan los re
quisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto , y que aspiren a ocupar, 
dentro de la División de Estudios Profesionales, 
una plaza de asignatura "B" definitivo. para impar
tir la asignatura de Clín ica Canina , en el área de 
Medicina y Zootecnia para Pequeñas Especies , de 
acuerdo con las sigu ientes 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir. 

11 . Demostrar aptitud para la docencia . 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la 
categoría A. . y haber cumplido satisfacto
riamente sus labores académicas . 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia. o en la investiga
ción . 

Este último requisito podrá dispensarse a los pro
fesores que, en la dirección de seminarios y tesis o 
en la impartición de cursos especiales , hayan de
sempeñado sus labores de manera sobresal iente. 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto,el H. Consejo Técnico determinó que los 
aspirantes deberán rr~sentar las siguientes 



PRUEBAS: 

a) Critica escrita del programa de estudios de 
clíni.ca canina,aprobado por el H. Consejo Técni 
co y que se imparte en esta facultad. 

b) Exposición escrita de un tema del programa en 
un máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre lo materia . 
e) Prueba didáctica consistente en lo exposici6n de 

un temo ante un grupo de estudiantes , que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación de un proyecto de inl estigación 
sobre un problema del área . 

Poro participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar Curriculum 
vitae y lo documentación correspondiente en lo 
Secretaría Académicp de lo facultad, dentro de los 
15 días hábiles siguientes o lo publicación de esto 
Convocatorio . Ahí mismo se les comunicará de lo 
admisión de su solicitud, el tema del proyecto de 
investigación y la . techa de iniciación de los 
pruebas. 

Uno vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darán o conocer 
los resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien lo plazo en cuestión está comprometido . 

* 

La Facultad de Medicino Veterinaria y Zootecnia, 
con fundamento en los artículos 35, 37, 48 , del 66 
al 69 y del 71 01 77 del Estatuto del Personal Acadé
mico de la UNAM, convoco a un concurso de oposi
ción abierto o los profesores que reúnan los re
quisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto , y que aspiren a ocupar, 
dentro de lo División de Estudios Profesionales , 
una plaza de asignatura "B" definitivo, paro impar
tir lo asignatura de Zootecnia Canina y Felina, en el 
área de Medicina y Zootecnia para Pequeñas Espe
cies, de acuerdo con los siguientes 

BASES: 

1 . 
1. tener título superior al de bachiller en una li-

cenciatura del área de la materia que se vaya 
o impartir . 

11. Demostrar aptitud para lo docencia. 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en _ 

labores docentes o de investigación en la ca
tegoría A , y haber cumplido satisfactoria
mente sus labores académicos. 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga
ción. 

Este Último requisito podrá dispensarse o los pro
fesores que, en la dirección de seminarios y tesis o 
en la impartición de cursos especiales, hayan de-

sempeñado sus labores de manera sobresaliente. 
De conformidad con el artículo 14 del menciona

do Estatuto , el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberón presentar las siguiente!' 

PRUEBAS: 

o) Crítico escrita del programa de estudios de 
zootecnia caninó y felino , aprobado por el H. 
Consejo Técnico y que se imparte en esta facul

tad. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en 

un máximo de 20 cuartillos . 
c) Exposición oral de los puntos anteriores . 
d) Interrogatorio sobre lo materia. 
e) Pruebo didáctica consistente en lo exposición de 

un temo ante un grupo de estudiantes, que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área. 

Paro participar en este concurso los interesados 
deberán llenar uno solicitud y entregar Curriculum 
vitae y lo documentación correspondiente en lo 
Secretaría Académica de la facultad , dentro de los 
15 días hábiles siguientes o la publicación de esto 
Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará · de la 
admisión de su solicitud , el tema del proyecto de 
investigación y lo fecho de iniciación de las 
pruebas. 

Uno vez conclu idos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darán a conocer 
los resultados de este concurso . 

El resulJado del concurso surtirá efecto hasta la 
fecho de terminación del contrato del profesor con 
quien lo plazo en cuest ión está comprometida. 

* 

Lo Facultad de Medicino Veterinario y Zootecnia, 
con fundamento en los artículos 35,37,48, del 66 al 
69 y del71 0177 del Estatuto del Personal Académi
co de la UNAM, convoca a un concurs') de oposición 
abierto o los profesores que reúnan los requisitos 
señalados en lo presente Convocatorio y en el refe
rido Estatuto, y que aspiren o ocupar, dentro de lo 
División de Estudios Profesionales, una plaza de 
asignatura "B" definitivo, poro impartir la asignatu
ra de Parasitología y Enfermedades Parasitarias,en .. 
el área de Parasitología Veterinario, de acuerdo 

con las siguientes 

1. 

11. 
111. 

BASES: 

Tener título superior 01 de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir . 
Demostrar aptitud poro la docencia. 
Haber trabajado cuando menos dos años en 
labores docentes o de investigación en la ca-

1 

tegoría A, y haber cumplido satisfactoriamen- I 

te sus labores académicas . 
IV. Haber publicado trabajos que acrediten :Jlu I 

competencia en la docencia o en lo investiga-
ción . I 



I • 

Este último requi~ito ~odró dispensarse o los pro
fesore~ que,~n. lo dirección de seminarios y tesis o 
en lo Impartlclón de cursos especiales, hayandes
empeñado sus labores de manera sobresaliente. 

De .conformidad con el artículo 74 del menciona
do Est?!lJto,el H. Consejo Técnico determinó que 
19s asr:urantes deber6n presentar IQs !siguientes . 

PRUEBAS: 

a) Crítica escrita del programa de estudios de 
parasitología y enfermedades parasitarias, 
aprobado por el H. Consejo Técnico y que se im-
parte en esta facultad. . 

b) Exposición escrita de un tema del programa en 
un móximo de 20 cuartillas. . . 

c) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre lo materia. 
e) Prueba didóctica consistente en la exposición de 

~n tema ante un grupo de estudiantes, que se fi
laró cuando menos con 48 horas de anticipación . 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del Órea. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberón llenar una solicitud y entreger Currlculum 
vitae y la documentación correspondtet'\te en la Se
cretaría Académica de la facultad, dltntro de los 15 
días hóbiles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria. Ahí mismo se les comunicaró de la 
admisión de su solicitud, el tema del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de las prue
bas. 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se dar6n a conocer 
los resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surtiró efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión estó comprometida. 

* 

la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
con fundamento en los artículos 35, 37, 38, del 66 al 
69 y del 71 0177 del Estatuto del Personal Académi
co de la UNAM, convoca a un concurso de oposición 
abierto a los profesores que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el refe
rido Estatuto, y que aspiren a ocupar, dentro de la 
División de Estudios Profesionales, una plaza de 
asignatura "B" definitivo, para impartir lo asignatu
ra de Salubridad Pública Veterinaria,en el 6rea de 
Medicina Preventiva, de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachlllér en una li
cenciatura del 6rea de la materia que se vaya 
a impartir. .' . '" ,¡o' ': '," 

11. Demostrar aptitud para lti d~_: 

111. Haber trabajado cuando menos dos años en 
labores docentes o de investigación en la ca
tegoría A, y haber cumplido satisfactoriamen-
te sus labores académicas. . 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga
ción . 

Este último reql,lisito podró dispensarse a los pro
fesore~ que,~n. la dirección de seminarios y tesis o 
en la ImpartlClón de cursos especiales, hayan des
empeñado sus labol es de manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Est~tuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberón presentar las siguientes 

PRUEBAS}· 

a) Crítica escrita del programa de estudios de sa
lubridad Ipública, aprobado por el H. Consejo 
Técnico y que se imparte en esta facultad. 

b) Exposición escrita de un tema del programa en 
un móximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores . 
d) Interrogatorio sobre la materia . 
e) Prueba didóctica consis.tente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fi
¡ar6 cuando menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema de.1 órea. 

Para participar en este concurso los interesados 
deber6n llenar una solicitud y entregar Curriculum 
vitae y la documentación correspondiente en la Se: 
creta ría Académica de la facultad, dentro de los 15 
días h6biles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria. -Ahí mismo se les comunicaró de la 
admisión de su solicitud, eLtema del proyecto de 
investigación y lo fecha de iniciación de las prue
bas. 

Una ve~ concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darón a conocer 
los resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surtiró efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión est6 comprometida. 

.. 



* 

Lo Facultad de Medicino Veterinario y Zootecnia, 
con fundamento en los artículos 35,37,48, del 66 al 
69 y del 71 0177 del Estatuto del Personal Académi
co de la UNAM, convoca o un concurso de oposición 
abierto a los profesores que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el refe
rido Estatuto, y que aspiren a ocupar, dentro de lo 
División de Estudios Profesionales, una plaza de 
asignatura "B" definitivo, para impartir la asignatu
ra de Higiene Veterinario ,en el área de Medicina 
Preventiva, de acuerdo con los siguientes ' 

BASES: 
1. Tener título superior 01 de bachiller en uno li

cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir. 

11 . Demostrar aptitud paro la docencia . 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labore~ docentes o de investigación en lo ca
tegoría A, y haber cumplido satisfactoriamen
te sus labores académicas. 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en lo docencia o en lo investiga
ción. 

Este último requisito podrá dispensarse o los pro
fesores que,en la dirección de seminarios y tesis o 
en la impartición de cursos especiales, hayan de
sempeñado sus labores de manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 7<t del menciona
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes 

PRUEBAS: 

a) Crítica escrito del programa de estudios de hi 
giene veterinaria, aprobado por el H. Consejo 
Técnico y que se importe en esta facultad. 

b) Exposición escrita de un tema del programo en 
un máximo de 20 cuartillos. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores . 
d) Interrogatorio sobre la materia . 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes , que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación . 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una ;olicitud y entregar Curriculum 
vitae y la documentación correspondiente en la Se
cretaría Académica de la facultad , dentro de los 15 
días hábiles siguientes' o la publicación de esta 
Convocatoria . Ahí mismo se les comunicará de la 
admisión de su solicitud , el temo del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de las prue
bas. 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darán o conocer 
los resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta lo 
fecho de terminación del contrato del profesor con 
qu ien lo plazo en cuestión está comprometida . 

* 

La Facultad de Medicino Veterinario y Zootecnia, 
con fundamento en lus artículos 35,37 , 48, del 66 01 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académi
co de lo UNAM, convoca a un concurso de oposici.ón 
abierto a los profesores que reúnan los requisitos 
señalados en lo presente Convocatorio y en el refe
rido Estatuto, y que aspiren a ocupar, dentro de la 
División de Estudios Profesionales , una plaza de 
asignatura "B" definitivo, paro impartir la asignatu
ra de Inglés en el área de Idiomas, de acuerdo con 
las siguientes 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir. 

11. Demostrar aptitud paro la docencia. 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en lo ca
tegoría A , y haber cumplido satisfoctoriamen
te sus labores académicos . 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga-
ción. . 

Este último requisito podrá dispensarse a los pro
fesores que ,en lo dirección de seminarios y tesis o 
en lo importición de cursos especiales, hayan de
sempeñado sus labores de manera sobresaliente . 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes 

PRUEBAS: 

a) Crítica escrito del programo de estudios de in
glés, aprobado por el H. Consejo Técnico y que 
se importe en esta facultad . 

b) Exposición escrita de un tema del programa en 
un máximo de 20 cuartillas . 

c) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre la materia. 
e) Prueba didáctico consistente en lo exposición de 

un temo ante un grupo de estudiantes, que se fi
jeirá cuando menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del área. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar uno solicitud y entregar Currículum 
vitae y lo documentación correspondiente en la Se
cretaría Académica de la facultad. dentro de los 15 
días hábiles siguientes o lo publicación de esta 
Convocatoria. Ahí mismo se les comunicará de la 
admisión de su solicitud. el tema del proyecto de 
investigación y lo fecha de IniciGlción de IGls prue
bas. 



Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se darón a conocer 
los resultados de este concurso. 

El resultado del concurso surtiró efecto hasta la 
fecha de terminación del contrato del profesor con 
quien la plaza en cuestión estó comprometida. 

* 

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
con fundamento en los artículos 35, 37 , 48, del 66 al 
69 y del 71 0177 del Estatuto del Personal Académi
co de la UNAM, convoca a un concurso de oposición 
abierto a los profesores que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el refe
rido Estatuto, y que aspiren a ocupar , dentro de la 
División de Estudios Profesionales, una plaza de 
asignatura "B" definitivo, para impartir la asignatu
ra de Genética, en el órea de Genética y Bioestadís
tica, de ,!cuerdo con las siguientes 

BASES: 
1. Tener título superior al de bachiller en una li 

cenciatura del órea de la materia que se vaya 
a impartir. 

11. Demostrar aptitud para la docencia . 
111. Haber trabajado cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación en la ca 
tegoría A, y haber cumplido satisfactoriamen
te sus labores académicas . 

IV. Haber publicado trabajos que acrediten su 
competencia en la docencia o en la investiga

ción. 

Este último requisito podró dispensarse a los pro
fesores que en la dirección de seminarios y tesis o 
en la impartición de cursos esp~ciales hayan des · 
empeñado sus labores de manera sobresaliente. 

De conformidad con el articulo 74 del menciona
do Estatuto, el H. Consejo Técnico determinó que 
los aspirantes deber6n presentar las siguientes 

PRUEBAS: 
a) Crítica escrita del programa de estudios de ge

nética, aprobado por el H . Consejo Técnico y 
que se imparte en esta facultad. 

b) Exposición escrita de un tema del programa en 
un móximo de 20 cuartillas . 

c) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre la materia. 
e) Prueba didóctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fi
jaró cuando menos con 48 horas de anticipación . 

f) Formulación de un proyecto de investigación 
sobre un problema del 6rea . 

Para participar en este concurso los interesados 
deberón llenar una solicitud y entregar Curriculum 
vitae y la documentación correspondiente en la Se
cretaria Académica de la facultad, dentro de los 15 
días hóbiles. siguientes a la publicación de esta 

Convocatoria. Ahí mismo se les comunicar6 de la 
~dmis~ón ~e su solicitud, el tema del proyecto de 
investigación y la fecha de iniciación de las prue
bas . 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el mencionado Estatuto se dor6n a conocer 
los resultados de este concurso . 

El resultado del concurso surtiró efecto hasta la 
fe~ha de terminación del contrato del profesor con 
qUien la plaza en cuestión estó comprometida . 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria , DF, 27 de mayo de 1985. 

EL DIRECTOR 
MVZ ArrT\ando Antillón Rionda. 

Instituto de Investigaciones 
Filológicas 

El Centro de Estudios CI6sicos del Instituto de In
vestigaciones Filológicas convoca , de conformidad 
con los artículos 38 , 39 , del 66 0169 , del 71 0177 y 
demós relativos del Estatuto del Personal Académi 
co de la UNAM , a un concurso de oposición abierto 
para ocupar uno plaza de Investigador asociado 
"A" de tiempo completo interino, con sueldo men 
sual de $99 ,276 .00 , para trabajar en el6rea de Lite 
ratura Latina, en el Proyecto común de investiga
ción de la obra de Marco Tulio Cicerón , de acuerdo 
con las siguiente; 

BASES: 

1. Tener una licenciatura o grado equivalente . 
11 . Haber trabajado cuando menos un año en la

bores docentes o de investigación , demostrando 
aptitud , dedicación y eficiencia. 

111 . Haber producido a lo menos un trabajo que 
acredite su competencia en la investigación . 

Los interesados deber6n presentar en la Se
cretaría Académica del instituto , piso 1 ()O de la 
Torre 11 de Humanidades , dentro de los 15 días h6-
biles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria , la siguiente documentación 

en original y 4 copias : 

t 

sE? 



1. Solicitud . 
2. Curriculum vitae. de acuerdo a las formas que 

serón proporcionadas por la Secretaría Aca
démica del instituto. 

3. Origina~es o fotocopias de los documentos 
que acrediten lo expuesto en el Curriculum. 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto. y por disposición del Consejo Técnico 
de Humanidades ; los aspirantes deberán presentar 
un proye~to de investigación sobre la obra señala
da para .este concurso. 

Uno vez concluidos los procedimientos estableci 
dos en el ,Estatuto del"Personal Académico se de
berán dar o conocer los resultados del concurso . 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Ciudad Universitario, DF, 27 de moyo de 1985 . 

El DIRECTOR Del IIF 
Dr. Rubén Bonifaz Nu.ño 

El DIRECTOR Del CENTRO DE ESTUDIOS CLASICOS 
Lic . Germán Viveros Maldonado . 

Colegio de Ciencias y Humanidades 

(Plantel Naucalpan) 

Lo Coordinación del Colegio de Ciencias y Huma
nidades y lo Dirección del Plantel Naucalpan de lo 
Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato , con 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio del 9 
de febrero de 1972, del 13 de septiembre de 1979 y 
del 23 de noviembre de 1982, Y con fundamento en 
los artículos 35, 36, 45, del 66' al 69, del 71 01 77 Y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Acadé
mico vigente, convocan o un .concurso' de oposición 
poro ingreso o concurso abierto poro ocupar las 
plazas de profesor 'definitivo de asignatura cate
goría "A" que o continuación se enl'istan : 

Area de.Ciencias Experimentales 
Física I y Química I 

No. de plazas 
1 

Poro efectos de Jva.luación de los aspirantes, y 
con fundamento en los artículos 82 y 87 del Estatuto 
del Personal Académico , el Consejo del Colegio, o 
petición de las Comisiones Dictaminadoras respec
tivos, podrá integrar ros jurados calificadores que 
sean necesarios . Dichos jurados se integrarán por 
igual número de profesores de facultades y escue
las de lo UNAM y del Colegio de Ciencias y Humani
dades , preferentemente definitivos en el área en 
lo materia de que se troto . 

De conformidad con los disposiciones estatuta
rios vigentes , el Consejo del Colegio ha determina
do que los aspirantes deberán presentarse o los si
guientes 

:::>'c-e 

PRUEBAS: 

o) Examen dec."oclmientos_ Lo Comisión Dictami· 
nadara res,ectiva, o en su coso el jurado califi· 
cador, evaluará los conocimientos de los aspi
rantes, tomando como base los programas vi· 
gentes en lo materia que se aspire o impartir. 
Será requisito indispensable aprobar este exa· 
men paro continuar los pruebas subsecuentes. 

b) Examen metodológico. Este consistirá en una 
prueba que demuestre en el aspirante el domi. 
nio del método de la disciplino por lo que con
cursa . 

c) Prue"a did6ctica_ Consiste en lo exposición de 
uno unidad temático del programo en lo materia 
por la que se concursa, frente o un grupo inte· 
grado al azar, al cual se agregarán los integran
tes de lo Comisión Dictaminadora a los del jura
do calificador respectivo. Esta pruebo deberá 
llevarse o cabo sobre lo base de los protocolos 
aprobados. 

El peso que deberá tener cado una de los prue
bas será el siguiente: 

Examen de conocimientos : 
Examen metodológico: 
Prueba didáctico: 

50% 
20% 
30% 

Los concursantes que en los términos de esta 
Convocatoria se incorporen a la atención de grupos 
docentes deberán , en el lapso de un semestre lecti
vo, seguir y aprobar un curso de didáctica del área . 

BASES: 

Primera: Los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del Estatu
to del Personal Académico , que o lo letra dice: Pa
ro ser profesor de asignatura categoría "A", se re· 
quiere: 

1. Te.r grado superior 01 de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya a 
impartir. 

2. Demostrar aptitud poro lo docencia. 

El requisito del grado podrá dispensarse, por 
acuerdo del Consejo Técnico, en los cosos siguien· 
tes : 

o) En el ciclo de bachillerato, cuando no concurran 
aspirantes que tengan grado y los que se pre· 
senten hayan aprobado los cursos correspon
dientes o una licenciatura en el área de lo mate
ria que se trate. 

b) En lo enseñanza de lenguas vivas, de materias 
artísticas, de educación físico, de adiestramien
to y en los que sólo se importen en carreras en 
que no haya más de quince graduados. En los 
supuestos o que se refiere este inciso, los inte
resados deberán haber aprobado los cursos co
rrespondientes a la especialidad de que se tratE! 
o demostrar, mediante los procedimientos que 
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señale el consejo técnico respectivo , el conoci
miento de lo materia que se vaya a impartir . 

Segunda: Poro participar en este concurso los inte
resados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionado por la Secretaría Académica del 
plantel y entregarla en la misma con los documen
tos y copias que a continuación se señalan, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la publi
cación de esta Convocatoria : 

1. Curriculum vitae por duplicado. 
11. Dos fotocopias y original del título, grados, 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
el Curriculum. Cotejada la fidelidad de las co
pias, los originQles serán devueltos en el ac
to. 

111. Copias de trabajos, publicaciones o textos 
mencionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comunicará la admisión de 
los solicitudes y la fecha de iniciación de las 
pruebas_ Los resultados serán dados a conocer 
públicamente. 

.. 
Lo Coordinación del Colegio de Ciencias y Huma

nidades y lo Dirección del Plantel Naucalpan de la 
Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato con 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio 'del 9 
de febrero de 1972, del 13 de septiembre de 1979 y 
del 23 de .. noviembre de 1982, ycon fundamento en 
los artí5~los 35 , 36, 45 , del 66 al 69 , del 71 0177 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Acadé
mico vigente, convocan a un concurso de oposición 
paro ingreso o concurso abierto para ocupar las 
plazas de profesor definitivo de asignatura ca
tegoría "A" que a continuación se enlistan: 

Area de Talleres 
Taller de Lectura I a IV 

No. de plazas 
1 

Paro efectos de evaluación de los aspirantes , y 
con fundamento en los artículos 82 y 87 del Estatuto 
del Personal Académico, el Consejo del Colegio , a 
petición de las Comisiones Dictaminadoras respec
tivas, podrá integrar _los jurados calificadores que 
sean necesarios. Dichos jurados se integrarán por 
igual número de profesores de facultades y escue
las de lo UNAM y del Colegio de Ciencias y Humani-

dades, preferentemente definitivos, en el 6rea en 
la materia de que se trata. 

De conformidad con las disposiciones estatuta
rias vigentes , el Consejo del Colegio ha determina
do que los aspirantes deberán presentarse a las si
guientes 

PRUEBAS: 
a) Examen de conocimientos. la Comisión Dictami

nadora respectiva, o en su caso el jurado califi 
cador, evaluará los conocimientos de los aspi
rantes, tomando como base los programas vi
gentes en la materia que se aspire a impartir . 
Será requisito indispensable aprobar este exa
men para continuar las pruebas subsecuentes . 

b) Examen metodológico. Este consistirá en una 
prueba que demuestre en el aspironte el domi 
nio del método de la disciplina por la que con 
cursa. 

c) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 
una unidad temática del programa en la materia 
por la que se concursa , frente a un grupo in 
tegrado al azar , al cual se agregarán los in 
tegrantes de la Comisión Dictaminadora a los 
del jurado calificador respectivo . Esta prueba 
deberá llevarse a cabo sobre la base de los pro
tocoles aprobados . 

El peso que deberá tener cada una de las prue
bas será el siguiente: 

Examen de conocimientos : 
Examen metodológico : 
Prueba didáctica: 

50% 
20% 
30% 

Los concursantes que en los términos de esta 
Convocatoria se incorporen a la atención de grupos 
docentes deberán , en el lapso de un semestre lecti 
vo , seguir y aprobar un curso de didáctica del área . 

BASES: 

Primera: los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del Estatu
to del Personal Académico , que a la letra dice: Pa
ra ser profesor de asignatura categoría " A ", se re

quiere: 

1. Tener grado superior al de bachiller en una l i
cenciatura del área de la materia que se vaya a 

impartir . 
2 . Demostrar aptitud para-la docencia . 

El requisito del grado podrá dispensarse , por 
acuerdo del Consejo Técnico , en los casos sigu ien-

tes : 

a) En el ciclo de bachillerato , cuando no concurran 
aspirantes que tengan grado y los que se pre
senten hayan aprobado los cursos correspon 
dientes a una licenciatura en el área de lo mate

ria deque se trate . 
b) En la enseñanza de lenguas vivas , de mater ias 

artísticas , de educación física , de adiestramien
to y en las que sólo se imparten en correros en 



que no haya más de quince graduados. En los 
supuestos a que se refiere este inciso, los in te
resados deberán haber aprobado los cursos 
correspondientes a la especialidad de que se 
trate o demostrar,mediante los procedimientos 
que señale elConsejo Técnico respectivo, el co 
nocimiento de la materia que se vaya a impartir. 

Segunda: Para participar en este concurso los inte
resados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionada por la Secretaría Académica del 
plantel y entregarla en la misma con los documen
tos y copias que a continuación se señalan, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la publi
cación de esta Convocatoria. 

1. Curriculum vitae por duplicado. 
11. Dos fotocopias y original del título, grados, 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
el Curriculum. Cotejada la fidelidad de las co
pias, los originales serán devueltos en el ac
to. 

111. Copias de trabajos, publicaCiones o textos 
mencionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comunicará la admisión de 
las solicitudes y la fecha de iniciación de las 
pruebas. Los resultados serán dados a conocer 
públicamente. 

* 

La Coordinación del Colegio de Ciencias y Huma
nidades y la Dirección del Plantel Naucalpan de la 
Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato , con 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio del 9 
de febrero de 1972, del 13 de septiembre de 1979 y 
del 23 de noviembre de 1982, Y con fundamento en 
los artículos 35, 36, 45, del 66 al 69, del 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Acadé
mico vigente, convocan a un concurso de oposición 
para ingreso o concurso abierto, para ocupar las 
plazas de profesor definitivo de asignatura 
categoría "A" que a continuación se enlistan : 

Area de Ciencias Experimentales 
Física I y Químic~ I 

No. de plazas 
1 

Para efectos de evaluación de los aspirantes , y 
con fundamento en los articulos 82 y 87 del Estatuto 
del Personal Académico, el Consejo del Colegio , a 
petición de las Comisiones Dictaminadoras respec
tivas , podrá integrar los jurados calificadores que 
sean necesarios . Dichos jurados se integrarán por 
igual número de profesores de facultades y es
cuelas de la UNAM y del Colegio de Ciencias y Hu
manidades , preferentemente def.initivos , en el 
área en la materia de que se trata. 

De conformidad con las disposiciones estatuta
rias vigentes , el Consejo del Colegio ha determina
do que los aspirantes deberán presentarse a las si
guientes 

PRUEBAS: 

a) Examen de conocimientos. La Comisión Dictami
nadora respectiva, o en su caso el jurado califi
cador, evaluará los conocimientos de los aspi
rantes, tomando como base los programas vi
gentes en la materia que se aspire a impartir . 
Será requisito indispensable aprobar este exa
men para continuar las pruebas subsecuentes. 

b) Examen metodol6gico. Este consistirá en una 
prueba que demuef"re en el aspirante el domi
nio del método de ,a disciplina por la que con
cursa. 

c) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 
una unidad temática del programa en la materia 
por la que se concursa, frente a un grupo inte
grado al azar , al cual se agregarán los inte
grantes de la Comisión Dictaminadora a los del 
jurado calificador respectivo. Esta prueba debe
rá llevarse a cabo sobre la base de los protoco
los aprobados. 

El peso que deberá tener cada una de las prue-
bas será el siguiente : 

Examen de conocimientos : 
Examen metodológico: 
Prueba didáctica: 

50% 
20% 
30% 

Los concursantes que en los términos de esta 
Convocatoria se incorporen a la atención de grupos 
docentes deberán, en el lapso de un semestre lecti
vo, seguir y aprobar un curso de didáctica del área. 

BASES: 
Primera: Los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del ·Estatu
to del Persohal Académico , que a la letra dice: Pa
ra ser profesor de asignatura categoría "A", se re
quiere : 

l . Tener grado superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya a im
partir. 
2. Demostrar aptiud para la docencia. 

El requisito del grado podrá dispensarse, por 
acuerdo del Consejo Técnico, en los casos siguien
tes : 

a) En el ciclo de bachillerato, cuando no concurran 
aspirantes que tengan grado y los que se pre
senten hayan aprobado los cursos correspon
dientes a una licenciatura en el área de la mate
ria que se trate. 

b) En la enseñanza de lenguas vivas, de materias 
artísticas, de educación física, de adiestramien
to y en las que sólo se imparten en carreras en 
que no haya más de quince graduados. En los 
supuestos a que se refiere este inciso, los inte
resados deberán haber aprobado los cursos 
correspondientes a la especialidad de que se , 
trate o demostrar, mediante los procedimientos U 
que señale el consejo técnico respectivo, el co
nocimiento de la materia que se vaya a impartir. ' 

.:---------------------------------------------------



Segunda: Para participar en este concurso los inte
resados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionada por la Secretaría Académica del 
plantel y entregarla en la misma con los documen
tos y copias que a continuación se señalan, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la publi
cación de esta Convocatoria : 

1. Curriculum vitae por duplicado. 
11. Dos fotocopias y original del título, grados, 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
el Cur·riculum. Cotejada la fidelidad de las co
pias , los originales serán devueltos en el ac
to . 

111. Copias de trabajos, publicaciones o textos 
mencionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comunicará la admisión de 
las solicitudes · y la fecha de iniciación de las 
pruebas . los resultados serán dados a conocer 
públicQmente . 

* 

la Coordinación del Colegio de Ciencias y Huma
nidades y la Dirección del Plantel Naucalpan de la 
Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato , con 
base en los acuerdos del Conse jo del Colegio del 9 
de febrero de 1972, del 13 de septiembre de 1979 y 
del 23 de noviembre de 1982 y con fundamento en 
los artículos 35 , 36, 45 , del 66 al 69, del 71 0177 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Acadé
mico vigente, convocan a un concurso de oposición 
para ingreso o concurso abierto , para ocupar en el 
Area Histórico Social , las plazas de profesor defini
tivo de asignatura categoría "A" que o continua 
ción se enlistan : . 
Area Histórico Social 

Administración I y 11 

No. d't Dlazas 
1 

Para efectos de evaluación de los aspirantes , y 
con fundamento en los artículos 82 Y 87 del Estatuto 
del Personal Académico , el Consejo del Colegio, a 
petición de las Comisiones Dictaminadoras respec 
tivas, podrá integrar los jurados calificadores que 
sean necesarios . Dichos jurados se integrarán por 
igual número de profesores de facultades y escue
las de la UNAM y del Colegio de Cienc~s y Humani 
dades, preferentemente definitivos, en el área en 
la materia de que se trota. 

De conformidad con las disposiciones estatuta
rias vigentes, el Consejo del Colegio ha determin~
do que los aspirantes deberán presentarse a las SI-

guientes 

PRUEBAS: 

a) Examen de conocimiento •• Lo Comlsl6n Dlctoml · 
nadara respectivo , o en su coso el jurado call f l. 
cador, evaluará los conocimientos de los aspl . 
rantes, tomando como base los programas vi · 
gentes en lo 'materia que se aspire o Impartir, 

Será requisito indispensable aprobar este exa
men para continuar las pruebas subsecuentes. 

b) Examen metodol6gico. Este consistirá en uno 
prueba que demuestre en el aspirante el domi 
nio del método de la d isciplina por la que con
cursa . 

c) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 
una unidad temática del programa en la materia 
por la que se concursa, frente o un grupo inte
grado al azar, al cual se agregarán los inte
grantes de la Comisión Dictaminadora a los del 
Jurado calificador respect ivo . Esta prueba debe
rá llevarse a cabo sobre la base de los protoco
los aprobados . 

El peso que deberá tener cado uno de las prue-
bas será el siguiente: 

Examen de conocimientos : 50% 
Examen metodológico : 20% 
Pruebo didáctico : 30% 

Los concursantes que en los térm inos de esta 
Convocatorio se incorporen o la atención de grupos 
docentes deberán , en el lapso de un semestre lecti 
vo, seguir y aprobar un curso de didáctica del área . 

BASES: 

Primera: Los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el articulo 3ó del Estatu
to del Personal Académico , que o lo letra dice: Po
I a ser profesor de asignatura categoda "A " , se re
quiere : 

1. Tener grado superior al de bachiller en una li 
cenciatura del área de la materia que se vaya a 
impartir . 

2. Demostrar aptitud para la docencia . 

El requisito del grado podrá dispensarse , por 
acuerdo del Conse jo Técnico , en los casos siguien
tes: 

o) En el ciclo de bachillerato , cuando no concurran 
aspirantes que tengan grado y los que se pre
senten hayan aprobado los cursos correspon
dlont •• O uno licenc iatura en el área de la mate
ria que se trote . 

b) En la 8n.81'\0nzo de lenguas vivos , de materias 
artl8tlcos . de educacl6n fle lca , de adiestramien
to y en las que 5610 se imparten en carreras en 
que no hoya más de quince graduados. En los 
supuestos a que se refiere este inciso , los inte-



resados deberán haber aprobado los cursos co
rrespondientes a la especialidad de que se trate 
o demostrar mediante los procedim ientos que 
seña le el conse jo técn ico respectivo , el conoci 
miento de la materia que se vaya a impart ir. 

Segunda: Para partic ipar en este concurso los inte
resados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionada por la Secretaría Académica del 
plantel y entregarlo en la mismo con los documen
tos y cop ias que a continuación se señalan, dentro 
de los 15 días hábi les contados a part ir de la publi 
cación de esta Convocatoria: 

l . Curriculum vitae por duplicado. 
11. Dos fotocopias y original del título , grados , 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
el Curriculum. Cotejada la fidelidad de los co
pias , los originales serán devueltos en el ac
to . 

111. Copias de t rabajos , publicaciones o textos 
mencionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comun icará la admisión 
de las soli ci tudes y la fecha de iniciación de 
las pruebas . los resultados serán dados a co 
nocer públ icamente . 

* 

la Coordinación del Colegio de Ciencias y Huma
nidades y la Dirección del Plantel Naucalpan de la 
Unidad Académica del Ciclo de Bachi llerato, con 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio del 9 
de febrero de 1972, del 13 de septiembre de 1979 y 
de l 23 de noviembre de 1982, ycon fundamento en 
los artículos 35, 36, 45, del 66 al 69, del 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Acadé
m ico v igente , convocan a un concurso de oposición 
para ingreso o concurso abierto para ocupar en el 
área de Ciencias Experimentales , las plazas de pro
fesor definitivo de asignatura categoría "A" que a 
cont inuación se enlistan: 

Area de Ciencias Experimentales 
Biología I y Método Experimental 

No. de plazas 
1 

Para efectos de evaluación de los aspirantes , y 
con fundamento en los artículos 82 y 87 del Estatuto 
del Personal Académico, el Consejo del Colegio , a 
pet ición de las Co'misiones Dictaminadoras respec
t ivas, podrá integrar los jurados cal ificadores que 
sean necesarios . Dichos jurados se integrarán por 
igual número de profesores d~ facultades y escue
las de la UNAM y del Colegio de Ciencias y Human i: 
dades , preferentemente definitivos , en el área en , 
la materia de que se trata. 

De conformidad con las disposiciones estatuta
rias vigentes, el Consejo del Colegio ha determina
do que los aspirantes deberán presentarse a las si 
guientes 

PRUEBAS: 

a) Examen de conocimientos. la Comisión Dictami
nadora respectiva , o en su caso el jurado califi
cador , evaluará los conocimientos de los aspi
rantes , tomando como base los programas vi
gentes en la materla que se aspire a impartir. 
Será requ isito indispensable aprobar este exa
men para continuar las pruebas subsecuentes . 

b) Examen metodológico. Este consistirá en una 
prueba que demuestre en el aspirante el domi
nio del método de la disciplina por la qU,e con 
cursa . 

c) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 
una unidad temática del programa en la materia 
por la que se concursa, frente a un grupo in
tegrado al azar , al cual se agregarán los in
tegrantes de la Comisión Dictaminadora a los 
del jurado calificador respectivo . Esto prueba 
deberá llevarse a cabo sobre la base de los pro
tocolos aprobados . 

El peso que deberá tener cada uno de las prue
bas será el siguiente : 

Examen de conocimientos: 
Examen metodológico: 
Prueba didáctica: 

50% 
20% 
30% 

los concursantes que en los términos de esta 
Convocatoria se incorporen a la atención de grupos 
docentes deberán , en el lapso de un semestre lecti
vo, seguir y aprobar un curso de didáctica del área . 

BASES: 

Primera: los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del Estatu
to del Personal Académico , que a la letra dice : Pa
ra ser profesor de asignatura categoría "A", se re
quiere: 

1. Tener grado superior al de bachiller en uno li
cenciatura del área de la materia que se vaya a 
impartir . 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 

El requis ito del grado podrá dispensarse , por 
acuerdo del Consejo Técnico, en los casos siguien
tes : 

a) En el ciclo de bachillerato, cuando no concurran 
aspirantes que tengan grado y los que se pre
senten hayan aprobado los cursos correspon
dientes a una l icenciatura en el área de la mate
ria que se trate . 

b) En la enseñanza de lenguas vivas, de materias 
artísticas , de educación física, de adiestramien
to y en las que sólo se imparten en carreras en 
que no haya más de quince graduados . En los 
supuestos a que se refiere este inciso, los inte
resados deberán haber aprobado los cursos co
rrespondientes a la especialidad de que se trate 
o demostrar , mediante los procedimientos que 
señale el consejo técnico respectivo , el conoci 
miento de la materia que se vaya o impartir . 



Segunda: Poro partic ipar en este concurso los inte
resados deberán llenar lo sol icitud que les será 
proporcionado por lo Secretaría Académico del 
plantel y entregarlo en lo mismo con los documen
tos y copias que o continuación se señalan, dentro 
de los 15 días hábiles contados o partir de lo publi
cación de esto Convocatorio : 

1. Curriculum vitae por duplicado. 
11. Dos fotocopias y original del título, grados , 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
el Curriculum. Cotejado lo f idel idad de los co
pias , los originales ser,án devueltos en el ac
to . 

111. Copias de trabajos, publ icaciones o textos 
mencionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comunicará lo admisión de 
los solicitudes y lo fecho de iniciación de los 
pruebas . Los resultados serán dados o conocer 
públ icamente. 

" POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Naucalpan de Juárez , Estado de México, 27 de 

moyo de 1985. 

El CORDINADOR 
Lic . Fco. Javier Palencia GÓmez. 

El DIRECTOR 
Mat. Agustín' Gutiérrez Rentería . 

(Pl antel Sur) 

Lo Coordinación del Colegio de Ciencias y Huma
nidades y I~ Dirección del Plantel Sur de lo Un idad 
Académico del Ciclo de Bachi llerato, con base en 
los acuerdos del Consejo del Colegio del 9 de febre
ro de 1972, del 13 de septiembre de 1979 y del 23 de 
noviembre dp. 1982,y con fundamento en los artícu
los 35,36,45, del 66 0169, del71 0177 y demás apli
cables del Estatuto del Personal Académico vigen
te , convocan o un concurso de oposición ,poro in
greso o concurso abierto paro ocupar , en el Area 
de Matemáticos , las plazas de profesor definitivo 
de asignatura categoría "A" , que o continuación se 
enl istan : . 

Area de Matemáticas 

Matemático," I o VI 

No. de plazas 

2 

Poro efectos de evaluación de los aspirantes , y 
con fundamento en los artículos 82 y 87 del Estatuto 
del Personal Académico , el Consejo del Colegio , o 
petición de los Comisiones Dictam inadoras respec
tivos, podrá integrar los jurados calificadores que 
sean necesarios . Dichos jurados se integrarán por 
igual número de profesores de facultades y escue
las de lo UNAM y del Colegio de Ciencias y Humani
dades , preferentemente definitivos en el área en la 
materia de que se troto . 

De confo'rmidad con las disposiciones estatuta
r !~s vigen'!~s , el C~nsejo del Colegio ha determina· 

n.,J ______ .~ A~ 10$1 ,<: 

do que los 'aspirantes deberán presentarse o los si
guientes 

, PRUEBAS: 

o) Examen de conocimientos. Lo Comisión Dictami
nadora respectiva, o en su coso el jurado califi 
cador, evaluará los conocimientos de los aspi
rantes, tomando como base 'los programas vi 
gentes en lo materia que se aspire o impartir . , 
Será requisito indispensable aprobar este exa
men poro continuar los pruebas subsecuentes . 

b) Examen metodolbglco. Este consistirá en una 
pruebo que demuestre en el aspirante el domi
nio del método de lo disciplino por la que con
curso . 

c) Prueba didáctica. Consiste en lo exposición de 
uno unidad temática del programa en la materia 
por lo que se concursa , frente o un grupo in
tegrado 01 azor , a l cual se agregarán' los in
tegrantes de lo Comisión Dictaminadora a los 
del jurado calificador respectivo . Esta prueba 
deberá llevarse o cabo sobre la base de los pro
tocolos aprobados. 

El peso que deberá tener cada una de las prue
bas será el siguiente : 

Examen de conocimientos : 
Examen metodológico: 
Prueba didáctico : 

50% 
20% 
30% 

Los concursantes que en los términos de esto 
Convocatorio se incorporen o la atención de grupos 
docentes deberán , en el lapso de un semestre lecti 
vo , seguir y aprobar un curso de didáctica del área . 

BASES: 
Primera: Los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del Estat u
to del Personal Académico , que o lo letra dice : Po
ro ser profesor de asignatura categoría "A ", se re-

quiere: 

l. Tener grado superior 01 de bach i ller en uno li
cenciatura del área de lo materia que se vaya o 

impartir. 
' 2. Demostrar aptitud poro lo docencia. 

El requisito , del grado pod'?á dispensarse por 
acuerdo del Consejo Técnico , en los cosos siguien-

tes : 

o) En el ciclo de bachillerato, cuando no concurran 
aspirantes que tengan grado y los que se pre-

.1; 



senten hayan aprobado los cursos correspon
dientes o uno licenciatura en el área de lo mate
ria de que se trote . 

b) En lo enseñanza de lenguas vivos, de materias 
artísticos , de educación físico, de adiestramien
to, y en los que sólo se importen en correros en 
que no hoyo más de quince graduados. En los 
supuestos o que se refiere este. inciso ; los inte
resados deberán haber aprobado los cursos co
rrespondientes o la especialidad de que se trote 
o demostrar, mediante los procedimientos que 
señcile el consejo técnico respectivo, el conoci
miento de lo materia . que se vaya o impartir . 

Segunda. Poro participar en este concurso los inte
resados deberán llenar lo solicitud que les será 
proporcionado por lo Secretaría Académico del 
plantel y entregarlo en lo mismo con los documen
tos y copias que o continuaciÓn se señalan , dentro 
de los 15 días hábiles contados o partir de lo publi
caciÓn de esto Convocatorio . 

1. Curriculum vitae por duplicado. 
11. Dos fotocopias y original del título , grados , 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
el Curriculum. Cotejado la fidelidad de las co
pias , los originales serán devueltos en el ac 
to . 

111. Copias de trabajos, publicaciones o textos 
mencionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comunicará la admisiÓn de 
los solic itudes y la fecha de iniciaciÓn de las 
pruebas. los resultados serán dados a conocer 
públ icamen~e . 

* 

la Coordinación del Colegio de Ciencias y Huma
nidades y la Dirección del Plantel Sur de . 10 
Unidad Académico del 'Ciclo de Bachillerato , ~on 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio del 9 

. de febrero de 1972, del 13 de septiembre de 1979 y 
del 23 de noviembre de 1982, y con fundamento en 
los artículos 35, 36, 45" del 66 0169 , del 71 0177 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Acadé
mico vigente, convocan a un concurso de oposición 
para ingreso o concurso abierto , para ocupar las 
plazas de profesor. definitivo de asignatura ca
tegoría "A" que a continuación se enlistan : 

Area Hist6rico Social 
Histotia I a IV 

No. de plazas 
1 

Para efectos de evaluación de los aspirantes , y 
con fundamento en los artículos 82 y 87 del Estatuto 
d~1 Personal Académico , el Consejo del Colegio, a 
petición de las Com isiones Dictaminadoras respec
tivas, podrá integrar los jurados carificadores que 
sean necesarios . Dichos jurados .se integrarán por 
igual número de profesores de facultades y escue
las de la UNAM y del ~olegio de 'Ciencias y Humani 
dades, preferentemente definitivos , en el área en 
lo materia de que se trata. 

GJlem 

De conformidad con las disposiciones estatuta
rias vigentes , el Consejo del Colegio ha determino
do que los aspirantes deberán presentarse a las si
guientes 

PRUEBAS: 

o) Examen de conocimientos. lo Comisión Dictami
nadora respectivo , o en su caso el jurado califi
cador , evaluará los conocimi'entos de los aspi
rantes , tomando como base los programas vi 
gentes en lo materia que se aspire a impartir . 
Será requis ito indispensable aprobar este exa
men para continuar las pruebas subsecuentes. 

b) Examen metodol6gico. Este consistirá en una 
prueba que demuestre en el aspirante el domi
nio del método de la disciplina por la que con
cursa . 

c) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 
una unidad temática del programa en la materia 
por lo que se concursa , frente a un grupo in
tegrado al azor , al cual se agregarán los in
tegrantes de la ComisiÓn Dictaminadora a los 
del jurado calificador respectivo. Esta prueba 
deberá llevarse a cabo sobre la base de los pro
tocolos aprobados. 

El peso que deberá tener cada una de las prue
bas será el siguiente: 

Examen de conocimientos : 
ExaR1en metodológico: 
Prueba didáctica : 

50% 
20% 
30% 

los concursantes que en los términos de esta 
Convocatoria se incorporen a la atención de grupos 
docentes deberán , en el lapso de un semestre lecti
vo , seguir y aprobar un curso de didáctica del área. 

BASES: 

Primera: los concursantes deberán satisfacer los 
requ isi tos establecidos en el artículo 36 del Estatu
to del Personal Académico , que a la letra dice : Pa
ra ser profesor de asignatura categoría HA", se re
quiere: 

l . Tener grado' superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya a 
impartir . 

2. Demostrar aptitud poro la docencia . 

El requisito del grado podrá dispensarse, por 
acuerdo del Consejo Técnico, en los casos siguien
tes : 

a) En el ciclo de bachillerato , cuando no concurran 
aspirantes que tengan grado y los que se pre
senten hayan aprobado los cursos correspon
dientes a una licenciatura en el área de la mate
ria de que se trote. 

b) En lo enseñanza de lenguas vivos, de materias 
artísticas , de educaciÓn física , de adiestramien
to y en las que sólo se imparten en correros en 



que no haya más de quince graduados. En los 
supuestos a que se refiere este inciso, los inte
resados deberán haber aprobado los cursos co
rrespondientes a lo especial idad de que se trate 
o demostrar, mediante los procedimientos que 
señale el consejo técnico respectivo, el conoci
miento de lo materia que se vaya o impartir. 

Segunda: Paro participar en este concurso los inte
resados deberán llenar lo solicitud que les será 
proporcionada por la Secretaría Académica del 
plantel, y entregarla en lo misma con los documen
tos y copias que o continuación se señalan , dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la publi
cación de esta Convocatorio: 

1. Curriculum vitae por duplicado . 
11. Dos fotocopias y original del título, grados, 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
el Curriculum. Cotejado lo fidelidad de las ((J

pias, los originales serán devueltos en el ac
to . 

111. Copias de trabajos , publicaciones o textos 
mencionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comunicará lo admisión de 
los solicitudes y lo fecho de iniciación de los 
pruebas . Los res'ultados serán dados o conocer 
públicamente . 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
México, DF, 27 de moyo de 1985· 

El COORDINADOR 
Lic. Fco. Javier Palencia GÓmez. 

El DIRECTOR 
Fís . Javier Guillén Anguiano. 

(Plantel V allej o) 

La Coordinación del Colegio de Ciencias y Huma
nidades y la Dirección del Plantel Vallejo de lo 
Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato , con 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio del 9 
de febrero de 1972, del 13 de septiembre de 1979 y 
del 23 de noviembre de 1982, Y con fundamento en 
los artículos 35, 36, 45, del 66 al 69 , del 71 0177 Y 
demós aplicables del Estatuto del Personal Acadé
mico vigente , convocan o un concurso de oposición 
para ingreso o concurso abierto poro ocupar , en el 
Area de Historia, las plazas de profesor definitivo 
de asignatura categoría "A" que o continuación se 

enlistan : 
Area de Historia No. de plazas 

Administración l y 11 

pC;;'ra efectos de evaluación de los aspirantes , y 
con fundamento en los artículos 82 y 87 del Estatuto 
del Personal Académico, el Consejo del Colegio , o 
petición de las Comisiones Dictaminadoras respec· 

tivas , podrá integrar los jurados calificadores que 
sean necesarios. Dichos jurados se integrarán por 
igual número de profesores de facultades y escue
las de lo UNAM y del Colegio de Ciencias y Humani 
dades , preferentemente definitivos , en el área en 
lo materia de que se troto . 

De conformidad con los disposiciones estatuta
rios vigentes, el Consejo del Colegio ha determina
do que los aspirantes deberán presentarse a los si 
guientes 

PRUEBAS: 

o) Examen de conocimientos. La Comisión Dictami
nadora respectiva , o en su caso el jurado califi 
cador , evaluará los conocimientos 'de los aspi 
rantes , tomando como base los programas vi 
gentes en la materia que se aspire o impartir. 
Será requisito indispensable aprobar este exa
men para continuar los pruebas subsecuentes . 

b) Examen metodol6gico. Este consistirá en una 
pruebo que demuestre en el aspirante el domi 
nio del , método de lo disciplino por la que con 
cursa . 

c) Prueba didóctica. Consiste en lo exposición de 
una unidad temático del programo en lo materia 
por la que se concursa , frente o un g'rupo in
tegrado al azor , 01 cual se agregarán los in
tegrantes de la Comisión Dictaminadora a '105 

del jurado calificador respectivo . Esta prueba 
deberá llevarse a cabo sobre la base de los pro
tocolos aprobados . 

El peso que deberá tener cada una de las prue
bas será el siguiente : 

Examen de conocimientos : 
Examen metodológico : 
Prueba didáctica : 

50% 
20% 
30% 

Los concursantes que en los términos de esta 
Convocatoria se incorporen a lo atención de grupos 
docentes deberán , en el lapso de un semestre lecti 
vo, seguir y aprobar un curso de didáctica del área . 

BASES: 

Primera: Los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del Estatu
to del Personal Académico , que a la letra dice : Po· 
ro ser profesor de asignatura categoría " A ", se re· 

quiere : 



1. Tener grado superior 01 de bachiller en uno li
cenciatura del área de lo materia que se vaya o 
imparti~. 

2. Demostrar aptitud poro lo docencia. 

El requis ito del grado podrá dispensarse , por 
acuerdo ,del Consejo Técnico, en los cosos siguien
tes : 

o) En el ciclo de bachillerato, cuando no concurran 
aspirantes que tengan grado y los que se pre
senten hayan aprobado los cursos correspon
dientes o uno licenciatura en el área de lo mate
ria que se trote. 

b) En lo enseñanza de lenguas vivos, de materias 
artísticos, de educación físico , de adiestramien
to y en los que sólo se importen en correros en 
que no hoyo más de quince graduados. En los 
supuestos o que se refiere este inciso , los inte
resados deberán haber aprobado los cursos co.
rrespondientes o lo especialidad de que se trote 
o demostrar mediante los procedimientos que 
señale el Consejo Técnico respectivo , el conoci
miento de lo materia que se vaya o impartir. 

Segundo: Poro participar en este concurso los inte
resados deberán llenar lo solicitud que les será 
proporcionado por lo Secretaría Académica del 
plantel y entregarlo en lo mismo con los documen
tos y copias que o continuación se señalan, dentro 
de los 15 días hábiles contados o partir de lo publi
cación de esto Convocatorio: 

1. Curriculum vitae por duplicado. 
11. Dos fotocopias y original del título, grados, 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
el Curriculum. Cotejado lo fidelidad de los co
pias, los originales serán devuelto,s en el ac
to . 

, 111. Copias de trabajos, publicaciones o textos 
mencionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comunicará lo admisión de 
los solicitudes y lo fecho de iniciación de los 
pruebas . l os resultados serán dados o conocer 
públicamente. 

* 

lo Coordinación del Coleqio de Ciencias y Huma
nidades y lo Dirección del Plantel Vallejo de lo 
Unidad Académico del Ciclo de Bachillerato, con 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio del 9 
de febrero de 1972, del 13 de septiembre de 1979 y 
del 23 de noviembre de 1982 y con fundamento Ém 
los artículos 35, 36, 45, del 66 al 69, del 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Acadé
mico vigente , convocan o un concurso de oposición 
poro ingreso o concurso abierto, paro ocupar, en 
los áreas de Talleres e Historio, las plazas de profe
sor definitivo de asignatura categoría "A" que a 
continuación se enlistan : 

Area de Talleres 
Taller de lectura lo IV 

Area de Historia 
Administración I y 11 

No. de plazas: 
2 

Poro efectos de evaluación de los aspirantes , y 
con fundamento en los artículos 82 y 87 del Estatuto 
del Personal Académico , el Consejo del Colegio, ci 
petición de los Comisiones Dictaminadoras respec- _ 
tivas , podrá integrar los jurados calificadores que 
sean necesarios. Dichos jurados se integrarán por 
igual número de profesores de facultades y escue
las de lo UNAM y del Colegio de Ciencias y Humani
dades , preferentemente definitivos, en el área en 
lo materia de que se troto . 

De conformidad con los disposiciones estatuta
rias vigentes, el Consejo del Colegio ha determina
do que los aspi rantes deberán presentarse a las si
guientes 

PRUEBAS: 

a) Examen de conocimientos. la Comisión Dictami
nadora respectiva, o en su coso el jurado califi
cador, evaluará los conocimientos de los aspi
rantes , tomando como base los programas vi
gentes en la materia que se aspire o impartir. 
Será requisito indispensable aprobar este exa
men poro con ti nuar los pruebas subsecuentes . 

b) Examen metodológico. Este consistirá en una 
pruebo que demuestre en el aspirante el domi- . 
nio del método de la disciplino por la que con
cursa. 

c) Prueba didáctica. Consiste en lo exposición de 
una unidad temático del programo en la materia 
por lo que se concurso, frente o un grupo in
tegrado 01 azar, 01 cual se agregarán los in
tegrantes de la Comisión Dictaminadora o los 
del jurado calificador respectivo. Esto prueba 
deberá llevarse o cabo sobre lo base de los pro
tocolos aprobados . 

El peso que deberá tener codo uno de los prue
bas será el siguiente : 

Examen de conocimientos: 
Examen metodológico : 
Pruebo didáctico : 

50% 
20% 
30% 

los concursantes que en los términos de esta 
Convocatorio se incorporen o lo atención de grupos 
docentes deberán , en el lapso de un semestre lecti
vo , seguir y aprobar un curso de didáctico del área . 

BASES: 

Primera: los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del Estatu
to del Personal Académico, que o la letra dice: Pa
ro ser profesor de asignatura categoría "A", se re
quiere: 

_IíRÍlflllIliIr-i-ii ____________________________________ 27,10 mnflfl ,lo lYJ_ '1.1-_":"" 



1. Tener grado superior 01 de bachiller en una li 
cenciatura del área de la materia que se vaya a 
impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 

El requisito del grado podrá dispensarse , por 
acuerdo del ' Consejo Técnico , en los casos siguien
tes: 

• a) En el ciclo de bachillerato , cuando no concurran 
aspirantes que tengan grado y los que se pre
senten hayan aprobado los cursos correspon
dientes o una licenciatura en el área de la mate
ria que se trate. 

b) En la enseñanza de lenguas vivas, de materias 
artísticas, de educación física, de adiestramien
to y en los que sólo se imparten en carreras en 
que no haya más de quince graduados . En los 
supuestos a que se refiere este inciso , los inte
resados deberán haber aprobado los cursos co
rrespondientes o la especialidad de que se trate 
o demostrar mediante los procedimientos que 
señale el consejo técnico respectivo, el c.onoci 
"'-iento de lo materia que se vaya a impartir. 

Segunda: Para participar en este con t urso los inte
resados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionada por la Secretaría Académica del 
plantel y entregarla en lo misma con los documen 
tos y copias que a continuación se señalan , dentro 
de los 15 días hábiles contados o partir de lo publi 
cación de esta Convocatoria : 

1. Curriculum vitae por duplicado . 
11. Dos fotocopias y original del título , grados , 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
el C.,rriculum. Cotejada la fidelidad de las co
pias, los originales serán devueltos en el ac
to . 

111. Copias de trabajos, publicaciones o textos 
mencionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comunicará la admisión de 
las solicitudes y la fecha de iniciación de las 
pruebas . Los resultados serán dados a conocer 
públicamente . 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
México , DF, 27 de mayo de 1985 . 

EL COORDINADOR 
Lic. Fco. Javier Palencia GÓmez. 

EL DIRECTOR 
Lic. Jorge González Teyssier. 

(Unidad Académica del Ciclo de 
Bachillerato) 

La Coordinación del Colegio de Ciencias y Huma
nidades y la Dirección de la Unidad Académica del 
Ciclo de Bachillerato, con base en los acuerdos del 
Consejo del Colegio del 9 de febrero de 1973 y del 
13 de septiembre de 1979, Y con fundamento en los 
artículos 35, 36, 45, 66, del 68 al 77 y demás apli 
cables del Estatuto del Personal Académico vigen
te, convocan a concurso de oposición para ingreso 
o concurso abierto para ocupar en el Departamento 
de Opciones Técnicas las plazas de profesor de 
asignatura definitivo categoría "A", en las discipli 
nas que a,continuación se enlistan : 

Opciones técnicas No. de plazas 

Banco de Sangre 

Para efectos de evaluación de los aspirantes , y 
con fundamento en los articulas 82 y 87 del Estatuto 
del Personal Académico , el Consejo del Colegio , a 
petición de las Comisiones Dictaminadoras respec 
tivas, podrá integrar los jurados calificadores que 
sean necesarios . Dichos jurados se integrarán por 
igual número de profesores de facultades y escue
las de la UNAM y del Colegio de Ciencias y Human i
dades , p~eferentemente definitivos , en el área de 
la materia de que se trata . 

De conformidad con las disposiciones estatuta
rias vigentes, el Consejo del Colegio ha determ in a
do que los aspirantes deberán presentar se a la:. si

guientes 

PRUEBAS: 

a) Examen de conocimientos. La Comisión Dictam i
nadora respectiva , o en su coso el jurado califi 
cador , evaluará los conocimientos de los aspi 
rantes , tomando como base los programas vi
gentes en la materia que se aspire a impartir . 
Será requisito indispensable aprobar este exa
men para continuar las pruebas subsecuentes . 

b) Examen metodol6gico. Este consistirá en una 
prueba que demuestre en el aspirante el domi 
nio del método de la disciplina por la que con 

cursa. 
c) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 

una unidad temática del programo en la materia 
por la que se concursa , frente a un grupo inte
grado al azar , al cual se agregarán los integran
tes de lo Comisión Dictaminadora a los del jura-
do calificador respectivo . . 

Esta prueba deberá llevarse a cabo sobre la base 

de los protocolos aprobados . 



El peso que deberá tener cada uno de las prue
bas será el siguiente : 

Examen de conocimientos 
Examen metodológico 
Prueba didáctica 

.. 

50% 
20% 
30% 

Los concursantes que en los términos de esta 
Convocatorio se incorporen a la atención de gr.upos 
docentes deberán,en el lapso de un semestre lecti
vo, seguir y aprobar un curso de didáctica del área. 

BASES: 

Primera. Los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el articulo 36 del Estatu
to del Personal Académico, que a la letra dice : Pa
ra ser profesor de asignatura "A", se requiere: 

a) Tener título superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya a 
impartir. 

b) Demostrar aptitud paro la docencia. 

El requisito del título podrá dispensarse por 
acuerdo del Consejo Técnico , en los casos siguien
tes: 

1. En el Ciclo de Bachillerato, cuando no concurran 
aspirantes que tengan título y los que se pre~en
ten hayan aprobado los cursos correspondientes 
o una licenciatura en el área de la materia que 
se trate. 

2. En la enseñanza de lenguas vivas , de materias 
artlsticas, de educación física , de adiestramien
to y en las que sólo se importan en carreras en 
que no haya más de quince graduados . En los 
supuestos a que se refiere este inciso , los inte
resados deberán haber aprobado .Ios cursos co
rrespondientes a lo especialidad de que se trote 
el demostrar, mediante los procedimientos que 
señale el consejo técnico respectivo, el conoci 
miento de la materia que se vaya o impartir. 

Segunda. Para participar en este concurso los inte
resados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionada por la Secretario Académica de la 
Dirección de la Unidad Académico del Ciclo de Ba
chillerato del CCH y entregarla en la misma con los 
documentos y copias que a continuación se seña
lan , dentro de los 15 días contados a partir de la 
publicación de esta Convocatoria: 

1. Currículum vitae por duplicado. 
11 . Dos fotocopias y original del titulo, grados, 

diplomas y distinciones que se mencionan en 
pi Currlculum. Cotejada la fidelidad de las co
pias, los originales serón devueltos en el ac
to. 

111. Copias de trabajos publicados o textos men
cionados en el Curriculum. 

Oportunamente se comunicará la admisión de 
las solicitudes y la fecha de iniciación de los , ~ 

/ 

pruebas . Los resultados serán dados a conocer 
públ icamente. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF , 27 de mayo de 1985. 

El COORDINADOR Del COLEGIO 
líe. Fco. Javier Palencia Gómez 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD ACADEMICA Del 
CICLO DE BACHILLERATO 

O.F .B. Consuelo Ort iz de Thomé. 

Facultad de Odontología 

La Facultad de Odontología , con fundamento en 
los artículos 38,42, del 66 0169 y del 71 0177 del Es
tatuto del Personal Académico de la UNAM, convo
co o un concurso de oposición abierto paro profeso
res titulares de carrera , en las categorías , niveles y 
áreas que se especifican a continuación: 

CATEGORIA 
Divisi6n de Estudios Profesionales: 
Profesor de carrera de medio tiempo titular 

NIVEL 

"A" 

AREA 

Especial idades 
(Parodoncia) 

NO. SUELDO 
DE PLAZAS MENSUAL 

$70,750.00 

Divisi6n de Estudios de Posgrado: 

Profesor de carrera de medio tiempo titular 

HA" Especialidades 
(Endodoncia) 

$70,750.00 

El concurso se desarrollará bajo las siguientes 

BASES: 

a) Tener grado de doctor o los conocimientos y ex
periencia equ iva len tes . 

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en 
labores docentes o de invest igación , incluyendo 
publicaciones origina les en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber demostrado capacid(Jd para formar per
sonal especializado en su disciplina . 

De conform idad con lo dispuesto por el artículo 
74 del mencionado Estatuto , los aspirantes deberán 
presentar las siguientes 

PRUEBAS: 

1. Exposición escrita de un tema del programa en 
un máximo de 20 cuartillas . 

2. Interrogatorio sobre la materia. 

Los interesados podrán acudir o la Secreta río 
Académica de esta facultad , donde deberán entre-

1 



gar su solicitud por escrito, acompañada de Curri· 
culum vitae, copia fotostática del título profesional 
y dos fotogrqfías tamaño infantil, dentro de los 15 
días h6biles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria. En la misma Secretaría se les comu
nicar6 de la admisión de su solicitud , la fecha de 
las pruebas y posteriormente se darán a conocer 
los resultados de este concurso . 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, 27 de mayo de 1985 · 

EL DIRECTOR 
Doctor Filiberto Enríquez Habib . 

Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Zaragoza 

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales Zaragoza , con fundamento 
en los articulos 9, y delll al 17 del Estatuto del Per
sonal Académico de la UNAM, convoca a concurso 
de oposición abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar una 

_ plaza de técnico académico asociado "A" de tiempo 
completo, con sueldo mensual de $78 ,652.00 , en el 
área de Invernadero del Departamento de Biolo
gía, de acuerdo a Ips siguientes 

BASES: 

a) Tener grado de licenciatura o preparación equi
valente. 

b) Haber trabajado un mínimo de un año en lo ma 
teria o 6rea de su especialidad . 

PRUEBAS: 

l. Demostrar mediante prueba práctico su habili 
dad en el manejo y operación de invernaderos 
en lo propagación y reproducción vegetal . 

2. Presentar un proyecto de detección de fallas y 
mejoramiento de los mismos . 

3. Elaborar un programa de manejo y operación de 
invernaderos. 

4. Interrogatorio sobre los puntos anteriores . 

REQUISITOS: 

1. Curriculum vitae, por duplicado. 
11. Constancia de antecedentes académicos yex

periencia profesional , por duplicado . 
111. Copio del Acta de nacimiento, por duplicado. 
IV. Si se trata de extranjeros , constancia de su 

residencia legal en el país y condición migra-
torio suficiente, por duplicado . . 

V . Señalamiento de dirección para recibir comu
nicaciones en la ciudad de México. 

VI. Copio deIRFC, por duplicado. 
VII. Dos fotografías tamaño infantil . 

Poro par~icipar en este concurso los interesados 
deberón llenar una solicitud y entregar los docu-

mentas correspondientes en la Unidad de Asul'ltos 
del Personal Académico de la escuela, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir de la 
publicación de la Convocatoria . 

Dos días hábiles posteriores a la entrega de do
cumentos se les comunicará si su solicitud ha sido 
admitida y las fechas en que se celebrarán las 
pruebas . 

Una vez concluido el procedimiento respectivo 
ante el H. Consejo Técnico de la escuela se dará a 
conocer la resolución dentro de los quince dios há
biles siguientes a la fecha en que se tome. 

* 

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales Zaragoza , con fundamento 
en los artículos 9, y del11 0117 del Estatuto del Per
sonal Académico de la UNAM, convoca a concurso 
de oposición abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en €' referido Estatuto , y que aspiren a ocupar una 
plaza de técnico académico asociado "C" d. tiempo 
completo, con sueldo mensual de $71 ,272 .00 , en el 
área de Herbario , del Departamento de Biologio , 
de acuerdo con la siguiente 

BASE: 

Tener grado de licenciatura o preparación equi 
valente . 

PRUEBAS: 

l. Demostrar mediante prueba pr6ctica su habili· 
dad spbre el manejo y operación de herbarios. 

2. Demostrar mediante prueba pr6ctica la deter
minación y montaje de ejemplares de herba· 
rios , en particular de plantas vasculares . 

3. Elaborar un programa de manejo y operación 
de herbarios de colecta y preservación de 
ejemplares de herbarios. 

4 . Interrogatorio sobre los puntos anteriores . 

1. 
11. 

REQUISITOS: 

Curriculum vitae, por duplicado. 
Constancia de antecedentes académicos y ex-
periencia p " '" "01 , por duplicado. 

______ ,,¡,Ir-



111. Copia del Acta de nacimiento , por duplicado . 
IV. Si se trata de extranjeros, constancia de su 

residencia legal en el país y condición migra
toria suficiente, por duplicado. 

V. Señalamiento de dirección para recibir comu
nicaciones en la ciudad de México. 

VI. Copia del RFC, por duplicado. 
VII. Dos fotografías tamaño infantil. 

Para participar en este concurso , los interesados · 
deberán llenar una solicitud y entregar I a docu
mentación correspondiente en la Unidad de Asun 
tos del Personal Académ'ico de la escuela, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir de la 
publicación de la Convocatoria . 

Dos días hábiles posteriores a la entrega de do
cumentos se les comunicará si su solicitud ha sido 
admitida y las fechas en que se celebrarán las 
pruebas . 

Una vez conclu:do el procedimiento respectivo 
ante el H. Consejo Técnico de la escuela se dará a 
conocer la resolución dentro de los quince días há
biles siguientes a la fecha en que se tome. 

* 

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacionat de 
Estudios Profesionales Zaragoza, con fundamento 
en los artículos 9, Y del 11 al 17 del Estatuto del Per
sonal Académico de la UNAM , convoca a concurso 
·de oposición abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar una 
plaza de técnico académico auxiliar "C" de tiempo 
completo, con sueldo mensual de $71 ,272.00, en el 
área de Evaluación del Aprendizaje de Alumnos en 
el Nivel Superior del Departamento de Desarrollo 
Curricular, de acuerdo a la siguiente 

BASE: 

Haber acreditado todos los estudios de una li
cenciatura o tener una preparación equivalen
te. 

PRUEBAS: 

1. Diseñar un proyecto de evaluación del aprendi
zaje para alumnos del nivel superior . 

2. Presentación de un cuestionario para diagnosti
car la situación actual de evaluación del apren
dizaje en situaciones de educación superior. 

3. Demostrar mediante prueba práctica el dicta
men de un examen para evaluar el rendimiento 
deun alumno . 

4. Interrogatorio sobre los puntos anteriores . 

REQUISITOS: 

111. Copia del Acta de nacimiento , por duplicado. 
IV. Si se trata de extranjeros, constancia de su 

residencia legal en el país y condición migra
toria suficiente , por duplicado. 

V . Señalamiento de dirección para recibir comu
nicaciones en la ciudad de México. 

VI. Copia del RFC , por duplicado. 
VII. Dos fotografías tamaño infantil. 

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu
mentación correspondiente en la Unidad de Asun
tos del Personal Académico de la escuela , dentro de 
los quince días hábiles contados a partir de la 
publicación de la Convocatoria . 

. Dos días hábiles posteriores a la entrega de do
cumentos se les comunicará si su solicitud ha sido 
admitida y las fechas en que se celebrarán las 
pruebas. 

Una vez concluido el procedimiento respectivo 
ante el H. Consejo Técnico de la escuela se dará a 
conocer la resolución dentro de los quince días há
biles siguientes a la fecha en que se tome. 

* 

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de 
Estudios Profesiona les Zaragoza, con fundamento 
en los artículos 9, y del11 0117 del Estatuto del Per
sonal Académico de la UNAM, convoca a concurso 
de oposición abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto , y que aspiren a ocupar una 
plaza de técnico académico asociado "C" de tiempo 
completo, con sueldo mensual de $104,636 .00, en 
el área de Desarrollo Curricular del Departamento 
de Desarrollo Curricular , de acuerdo a las siguien
tes 

BASES: 

a) Tener grado de licenciatura o preparación equi
valente . 

b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la 
materia o área de psicología o pedagogía . 

c) Haber colaborado en trabajos publicados. 

PRUEBAS: 

1. Diseño de un proyecto de evaluación de planes 
de estudio en el nivel superior y su plan de im
plantación . 

2. Demostrar mediante prueba práctica la presen
tación de una técnica de análisis de contenido . 

3. Interrogatorio sobre los puntos anteriores . 

REQUISITOS: 

1. 
11. 

Curriculum vitae, por duplicado. 1. Curriculum vitae, por duplicado. 
Constancia de antecedentes académicos y ex- 11. Constancia de antecedentes académicos y ex-
periencia profesional, por duplicado. periencia profesional , por duplicado. 

~;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1111.~~C~0~p~i~a~d~e~I~A~c~ta~de nacfmiento, por duplicado. 
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IV. Si se troto de extranjeros, constancia de su' 
residencio legal en el país y condición migra
torio suficiente, por duplicado. 

V. Señalamiento de dirección poro recibir comu
nicaciones en lo ciudad de México. 

VI. Copio del RFC" por duplicado. 
VII. Dos fotografías tamaño infantil. 

Poro participar en este concurso; los interesados 
deberón llenar uno solicitud y entregar lo docu
mentación correspondiente en lo Unidad deAsuntos 
del Personal Académico de lo escuela, dentro de 
los quince días hábiles contados o partir de lo 
publicación de lo Convocatorio. 

Dos días hóbiles posteriores o lo entrego de do
cumentos se les comunicará si su solicitud ha sido 
admitido y los fechas en que se celebrarán los 
pruebas . 

Una vez concluido el procedimiento respectivo 
ante el H. Consejo Técnico de lo escuela se dorá o 
conocer la resolución dentro de los quince días há
biles siguientes o lo fecho en que se tome . 

* 

El H. Consejo Técnico de lo Escuela Nocional de 
Estudios Profesionales Zaragoza , con fundamento 
en los artículos 9, y del11 0117 del Estatuto del Per 
sonal Académico de lo UNAM , convoco o concurso 
de oposición abierto o los personas que reúnan los 
requisitos señalados en lo preserlte Convocatorio y 
en el referido Estatuto , y que aspiren o ocupar una 
plaza' de técnico académico asociado "B" de tiempo 
completo, con sueldo mensual de $95,436 .00 , en el 
área de Formación Docente del Departamento de 
Mejoramiento de lo Enseñanza , de acuerdo o los 

. siguientes 

BASES: 

a) Tener grado de licenciatura o preparación equi 
valente. 

b) -Haber trabajado un mínimo de un año en lo ma
teria o área de pedagogía o psicología . 

c) Haber colaborado en trabajos publicados . 

PRUEBAS: 

1. Diseño de un proyecto de formación docente pa
ra maestros de nivel superior y lo instrumenta
ción para evaluar o los mismos . 

2. Demostrar mediante pruebo práct ica su habili
dad para conducir un taller de didáctica . 

3. Interrogatorio sobre los puntos anteriores. 

1. 
11. 

111. 
IV. 

REQUISITOS: 

Curriculum vitae, por duplicado. 
Constancia de antecedentes académicos yex
periencia profesional, por duplicado . 
Copia del Acto de nacimiento , por duplicado. 
Si se trato de extranjeros , constancia de su 
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residencio legal en el país y condición migra
toria suficiente, por duplicado. 

V . Señalamiento de dirección poro recibir comu
nicociones en la ciudad de México. 

VI. Copio del RFC , por duplicodo. 
VII . Dos fotografías tamaño infóntil. 

Poro participar en este concurso, los interesados 
deberán llenar uno solicitud y entregar los docu
mentos correspondientes en lo Unidad de Asuntos 
del Personal Académico de lo escuela , dentro de 
los quince días hábiles contados o partir de lo 
publicación de esto Convocatorio. 

Dos días hábi les posteriores a lo entrego de do
cumentos se les comunicará si su solicitud ha sido 
admitido y los fechas en que se celebrarán los 
pruebas. 

. Uno vez concluido el procedimiento respectivo 
ante el H. Consejo Técnico de la escuela se dará o 
conocer lo resolución dentro de los quince días há
biles siguientes o lo fecho en que se tome . 

* 

El H. Consejo Técnico de lo Escuela Nac ionql de 
Estudios Profesionales Zaragoza , con fundQmento 
en los artículos 9, Y del 11 al 17 del Estatuto del Per
sonal Académico de lo UNAM, convoco o concurso 
de oposición abierto o los personas que reúnan los 
requisitos señalados en lo presente Convocatorio y 
en el referido Estatuto , y que aspiren a ocupar una 
plaza de técnico académico asociado "A" de tiempo 
completo, con sueldo mensual de $78,652 .00, en el 
área de Centro de Recursos Fís icos y Servic ios del 
Departamento de Ciencia Bás ica , de acuerdo o los 
siguientes 

BASES: 
o) Tener grado de licenciatura o preparación equi 

valente . 
b) Haber trabajado un mínimo de un año en lo ma 

teria o área de su especial idad . 

PRUEBAS: 

1. Presentar por escr ito un programo de modifica
ciones poro el Centro de Recursos Físicos y Ser
vicios . 

2. Demostración próctica del funcionamiento del 
Centro de Recursos Físicos y Servicios. 



3. Interrogatorio sobre los puntos anteriores . 

REQUISITOS: 

1. Currículum vitae, por duplicado. 
11. Constancia de antecedentes académicos y ex

periencia profesional, por duplicado. 
111. Copia, del Acta de nacimiento, por duplicado. 
IV. Si se trata de extranjeros, constancia de su 

residencia legal en el país y condición migra
toria suficiente , por duplicado. 

V. Señalamiento de dirección para recibir comu
nicaciones en leí ciudad de México. 

VI. Copia del RFC , por duplicado. 
VII. Dos fotografías tamaño infantil. 

Para participar en este concurso , los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu 
mentación correspondiente en la Unidad de Asuntos 
del Personal Académico de la escuela, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir de la 
publicación de la Convocatoria . 

Dos días hábiles posteriores a la entrega de do
cumentos se les comunicará si su solicitud ha sido 
admitida y las fechas en que se celebrarán las 

pruebas . 

Una vez concluido el procedimiento respectivo. 
ante el H. Consejo Técnico de la escuela se dará a 
conocer la resolución dentro de los quince días há
biles siguientes a la fecha en que se tome . 

* 

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales Zaragoza , con fundamento 
en los artículos 9, Y del 11 al 17 del Estatuto del Per
sonal Académico de la UNAM, convoca a concurso 
de oposición abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar una 
plaza de técnico académico auxiliar "t" de tiempo 
completo, con sueldo mensual de $71 ,272 .00 , en el 
área de Centro de Recursos Físicos y Servicios del 
Departamento de Ciencia Básica, de acuerdo con la 
siguiente 

BASE: 

Haber acreditado todos los estudios de una li
cenciatura o tener una preparación equivalen
te . 

PRUEBAS: 

1. Presentar por escrito un reglamento de seguri
dad para el Centro de Recursos Físicos y Servi 

cios . 
2. Demostración práctica en el manejo de reacti 

vos y disolventes en el Centro de Recursos Físi 
cos y Servicios . 

3. Interrogatorio sobre los puntos anteriores. 

REQUISITOS: 

1. Curriculum vitae, por duplicado. 
11 . Constancia de antecedentes académicos y ex

periencia profesional, por duplicado . 
111. Copia del Acta de nacimiento, por duplicado. 
IV. Si se trata de extranjeros, constancia de su 

residencia legal en el país y condición migra
toria suficiente , por duplicado. 

V. Señalam iento de dirección para recibir comu
nicaciones en la ciudad de México . 

VI. Copia del RFC, por duplicado. 
VII . Dos fotografías tamaño infantil. 

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán llenar una so licitud y entregar la docu
mentación correspondiente en la Unidad de Asuntos 
del Personal Académico de la escuela, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir de la 
publicación de esta Convocatoria. 

Dos días hóbil es posteriores a la entrega de do
cumentos se les comunicará si su solicitud ha sido 
admitida y las fechas en que se celebrarán las 
pruebas . 

Una vez concluido e l procedimiento respectivo 
ante el H. Consejo Técnico de la escuela se dará a 
conocer la resolución dentro de los quince días há
biles siguientes a la fecha en que se tome. 

* 

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de 
Estudi os Profesionales Zaragoza, con fundamento 
en los artículos 38 , 39 , del 66 0169 y del71 0177 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, con
voca a concurso de oposición abierto a todas las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria y en el referido Estatuto , y 
que aspiren a ocupar una plaza de profesor de 
carrera asociado "A" de t.iempo completo, con suel
do mensual de $'99 ,276 .00 , en el área de Humanida
des en el Módulo El Hombre y su Ambiente, corres
pondi ente al Departamento de Ciencias Sociales y 
del Comportamiento, de acuerdo con las siguientes. 

BASES: 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente. 
b) Haber t rabajado cuando menos un año en labo

res docentes o de investigación, demostrando 
aptitud , dedi cación y eficiencia . 

c) Haber producido un trabajo que acredite su 
competencia en la docencia o en la investiga

ción . 

PRUEBAS: 

1. Crítica escrita al módulo del programa de estu
dios vigente en e l Seminario de Sociología . 

2. Plan de trabajo en el que se precisen las activi
dades docentes , de investigación y de apoyo. 

3 . Desarrollo de un tema del programa en un má
ximo de 20 cuartillas , asignado por la Comisión 
Dictaminadora . 



4. Interrogatorio sobre el contenido de las pruebas 
mencionadas y sobre conocimientos generales 
del área de su aptitud y compromiso para ser 
profesor de carrera. 

REQUISITOS: 

1. Curriculum vitae, por duplicado . 
11 . Constancia de antecedentes académicos y ex

periencia profesional , por duplicado. 
111. Copio del Acta de nacimiento , por duplicado. 
IV. Si se trata de extran jeros , constancia de su 

residencia legal en el país y cond ic ión migra
toria suficiente , por duplicado . 

V. C;opia del RFC , por duplicado. 
VI. Dos fotografías tamaño infanti l . 

Para participar en este concurso , los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu
menta~ión correspondiente en la Unidad de Asuntos 
del Personal Académico de lo escuela , dentro de 
los quince días hábiles contados o partir de la 
publicación de esta Convocatoria . 

Dos días hábiles posteriores a la entrega de do
cumentos se les comunicará si su solicitud ha sido 
admitida y las fechas en que se celebrarán los 
pruebas . 

Uno vez concluido el procedimiento respectivo 
ante el H. Consejo Técnico de lo escuela se dará o 
conocer lo resolución dentro de los quince días há
biles siguientes o lo fecha en que se tome . 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
México, DF, a 27 de mayo de 1985. 

EL DIRECTOR 
Dr . Rodolfo Herrero Ricaño . 

Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán 

Lo Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 
con fundamento en los artículos 38 , 42 , del 660169 
Y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de lo UNAM, convoca a concurso de oposición 
abierto a las personas que reúnan los requisitos se
ñalados en la presente Convocatoria y en el referi
do Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de 
profesor de carrera titular "A" de tiempo completo, 
con sueldo mensual de $141 ,500.00, en el área de 
Ingeniería y Tecnología de Alimentos , correspon
diente o la División de Ciencias Químico-Biológi
cas, de acuerdo a las siguientes 

BASES: 

a) Tener grado de doctor o los conocimientosyex
periencia eq'uivalentes en el área. 

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en 
labores docentes o de investigación , incluyendo 
publicaciones originales en el área . 

c) Haber demostrado capacidad para formar per
sonal especializado en su disciplina. 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto , el H . Consejo Técnico de la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán determinó que los 
aspirantes deben presentarse o las siguientes 

PRUEBAS: 

l. Crítica escrita del programo de estudios o de in
vestigación correspondiente. 

2. Exposición escrita de un tema del programa en 
un máximo de 20 cuartillas . 

3 . Exposición oral de los puntos anteriores . 
4. Interrogatorio sobre la materia . 
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Para participar en este concurso los interesados 
podrán solicitar su inscripción en la Secretaría Aca
démica de lo facultad, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes, contados a partir de la publicación de 
esta Convocatoria, acompañando a su solicitud con 
los documentos que se mencionan a continuación : 

1. Solicitud por duplicado. 

11 . Curriculum vitae, por duplicado. 
111. Copia de los documentos que acrediten que 

trene los títulos y estudios requeridos y que 
avalan el curriculum. 

IV. Si se trata de extranjeros, constancia de su le
gal residencia en el país y condición migrato
ria suficiente . 

V. Señalamiento de dirección para-recibir comu
nicaciones en la ciudad o Estado de México o 
en la Facultad de Estudios Superiores Cuauti-
tlán. . 

En la Secretaría Académica se le comunicará de 
la admisión de la solicitud y de la fecha de ini
ciación 'de las pruebas . Una vez concluidos los pro
cedimientos establecidos en el Estatuto del Perso-, 
nal Académico se darán a conocer los resultados 
de este concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cuautitlánlzcalli, Estado de México , 27 de mayo 

de 1985. 

EL DIRECTOR 



Instituto de Biología 

El Instituto de Biología , con fundamento en los 
artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a un concurso 
abierto a las personas que reúnan los requisitos se
ñalados en la presente Convocatoria y en el referi
do Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de 
técnico académico asociado "A" de tiempo comple
to a contrato, con sueldo mensual de $78 ,652 .00, en 
el área de Entomología , en particular Taxonomía y 
manejo de colecciones del orden Ortoptera, de 
acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Tener grado de licenciado o preparación equiva
lente . 

2. Haber trabajado un mínimo de un año en la ma
teria o área de su especialidad. 

3. Someterse a las pruebas correspondientes para 
demostrar su experiencia en taxonomía y mane
jo de colecciones del orden Ortoptera. 

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán entregar una sol icitud y la documentación 
correspondiente en la Secretaría Académica de es
ta dependencia dentro de los quince días hábiles si
guientes a la publicación de esta Convocatoria . 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de 
su solicitud y la fecha de iniciación de las pruebas . 
Una vez conclu idos los procedimientos establecidos 
en el mencionado Estatuto se darán a conocer los 
resultados de este concurso . 

* 

El Instituto de Biología , con fundamento en los 
artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM , convoca a un concurso 
abierto a las personas que reúnan los requisitos se
ñalados en la presente Convocatoria y en el referi
do Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de 
técnico académico asociado "C" de tiempo comple
to a contrato , con sueldo mensual de $104 ,636.00 , 
en el área de Etnobotánica , en particular Explora
ción de recursos vegetales de valor potencial , con 
énfasis en Amaranthus, de acuerdo con los siguien 
tes 

BASES 

1. Tener grado de licenciado o preparación equiva
lente. 

2. Haber trabajado un mínimo de dos años en lo 
materia o área de su especialidad . 

3 . Haber colaborado en trabajos publ icados . 
4. Someterse a las pruebas correspondientes poro 

demostrar su experiencia en exploración de re
cursos vegetales de valor potencial , con énfasis 
en Amaranthus. 

Paro participa r en este concurso, los interesados 
deberán entregar uno solicitud y lo documentación 
correspondiente en lo Secretaría Académico de es
ta dependencia dentro de los quince días hábiles si
guientes o lo publicación de esto Convocatorio . 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de 
su solicitud y lo fecho de iniciación de los pruebas . 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el mencionado Estatuto se darán a conocer los 
resultados de este concurso . 

* 

El Instituto de Biología , con fundamento en los 
artículos 38, 43 , Y del 66 al69del Estatuto del Perso
nal Académico de la UNAM, convoco a un concurso 
abierto o las personas que reúnan los requisitos se
ñalados en la presente Convocatoria y en el referi 
do Estatuto , y que aspiren o ocupar una plaza de in· 
vestigador titular "B" de tiempo completo a contra· 
to, con sueldo mensual de $157 ,556.00, en el área 
de Etnobotán ica , en particular Evolución y diversi
dad de plantos út i les, de acuerdo con las siguien
te~ . 

BASES : 
1. Tener título de doctor o los conocimientos y lo 

experiencia equ ivalentes . 
2. Haber trabajado cuando menos 5 años en labo

res docentes o de investigac ión , en la materia o 
área de su es pec ial idad , incluyendo publicacio. 
nes originales en lo materia o área de su espe
cia lidad. 

3. Haber demostrado capacidad poro dirigir gru
pos de docencia o de investigación. 

De conform idad con el art ículo 74 del menciona
do Estatuto , el Co~sejo Técnico de lo Investigación 
Científico determinó que los aspirantes deberán 
presentarse o la sigu iente 

PRUEBA: 
- Formulación de un proyecto de investigación so

bre "Evolución y diversidad de plantas útiles". 

Poro participar en este concurso , los interesados 
deberán entregar una solicitud y lo documentación 

, correspondiente en lo Secretaría Académico de es
to dependencia dentro de los quince días hábiles si
guientes o lo publicación de esto Convocatoria . 

Ahí mismo se les comun icará de la admisión de 
su solicitud y lo fecho de iniciación de las pruebas . 
Uno vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico se darán 
o conocer los resultados de este concurso. 

* 

El Instituto de Biología, con fundamento en los 
artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Persona,1 
Académico de la UNAM, convoca a un con,curso • _____________ ~.....,¡",;, _ _"_ ___ ~....:........~~~,...a.o...~~~ 



ñalados en lo presente Convocatorio y en el referi
do Estatuto, y que aspiren o ocupar una plaza de 
técnico académico titular "B" de tiempo completo a 
contrato, con sueldo mensual de $121,712.00, en el 
área de Dibujo Científico Biológico, de acuerdo con 
las siguientes 

BASES: 

1: Tener grado de maestro o preparación equiva
lente 

2. Haber trabajado un mínimo de dos años en tare
as de alta especialización: 

3. Someterse a las pruebas correspondientes para 
demostrar su' experiencia en el Dibujo de ejem
plares biológicos que se le proporcionen . 

Para participar en este concurso , los interesados 
deberán entregar una solicitud y la documentación 
correspondiente en la Secreta río Académica de es
ta dependencia dentro de los quince dios hábiles si
guientes a la publicación de esto Convocatoria . 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de 
su solicitud y la fecho de iniciación de las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el mencionado Estatuto se darán a conocer los 
resultados de este concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria , DF , 27 de mayo de 1985. 

EL DIRECTOR 
Dr. José Sarukhán Ké rmez 

Instituto de Investigaciones 
Biomédicas 

El I~stituto de Investigaciones Biomédicas , con 
fundamento .en los artículos 9 y del 11 al 17 del Es
tatuto del Personal Académico de lo UNAM , convo
ca a un con~urso abierto o las personas que reúnan 
los requisitós señalados en la present.e Convocato
ria y en el referido Estatuto y que aspiren o ocupar 
una plaza de técnico académico auxiliar "B" de 

tiempo completo, con sueldo mensual de $54,616.00 
en el área de Inmunología, de acuerdo con los si
guientes 

BASES: 

1. Haber acreditado el 50% de estudios de licen
ciatura o ,contar con lo preparación equivalente. 

2. Someterse o las pruebas correspondientes, me
diante los que-demostrará su experiencia y co
nocimientos en el manejo e inmunización de 
animales de laboratorio (ratones y conejos); téc
nicas de marcaje radiactivo y radioinmunoensa
yo y de titulación por microinmunoensayo . 

Para participar en este concurso , los interesados 
deberán llenar uno solicitud y entregar lo docu
mentación en lo Dirección de esto dependencia 
dentro de los 15 días hábi les siguientes o la publi
caciÓn de esto Convocatorio . 

Ahí mismo se les comunicará de su solicitud y lo 
fecho de iniciación de los pruebas . Uno vez con 
cluidos los procedimientos establecidos en el men
cionado Estatuto se darán o conocer los resultados 
de este concurso . 

El Instituto de Investigaciones Biomédicos , con 
fundamento en los artículos 9 y del 11 01 17 del Es 
tatuto del Personal Académico de lo UNAM , convo 
co a un concurso abierto o las personas que reúnan 
los requisitos señalados en lo presente Convocato
rio y en el referido Estatuto y que aspiren o ocupar 
una plaza de técnico académico asociado "A" de 
tiempo completo, con sueldo mensual de .. . ...... . . .. . 
$78 ,652.00, en el área de Inmunología , de acuerdo 
con los siguientes 

BASES: 

1. Tener grado de licenciatura o preparación equi 

valente. 
2 . Haber trabajado un mínimo de un año en el área 

de su especialidad . 
3 . Someterse o los pruebas correspondientes me

diante los que demostrará su experiencia y c~ 
nacimientos en el manejo de técnicos morfológi 
cas, inmunohistoquímicas , cultivo de células , 
cromatografía y afinidad y análisis. de ~eles de 
poliacrilamida , así como en ma.nelo e inocula
ción de agentes patógenos a animales de labo

ratorio. 

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la doc~ 
mentación en la Dirección de esta dependencia 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a lo publi 

cación de esto Convocatoria . 
Ahí mismo se les comunicará d~ su solicitud y la 

fecha de iniciación de los pruebas . Una vez con 
cluidos los procedimientos establec idos en e l m~n 
cionado Estatuto se darán o conocer los res/uJ

t
-

de este concurso . 



* 

El Instituto de Investigaciones Biomédicas, con 
fundamento en los artículos 9 y del 11 al 17 del Es
tatuto del Personal Académico de la UNAM, convo
ca a un concurso abierto a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocato
ria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de técnico académico titular "C" de tiem
po completo. con sueldo mensual de $141,500 ,OO,en 
el área de Biofísica y biomatemáticas, de acuerdo 
con las si .guientes 

BASES: 

1. Tenergrado de doctor o preparación equivalente. 
2. Tener uña experiencia mínima de cinco años en 

el área de su especialización. 
3. Haber publicado trabajos de investigación origi-

nal y de calidad . . . 
4. Someterse a las pruebas correspondientes me

diante las que demostrará sus conocimientos y 
capacidad para el apoyo en tareas de investiga
ción. en la dinámica de la comunicación en 
poblaciones humanas con un enfoque intercien
tífico. 

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu
mentación en la Dirección de esta dependencia 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publi
cación de esta Convocatoria . 

Ahí mismo se les comunicará de su solicitud y la 
fecha de iniciación de las pruebas. Una vez con
cluidos los procedimientos establecidos en el men
·cionado Estatuto se darán a conocer los resultados 
de este concurso . 

* 

El Instituto de Investigaciones Biomédicas , con 
fundamento en los artículos 38,41,66 a 69 y 710177 
del Estatuto del Pb"sonal Académico de la UNAM, 
convoca a un concurso de oposición para ingreso a 
las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente Convocatoria y en el referido Estatu
to y que aspiren a ocupar una plaza de investigador 
asociado "C" de tiempo completo. con sueldo men
sual de $127,476 .oo.enel área de Biología Molecu
lar, de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Tener grado de maestro o la expe~iencia equi
valente. 

2. Tener por lo menos tres años de experiencia en 
investigación en el aislamiento y secuenciación 
de proteínas. 

3 . Haber publicado trabajos de investigación origi
nal y de calidad , 

4. Tener capacidad para la dirección de grupos de 
investigación. 

De conformidad con el artículo 74, inciso fl. del 

mencionado Estatuto , el Consejo Técnico de la In
vestigación Científica determinó que los aspirantes 
deberán presentarse a la siguiente 

PRUEBA: 

- Formulación de un proyecto de investigación 
sobre : Bioquimica de péptidos con actividad hor
monaL 

Para participar en este concurso , los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu
mentación correspondiente en la Dirección de esta 
dependencia dentro de los 15 días hábiles siguien. 
tes a la publicación de esta Convocatoria . 

Ahí mismo se les comunicará la admisión de su 
solicitud y la fecha de iniciación de las pruebas, 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto se darán a conocer los resultados 
de este concurso . 

* 
El Instituto de investigaciones Biomédicas , con 

fundamento en los artículos 9 y del 11 al 17 del Es
tatuto del Personal Académico de la UNAM, convo
ca a un concurso abierto a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocato
ria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 

--una plaza de técnico académico auxiliar "C" de 
tiempo completo, con sueldo mensual de"."""". " 
$71 ,272.00,en el área de Fisiología, de acuerdo con 
las siguientes 

BASES: 

1. Haber acreditado íntegramente una licenciatu
ra . 

2. Someterse a las pruebas correspondientes me
diante las que demostrará sus conocimientos y 
aptitudes en el manejo de técnicas y conceptos 
inherentes a la fisiología de los segmentos 
sacros de la médula espinal. 

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu
mentación en la Dirección de esta dependencia 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publi
cación de esta Convocatoria . 

Ahí mismo se les comunicará de su solicitud y la 
fecha de iniciación de las pruebas . Una vez con
cluidos los procedimientos establecidos en el men 
cionado Estatuto se darán a conocer los resultados 
de este concurso . 

* 
El Instituto de Investigaciones Biomédicas, con 

fundamento en los artículos 9 y del 1'1 al 17 del Es
tatuto del Personal Académico de la UNAM, convo
ca a un concurso abierto a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocato
ria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de técnico académico asociado "A" de 

con las siguientes 

tiempo completo, con sueldo mensual de" "" " " "" II 
$78,652.00, en el área de Inmunología, de acuerdo 
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BASES: 

1. Tener -grado de licenciatura o preparación equi
valente . 

2. Haber trabajado un mínimo de un año en el área 
de su especialidad. 

3. Someterse a las pruebas. correspondientes me
diante las que demostrará su experiencia yapti
tudes en el manejo de técnicas y conceptos para 
el estudio de la inmunología de protozoarios y 
en lo particular sobre Entamoeba histolytlca. 

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán lIe·nar una solicitud y entregar la docu
mentación en la Dirección de esta dependencia 
dentro de los 15 dlas hábiles siguientes a la publi. 
cación de esta Convocatoria. 

Ahl mismo se les comunicará de su solicitud y la 
fecha de iniciaciÓn de las pruebas. Una vez con
cluidos los procedimientos establecidos en el men
cionado Estatuto se darán a conocer los resultados 
de este concurso. 

* 
El Instituto de Investigaciones Biomédicas , con 

fundamento en los articulas 9 y del 11 al 17 del Es
tatuto del Personal Académico de la UNAM, convo
ca a un concurso abierto a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocato
ria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de técnico académico auxiliar "B" de 
tiempo completo, con sueldo mensual de .... .... .... .. 
$54,616.00, enel área de Biofísica y biomatemáti
caso de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Haber acreditado el 50% de estudios de licen
ciatura o contar Gon la preparación equivalente. 

2. Someterse a las prueba·s correspondientes me
diante las que demostrará su experiencia yap
titudes para la obtención de registros electrofi
siológicos y aplicación de procedimientos de 
biofísica. así como el manejo conceptual de la 
plasticidad cerebral y de membrana celular . 

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu
mentación en la Dirección de esta dependencia 
dentro de los 15 días hóbiles siguientes a lo publi-
coción de esta Convocatoria . . 

Ahí mismo se les comunicará de su solicitud y la 
fecha de iniciación de las pruebas . Una vez 
concluidos los procedimientos establecidos en el 
mencionado Estatuto se darán a conocer los resul
tados de este concurso. 

* 

El Instituto de Investigaciones Biomédicas , con 
fundamento en los artlculos 38 , 44, 66 a 69 y 71 077 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a un concursa de oposición para Ingreso O 
las personas que reúnan .Ios requisitos .s'l'Iolado, 
en la presente Convocatorio Y en el refonde htahJ' 
to y que aspiren a ocupar una plala de Invlltl •• dor 
titular "e" de tiempo completo, con un luolp~ ffi@fI, 
sual de '$176,800.00 , en el área do FI§lol@Qla , d@ 

ocuerdo a las siguientes 

BASES: 
1. Tener graClo de doctor o preparación equivalen

te. 

2. Tener experiencia mínima de seis años dirigien
do grupos de investigación. en el área de neuro
endocrinología. 

3. Haber realizado publicaciones en cantidad y de 
calidad en revistas y libros especializados. 

4. Haberse distinguido en la formación de personal 
académico . 

De conformidad con el articulo 74, incisof).del 
mencionado Estatuto , el Consejo Técnico de la In
vestigación Cientifica determinó que los aspirantes 
deberón presentarse a la siguiente 

PRUEBA: 

- Formulación de un proyecto de investigación so
bre: Factores neurales que intervienen en la se
creción de hormonas hipotálamo-hipofisiarias . 
Para participar en este concurso , los interesados 

deberán llenar una solicitud y entregar la docu
mentación correspondiente en la Dirección de esta 
dependencia dentro de los 15 días hábiles siguien
tes a la publicación d. esta Convocatoria . 

Ahí mismo se les comunicará la admisión de su 
solicitud y la fecha de iniciación de las pruebas . 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto se darán a conocer los resultados de 
este concurso. 

* 

El Instituto de Investigaciones Biomédicas , con 
fundamento en los articulos 9 y del 11 al 17 del Es 
tatuto del Personal Académico de la UNAM, convo
ca a un concurso abierto a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocato
ria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de técnico académico auxiliar "C" de 
tiempo completo. con sueldo mensual de .......... .. .. 
$71 ,272 .00. en el área de Biología molecular , de 
acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Haber acreditado íntegramente una licenciatu
ra . 

2. Someterse a las pruebas correspondientes me· 
diante las que demostrarán sus conocimientos y 
aptitudes en el manejo de técnicas y conceptos 
inherentes al transporte de enzimas lisoloma
les. 

Para participar en este concurso , los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu 
mentación en la Dirección de esta dependencia 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publi
cación de esta Convocatoria . 

Ahí mismo se les comunicará de su sol icitud y la 
fecha de iniciación de las pruebas . Una vez con
cluido. los procedimientos establecidos en el men 
c:loflado Estatuto se darán a conocer los resultados 
d@ @!itct concurso . 

" POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria , DF . 27 de mayo de 1985. 

LA DIRECTORA 
Doctora Kaethe Willms . 



Acuerdo por el que se crea la Comis,ión ... 

· l 
dial mente entre el personal académico de la I 

Escuela Nacional de Artes Plásticas. para 
(viene de la p6gina 3) que esta Escuela intervenga en el proceso 

CUARTO . La Comisión sugeriría a qué artistas mexi
canos se invitaría a pintar los diversos 
murales , y el Rector haría la correspondien
te designación. Se trataría de que un buen 
número de los pintores invitados sean perso
nal académico de la Universidad, tanto 
artistas ya consagrados como artistas jóve
nes . ' 

Elel proyecto y sirva para su superación 
académica v artística. 

SEXTO . La Comisi'ón comenzará a trabajar el 
miércoles 29 de mavo v la Rectoría de la 
Universidad espera ~n planteamiento sobre 
las posibilidades del proyecto mencionado 
en este Acuerdo,a más tardar el 19 de junio. 

QUINTO. Se nombrará una comisión técnica que será 
responsable del asesoramiento en todo lo 
relativo a la preparación de los muros, 
materiales, colores, etc. La Comisión Téc
nica será designada por el Rector, primor-

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, 21 de mayo,1985. 

EL RECTOR 
Dr. Jorge Carpizo . 

Necesario el ahorro de agua ... 
(viene de la p6gina 7) 

Por lo que respecta a medidas 
preventivas para ahorrar energía, 
informó el ingeniero Berna\, se está 
intentando separar los circuitos 
eléctricos, con la finalidad de pro
porcionar exclusivamente ilumina
ción a lit zona que así lo requiera, 
pues los circuitos con los quese cuen
ta actualmente no reparten ade- , 
cuaclamente la luz, sino Que al en-

la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Iztacala invita a la 
comunidad universitaria a .. . 

I COLOQUIO SOBRE APICULTURA 

' " que se lIevar6 a cabo los dla!¡ 
11 , 12 Y 13 de junio. 

Programa: 

Miércoles 11 
-Inauguración, a las 10:00 h. 

Historia de la apicultura en Mé· 
xlco y su situación actual, por el 
doctor Juan Manuel labougle, a 
las 10:30 h. 

Biología de la abela "apls me' 
IIIfera", por el biólogo José An
tonio Ríos G ., a los 12:00 h. 
Jueve. 12 , 

La. enfermedades de las abela., 
por el MVZ Ernesto Guzm6n No
vaa, a las 10:00 h . 

Cría de reina., por el d.,ctor 
Alberto Barrera Reyes, a las 
11:10 h. 

cender un controL éste lleva la 
energía a todo un edificio. 

De esta forma se podrán separar 
las distintas áreas de trabajo, para 
que únicamente permanezcan en
cendidas las zonas que lo necesiten. 

El proyecto presenta la dificul
tad de resultar sumamente costoso , 
por ello se está realizando un estu
dio profundo para determinar cuá
les son las dependencias que verda-

ENEP IZTACALA 

Viernes 13 
La abela africana: un problema 

biológico, médico, económico y 
social. por el MVZ José Antonio 
Zozaya R.,a las 10:00 h. 

Perspectivas de la apicultura en 
México, por el ingeniero Javier 
Pineda Tapia, a las 11 :40 h. 

Exposiciones 

Se expondr6 material e instru
mentos apícolas. Se presentar6n 
documentales de apicultura y de la 
vida de las abejas. ' Se brindar6 
asesoramiento sobre el uso y apli
cación del material. Se resolver6n 
dudas y se dar6n explicaciones en 
general'. 
Sedes: Aula Magna (conferencias) 
y Sala de Exposiciones, frente al 
Aula Magna (exposiciones). 

PRIMER SIMPOSIUM 
METROPOLITANO DE PSICOLOGIA 

EDUCACION - ESPECIAL 

... psicólogos, estudiantes y egre
sados de la carrera de psicología 

deramente requieren esta modifi
cación, 

Finalmente los entrevistados in
sistieron en hacer un llamado a la 
comunidad universitaria para que 
se haga responsable de ahorrar es
tos recursos con los que' cuenta la 
UNAM, ya que el gasto excesivo 
por el deperdicio de luz yagua re
presenta erogaciones ' sumamente 
elevadas que repercuten negativa
mente en el presupuesto destinado 
a las tareas docéntes, de investiga
ción y de extensión de la cultura, • 

de las escuelas del Area Metropo· 
litana, interesados en la educación 
especial, a participar como ponen
tes o asistentes en el Primer slm
poslum metropolitano de psicolo
gía educaclón.especlal, que se IIe· 
var6 a cabo los dios 27, 28 Y 29 de 
noviembre en el Aula Magna de la 
escuela. 

Inscripciones: 

Ponentes: junio, julio y agosto, 
Entrega de trabajos: agosto y oc
tubre. 
Asistentes: del 2 al 6 de sep· 
tiembre. 
Lugar: Clínica Universitaria de So' 
lud Integral ·(CUSI). cubículo 26, 
ENEP Iztacala, Av. de los Barrios 
s/n, Los Reyes Iztacala Tlalne
pantla, Estado de México. 

Informes y reservación de ins· 
cripciones para ponentes al teléfo
no 565-22-33, extensión 112, con el 
presidente del Comité Organiza
dor: Andrés Mares Miramontes. -

27 de mayo de 1985 



Comunicado del Rector al H. Consejo ... En orden alfabético las personas son las siguientes: 

(viene de la pógina 3) Dr. Alberto Barajas. Lic. J. Anthony Jolowicz . 
Mtra . Vera Kuteischikova. 
Dra . Paris Pishmish N. 

Ep. ocasión de la conmemoración de los 75,añosdelaUni
versidad 'Nacional, y de acuerdo con las facultades que 
me conceden los artículos 40. y 130 delReglamentodelRe
conocimiento al Mérito Universitario, propongo a la alta 
consideración del H. Consejo Universitario que les sea 
conferido el Doctorado Honoris Causa a un grupo de ex
celentes universitarios que se han distinguido en forma 
sobresaliente en sus diversas disciplinas y que le han dado 
brillo y prestigio a las ciencias, a las humanidades y al ar
te de México y de su Universidad Nacional. Asimismo, 
propongo a cuatro connotados universitarios extranjeros, 
que por años han estado muy ligados a nuestro país y a 
nuestra Universidad y que han divulgado internacional
mente lo que somos como pueblo y como casa de cultura . 

Dr. Rubén Bonifaz Nuño . 
Dra. Helia Bravo Hollis. 
Sr. José Chávez Morado. 
Dr . Ramón de la Fuente. 
Arq. Enrique del Moral. 
Dr. Manuel García-Pelayo 

Dr. Emilio Rosenblueth D. 
Sr. Juan Rulfo. 
Dr. Michael Sela. 
Dr. Leopoldo Zea . 

y Alonso. ' 
Dr. Francisco Giral 
González. 

Atentamente. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Ciudad Universitaria, DF; 20 de mayo de 1985. 

Extrauniversitaria 

EL RECTOR 
Dr. Jorge Carpizo 

JUNTA PUBLICA DE INFORMACION DE ALCOHOLlCOS ANONIMOS 

¿Sabe usted que el acoholismo 
es una enfermedad? ¿Y que a 
quien la padece se le puede ayu
dar a que deje de beber? ¿Tiene 

usted un familiar o amigo con este 
problema? Asista a la Junta Públi
ca de Información de Alcohólicos 
Anónimos, que se lIevar6 a cabo el 

Propuestas del Consejo Interno ... 
(viene de la pógina 15) ya que esto está implícito en la frac-

Artículo 29. En cuanto a las atri- ción n. 
buciones y facultades de los direc- Eliminar la fracción V: "Formar 
tores de cel1tro, proponemos: parte del Colegio de Directores", ya 

VII. Cambiar "elaborar" por que esta entidad no está definida 
"coordinar la elaboración" de los por la legislación universitaria. Si 
planes y proyectos del centro, aña- los directores de escuelas y faculta-

1 des deciden reunirse e invitar al co-dir "conjuntalJlente con e Consejo 
Interno y los organismos colegiados ordinador del Consejo Técnico de 
del personal académico", y cam- la Investigación, pueden hacerlo 
biar "presentarlos a la considera- perfectamente, sin necesidad de 
ción del Consejo Interno, del Coor- que el Estatuto así lo señale. Si se 
dinador y del Consejo Técnico res- pretende que exista una mayor vin-
pectivo", por "presentarlos a la culación entre investigación y do-
consideración del Consejo Técnico cencia, habría que considerar la 
respectivo" . participación del personal acadé-

IX. Dirigir y coordinar las labo- mico de las escuelas y facultades en 
res del centro a su cargo. los consejos técnicos de la Investiga

ción, como se ha señalado en la dis-
Artículo 30. ' Proponemos que se cusión de los artículos 1 y 2. 

cambie a: Eliminar la fracción VI. 
"En caso de comisiones o licen

cias de los directores de instituto o 
centro que excedan 90 días se 
nombrará un nuevo director, si
guiendo los procedimientos estable
cidos en la legislación univer
sitaria". El sentido de esta propues
ta es que no existan los directores 

, provisi~nales. . 
Artículo 31 ( En cuanto a las fun

ciones y atribuciones de los coordi
nadores de los consejos técnicos de 
la .Investigaci6n proponemos: 

'Eliminar la fracción 111: "Orga
nizar y promover investigaciones", 

Artículo 33. Para relevar a un di-
rector de su cargo, proponemos que 
se cambie "conocerá la opinión de 
los consejos técnicos correspondien
tes" , por "se. basará en la opinión de 
los consejos técnico e interno, y en 
la de los organismos colegiados del 
personal académico correspondien
tes". 

A. Serrano 
Secretario de actas en turno 

Ciudad Universitaria, a 8 de 
marzo de 1985. 

s6bado 15 de junio, a las 10:30 h, 
en Odontología 35, colonia Copilco 
Universidad. 

Informes al teléfono 550-62-11. 
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U~IVERSITARIOS 
QUSICA 

Orquesta ¡ 

Filarmónica de la 
UNAM 
Dt!&CIO' AnISllCO: JO' \lIt"V,I ¡IZCO 
P,lmeraTlmpofld.1986 
Director: Jorga V.III CO 

PoIke do circo Ipa.a un elefanTe 
jovenl, SUlvio,kl 
Concierto parlt'lioU". Brahml 
V.riaci<:Jn9& Erugma, Elga, 
SoIiat,: Id, H .. ndal 
SALA DE CONCIERTOS 
NEZAHUAlCOYOTL 
¡CenTIO Cullu ral Universitariol 
BoI.lo~: $500.00, $400.00 Y $200.00' 
Vlam •• 31/20::KIh. 
DomlntilO :lt12:00h . 

Temporada Trío 
México 
Ayel , GI,h.rdMUlnch 
Nutvemi"illlUrn, Frlnk Bridge 
TIlo M RIln'ltmorDp. 49. f6H. 
Manda'Slohn 
So!istas:MlnuIISu'rn, vlolf" 
IgnacloM.r¡leal.c.llo 
JorgeSu.'N,p¡,no 
MUSEO NACIONAL DE ARTE 
tTacuba No. 8, Cen\foJ 
!kJIfIIO$:S 5(l.{Xl· 
Lun •• 27/ 11:30 h. 

GOMVOCATORIAS I 
Caneurlo Unlvlr.ill,Io de 
Fotoll·,fla 

¿Qué come el 
mexicano? 
PROGRAMA UNIVERSITARIO OE 
AlIMEr~TOS 

F.eh. Llmit.J1demavod.'986 
M .... or •• Informe •• 1011,¡"onol 
55I).52· 1Suls. 4508 v 4812: S50·sa·23 
v!i50·5B·2! 

DVISO 

UL TIMOS OlAS 

111 CONCURSO· 
NACIONAL DE 
FOTOGRAFIA 
CIENTIFICA 

' . 
~ . -.. 

., "í'- ~ 

~ , .( 

... ~ T ~ 

Loilplicao;ión dilll 1010llraha en la 
irIY<IS11I1a~jón. di v ~19ac j6n v e n s,e~anza 
(le la eienela . ' -. ~ ! 

- 00$ cal&gorias. coiol V bl~nco V 

nell'O 
- DosmO<.lillio;¡des: ,mpre5JÓ!' V 
diapOSo1 i ~a. 

- Medalla d e pla!a v bronteill 
primero V ¡¡egundo I"gilr de tad~ 
~iI:ego"a. 
En"';odefoto!il,aHilspQt"cOfteo 
certi' ,caCloa: 
Coneur50NaclOna;~Fofog'alia 

Ci.entilica 
Aptdo. POSt3! No. 70 <\87 
QIIS10. Mé~lco. D.F . 
O personalmente: 
C.ntro Uni~e,sila"o d&Com"niciK 'on 
deJa Ciencia 
Melchor()(:ampo No. 288 
Covoacan 
04000. Mé~ ico. D.F. 
3'1 d. meyolf.che n",it" de 
.nue"e deltabejo, . 

IJEATRO 

Pequeña historia de 
horror (y de amor 
desenfrenado) 

E.!.c"la V dirigida par MarUII8 ViI.IU 
Es.clmograffa : Fé-hdaMedina 
COll; Jo.e Lui. Ctll.lltde. 
MarclKlasBoullasa . Lu;sMel(:aoo y 
EnriQ""Castlllo . 
TEATRO SANTA CATARINA 
~18S1a . Catal inaNo . lO. COyoat.n. 
Bolelos $50000 
Func,ones: miércoles a 
vi . rnu/;"1:3Oh. 
S~badoS!20: oo h. V 
domi"goz I19:ooh 

Despertar 
de Primavera 
de FrankWedeklnd 
O, receló": Lilia Si.t05 

Ealflno: '!;erneIJ1 d. mevo al .. 
21 :ooh". 

Himno 
Oenla·Oramacon Pil.r M.dlna 
FORO SOR J UANA INéS DE LA 
CRUZ 
Cenl'o Cullural Un,versitario 
8 018105: $500.00' 
Funciones: d.ml4lreol8la 
vl.,n .. f20:3Oh. 
S4lb.doaf20:oo h 
00mlngOt/ 18:ooh . 

Orestiada 
de Ezqui lo 

O"ecuon Jos Ét Solé 
Esc\!nogra/ia. ve~lua"u V .. I~ctos 
IlH,s ,~ al~s José Sote 
lIul1\"1dc,o,,· Artu'o N"oa 
P'c.n"ccoó" AI.aw Amola Suwn 
G,llh,,\! 
A.,stmlle <le d"ec.c,ón F""'dndn 
Ru!¡,,, l ' M'y u<,1 Solór¡ano 
HA1RO J UAN RUIZ DE ALAACON 
Cen"o CU IIo.Hal Ufllve , s"~,, ~ 

~unClon<$ J",eves 12'); 30 h 
Aga memnon 
Viernas / 20,30 h . Coe /o ras y 
E"m¡",ides ~,~~r~~~~l~~:n~:t:~ ~~~!7ro~ d~ la 

~~~;~~ ~e ~~Ió~N~V~~!~~~AHIA 
~An~'~~~~~.I1C Arqu,t<,ctu'al 

."tiones: Juave·syvie,ne"/20:ooh . 
d bados ydominllos f 17;OO y 19:00h. 

Sabildos/ 18:00hV 
Domill90s / 17:ooh.s.O.e.'iada 
Complela 
Boletos S 5()(¡ oo' 

Del6 11 16de Junio . 

IOMFEREMCIAS 

I Jornada de 
Educación Sexual 

ENE? ZARAGOZA. CAMPO I 
0.1 21 de mayo¡'¡ 1dejunio 

Ciclo: Manuel 
Buendía. a un año 
de su muerte 
MalluelBue ndiu o al d&$8liOUIIl 
muerte 
Miguel Angel Gllmados Chapa 
Manuel : uQuier1todos'ec urriamos 
M~rgo Su 
ManuelBue ndia v el Periodis mo 
8nMhlco 
~,oyl~n LÓO~ 1 N¡uváez 
MilnuelBuendiavladocllnciu 
LUJsSolo 
F.4.CUlTAO DE CIENCIAS 
POLiTleAS y SOCIALES 
Lunes 27f1' :00 y 18:ooh 

COloqUIO 

la Reforma 
Municipal Me~icana 
INSTIl'U10 DE iNVESTIGACIONES 
JUAIOICAS 
Tutte 11 de l1uman,(l¡j(l/,s, cuarto piso 
0.1 27al 31 de muyo / 10:ooh . 
Inauguración : 
AudItOriO Ej'en C. del 1'010 

UnIón dI; UnIve rsidades Uf! Armi"c~ 
Lalma 
Lllne. 27 f 10:oo h. 

Reunión de 
Evaluación y 
planeación de clínicas 
multidisciplinarias 
PALACIO DE MEDICINA 
IPlaza de Santo Dommgo. Cenlrol 
28. 29yJOóemeyo 

I3URSOS 

TIU¡rd.actuallución 

Dinamismo 
secretarial 
OIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS 
ADMINISTRATIVOS 
0.13.17 de Junio 18:00 a 10:00h 
In,erlpclon.ld_IIJ.fJ1d.mtvo 
M.vor .. lnfo'm •• :Sss.IJ.44ut. 
2126. 

T. llarde.ctualitlción 

Area de control 
presupuestal 
OIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS 
ADMINISTRATIVOS 
OaI31117d.jullio/ 1S:ooa 19:00h 
Inlc'¡pcioneadtI27.J Jlc\.mavo 
Ma yor .. informa.: 655- 13-44 ~X l. 
2126. 

Curso de 
actualización de 
Amparo 1985 
FACULTAD DE DE RE CHO 
Audm.,.,o J usSempe, LOQu ilur 
Oell0aI14dejunio/ 19:ooh. 
Mayores informes: a l leL: 550-52· 1& 
e~ls.~7v 346B 

Relaciones Humanas 
Ponente: Luz M3 . Javieocl. 
FAC Ul TAO DE CIENCIAS 
POLlTICAS y SOCIALES 
Aula Andrés MOll na Er\riQ ~ez 
Edif."B·· ,SaIOn OO6 IP.6 .1 
LIIllea27tlviarn .. J1fll :ooh'a. 

(a Tesis Profesional 

Algunas indicaciones 
para su elaboración 
l. Le111UI.cIOnpro/tllon.lv,ua 
tll.rnlllvea 
11. Laln .... llg.cIOndocum.n1.1 
111 . la Inv"li"ae!Ón d.c.mpo 
IV. EI .. C,ilo 
V. Efuamenproft. ional 
Ponllllles: Gustavo de la Vega 
Nieves Ar ias Sandi 
GildaCanul Uribe 
Ana Lili" Delgadillo lbl!na 

"Elizabelh Garmandia Guanero 
Nalivid6dGulié rlez Chong 
ANTIGUO COLEGID DE SAN 
ILDEFONSQ 
JUSIO Siena No. IS. Jar . Patio. lsr . Piso 
Lu,1 ••• mi4lrcola.yviflfn.ad.IJaf 
2Jd.junio/ 17:oohra. 
CUPO LIM ITADO 
In!ormHe ln,eripeionea: tn l. sede 
deleurso. Tel.:522:40-92 •• t. 2J3. 

Apelo a la conciencia de los universitarios 
y de sus familias 
para que se solidaricen 
con su Universidad y, 
de manera voluntaria, deéidan, 
de acuerdo con sus posibilidades, 
hacer una aportación. 

El Rector 
Dr. Jorge Carpizo 

Toelos los alumnos V padres de familia que qUieran pagar las cuotas voluntarias de 
colegiat ura para hacer que su Universidad cumpla con sus funCIOnes cada día 
mejor. deberar, segUir el procedimiento que se Indica a continuación: 

1. Recoger en la seccIón de serVICIOS escolares de su Escuela o Facultad los 
recibos autor izados 

2. Pagar en cualquiera de las 6 siguientes instituciones Bancarias : 

- Banca Serfín 
- Banpais 
. Banco InternaCional 
- Banco B.C.H. 
- Multlbanco Comermex 

Cuenta No. 18 ·005309·7 
Cuenta No. 00-00560·5 
Cuenta No. 39-00011 ·2 
Cuenta No. 190683-6 
Cuenta No. 215800-:) 
Cuenta No. 150-3·42 - Banco Mexicano Somex 

o bien . pasar a la caja No. 12 ele la Torre de Rectoria , mezzanlne. 

Los alumnos de primer Ingreso. recibiran por correo los recibos. junto con la 
documentac ión correspondiente 

Los estudiantes de bachillerato pOdran hacer aportaciones voluntarias anuales de 
$30.000, $15.000. S 7,000 ó $ 4.000 

Los de licenCIatura : S60.000. $40.000. $20.000 ó $10.CXX>. 

I]XPOSICIOHES 

Exposición 
conmemorativa 
de los 25 años del 
Museo Universitario 
de Ciencias y Arte. 

Análos15 ¡cono¡jlaf,eo 
P,uIJsde las pIOl1t ,palescolecc 'ones 
del Mus.eO 
Reclea<:lón dulam!>'enlede l,¡s 
(! . ¡Jos,c ,olle s milsrele~ a n l cs 

deestos 2&ailos 
MUSEO UNIVERSITARIO DE 
CIENCIAS Y ARTE 
lCiudae UrIlVeISI1J"iI. fr ellte d la 
b plan .. daCon trall 
Visitas dlllllnesa viernetde 10:00 
e I5:ooVdeI6:oo819.ooh. 

Impresiones y 
Reportajes 
HOrlrlO: M.nta • Oomin'ilO de 
10:00. 12:00h . 
PALACIO De MINERIAl hcublt No. 5 
Cleu.u,.:10d_Junloct.l. 

liME 

Constans 
(I, r. Krly$lof Zan uss. 
IPolon,al 960) 
CIN EMA TOGflAFO OEL CHOPO 
IQ, . Atl . No . :m 

Miétcoles2.281Iune527/ 16:30. 
18:JOy 2O:30h . 

Cic lo: La vlnguard la frgncesa 

Ballet mecánico 
119241 

La caracola y el 
clérigo 
11 9271 
SALA CIN~MA rOG HAFICA 
FOSFORO 
¡San Ildelonso No. 43. C<,nl ro) 
8olctoS SJO.OO 
LU'Hlz27110:00. 12:00. 16:00 V 18:ooh. 

IJELEVISIOM 

Ciclo: Lanu.v, Gtn'l'eión 
Nort .. m.rie.n. 

Taxi Driver 
Oir. MartinSCOf_ 
11976) 
AUDITORIO JUSTO SIERRA DE 
HUMANIDADES. C.U. 
ADOnoperllOtla!obIig.lorio13 
funcionH" 50.00 
luntlV/ 12:00.17:00y20:ooh. 

Ciclo: Clnaelt .. cont.mpOf'inHl 

Malou 
Dir. Jeanin-e M .... pf.1 
IR .F.A .• I980) 
ARCHIVO GENERAL oe LA NACfON 
ILecumberriyEduardoMolitI.1 
8or8l01: 20.oo 
Luna. 27/ 17:00 h. 

Canal 9 
Lunes 21 

Divulgación de temas V tópicos universitarios 
UNIVERSIDAD '( EN TORNO SOCIAL 

8:00 h. El r.el4ln nacido d. alto rl.~'ilo JI . F.cul1Jd d. Mtdk:III8. 
GRANDES TEMAS 

9:00 h. Admlnl. t ,.eI6n p.r. todo • . In"!tuto N.clonll611 Con,umldop. 
Cultlyo dom4ll1leo. Facult.d de Contaduri. y AdmI"qtt'c:Jón. 

10:00h. Lenlll.r.EltenIiOnacad4lmica. 
10:30 h . Art. y CUl11.lra .n ACallen. le. mu/er .. pintan o .. plnun. ENEP 

Atatl.n. 
11:00 h. LtI .t.p.' hialÓrlc .. de la Hum.nl"d IV. Facultad delngoenitrilt. 
12:00 h . Inval1l".cI6n an faprodl.leelón. Praglama UnlVlttliI.,io de 

Investi'ilaciÓncllniCII . 
12:30 h. La Il.lblleelÓn y ItI p.n.lone • . Facul1ad d. aer«ho. 

Introducción a la Universidad 
13:ooh . Ecologill. Mov,m'ellto !lcl ague $Obre 105 organismos. 
13:3Oh . Tecnologiaapliceda. MOlOresde combuSlióninterna 
14;ooh Hillo,ia univ.rnl. Movlln lenlospacihstas. ¡"sJuegO$Qllm"icosvla 

Fundació" Nobel 
'.:30 h Higiene. IntrodUCCIÓn del n¡~ o a la COnSiJlla denlal. 
lS,ool\ . 8iologi. malinu . Estudio 3clua l de 105 oc Étanosa lf.vÍlSde I&S 

Cienc ,as deIMar . 

Tiempo de Filmoteca 
Ciclo: los hijos de Neptuno 

24:00 h. Piratas del Caribe 
(Reaplhew;ld ...... "d. I942) 
De Cee il S . de Mille 
Con Ray Milland. John Wavna y Paulelle Goddard 
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